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VI 

l u T R o D u e e I o N 

La motivación de investi¡:;ar sobre la Ecología y su Vi!; 
culaci6n social con el derecho para ser tomada como tema de 
mi trabajo recepcional, no s6lo fué ver el problema tan gr~ 
ve que sufren todos los habitantes de las grandes ciudades 
como la del Distrito Federal, sino que dia a din la proble
mática uvunzn n. lo.s zonn~ que lo r0denn, como por ejm~plo -

Cbalco, lo que hasta hace pocos años se consideraba como p~ 

raíso verde y de cielo azul y <1ue ahora est& incluido den
tro de la esfera o cúpula de contaminaci6n. Los que vivi-
mos al pie de les Yolcan''ª como el Popocatépotl e Ixtacci-
huatl, vemos la nube negra que envuelve al Distrito Federal, 
además de que observamos como nuestros bosques ya no ea ven 
verdes y los mon"tes se Lvru¿;_.'1. g:.'i!.h~·S~ El -problemn es alar

mante y las medidas para su solución son ineficaces y nulas. 

Consideré ne ce serio br;cer en este trabajo intitulado -
"Consideraciones Socio-Juridicas dB la Eco logia", un an6.Ü
sis sobre el derecho ambientnl mexicano, por entender al d~ 
recho como un elemento rector de la conducta social, que B.!. 
multáneumente reconoce los cambios que en la ~~opia socia-
dad permanentemente se presentan. 

A la creciente inquietud y preocupacibn que la sacie-
dad mexicana experimenta sobre los problemas ecol6gicos de 
~u~Rtrn pnis, tanto en las zonas rurales como en las áreas 
Urbanas se tendrá que dar respuesta a través dt: léyéü j. r~

glamentos que incluyan precisamtnte los cambios que se han 
generado y donde se procuren las soluciones que la sociedad 
demanda. 

La complejidad de una legislación embiental reside no 
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única.mente en la conceptualizaci6n y la necesaria existencia 
de un sustento técnico, sino también y más importante aun, -
en la posibilidad de que dicha normatividad se aplique y ºP!i. 

re eficazmente en una sociedad en un momento y lugar determ.!. 
nado. 

Este trabajo conticno un conjunto de informucionea, re

flexiones y consideraciones sobre las cnrncterísticus de la 

problemática ambiental en t•éxico, las cuales se distribuye-
ron en tres apartados que podrán re.sultHr incompletos o insl!, 
ficientes pero que los consideré necesnr.i.os parn que el ju-

riata que se esté iniciando en el onálisio del derecho nm--

biental utilize para conformar un m<irco referencial. 

En lu primera parte veo el aspecto te6rico de la ecolo
gía. como cie!!cio. natural y .soci~l con s1rn rrincl.pales probl~ 

mas, como la elaboraci6n de lU1 apura to conceptual, dentro de 
ellas se incluyen. lisÍ como los recurson naturales que in-

tervienen son: 1 a flora y fauna si] veritrc; el u gua, ol hom

bre y la contaminaci6n. 

En la segunda parte se tratan los aspectos politices, -
ocon6mico y .social de la ccologíu, tn:ito 1)0..rn !3U análisis e~ 

mo para el planteamie11to de soluciones. En el aopecto econ~ 
mico, vemos las pérdidas económicos por le contaminación, el 

impacto econ6mico del control de la contaminación, el impac
to en la industria intercalando situaciones e informaci6n -
del estado del medio B.JLbiente. 

En los aspectos sociales tratamos la dinámica de la po

blaci6n, la sociedad y la comunicación social, también se -
mencionan cifras alarmantes de los asentamientos humanos y -

uno de los efectos que es la pobre comunicación social. En 

los aspectos políticcrn tratamos lo relativo a las políticas 
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de financiamiento de gnsto público, de desce·,1tralí7.aci6n y 

de educación ambiental. 

En la tercer'* pal"te se annlizan los aspectos jurídicos, 

a partir de los principales articules Constitucionales que 

son base de las diferentef leyes relacionadas con la protec
ción del ambiento, mis conclusiones van cncuminadtts R :p;oopo

ner algunas modifico.cíones e. dichos artícnlos. 1rambién veo 

el marco jurídico pnrn la protecci6n del ambiente en su con
junto, como es la Loy General de Equilibrio Ecol6e;ico y Fro

tecci6n al Ambiento y sus ordenamientoo juriclicos supleto--

rios. Analizamos la protección jurídico de los ecosistemas 

terrestres, la atm6sfera, el ambiente construído y la salud 

humanu, usi como la reGulnci6n de las industrias. 

A lo largo del tr11bajo hago :notar alguna 1:; irregulnrid~ 

des en la Consti tuci6n y demáfi lc;ycn y riaglamentoa, en lo 

que corresponde a la problemática umbientul. Expreso modif.!:_ 

caciones y soluciones con el fin de que exista en nuestTa l~ 
gislaci6n ambientnl una mejor aplicH.ci6n, considerando unu 

adecuada distribuci6n do facultades, coordinaci6n y pertici

pnci6n del gobierno, conju11l::a fa, uuú roopon::>ubilidud cornpa.rt_:h 

da de todos loa mexicanos, 



I.- Ft.RTE 

ASPECTO TEOH!CO 

l.- ECOLOGIA COMO CIENCIA HODE!lNA 

En el prcocnte siglo y específicnnwnte en esta Gcgunda mitud -

el hombre se ha empezado a preocupar cadn din múo por ::rn medio am-

bientc, yn que pn.rndÓGicumcnte mientran múu se lwnnzu hacia el pr.2_ 

greoo, más se deGtruye la nuturnlezo, lo que provoca que la humani

dad, si no oc a.tiende al deterioro ecolór,ico 1 ec pueda poner on pe

ligre. En la rüención a la conservación de los rücurooz nnturulcs, 

tanto rcmovableG como no renovubleé.~ 1 ¡;e vnn construyendo varios co!!_ 

ceptoG y vocnblo::-. ouc en for~t:. técnica s~ utilizrtn part1 reunir mú_l 

tiples conocimientos uno de ellos e<> el de Ecología corno f::je del -

problema. 

El concepto Ecolog!" E=e ,.. . .,n~ti tuyó de mnn1~:·a tal qtw incl.uyc 

la idea del estudio d1~ ]06 animalen y la;:; plnntns en relación con -

sus costumbres. Se deriva de la palabra griega Oikos, que sie;nifi

ca 11 CafiH 1 hogur, refueiu ho¿;a.r~i:o" 1 y Lo¡;os qu~ .:;ignific.:.l cicztciu, 

estudio y qut! integro la raíz de todas las Loeías que nparecen en 

nuestra lengua¡ es decir se hn formado el término Ecologíu para. in

dicar el estudio del "refugio hoc;areño de la naturalezo 11 .. Es un V.2_ 

cnblo Útil, yn que incluye la idea del anólisis de todo lo rclaci.2_ 

nado con los fenómenos 1 las formas y los ambientoe de los seres vi-

vos. 
(l) 

Ramón Margalef, catedrático de ln Universidad de Barcelona en 

Ecología, dice: 111..a Ecología acepta la posibilidad de comprender -

( 1) Introducción a ln EcologÍ;:;.. Pttul Colinvaux. 

Editorial LIMUSA. M6xico. 1982. 



la naturaleza y esta creencia, pues no r.;c puede probar, es preciBa

mente una medida de su pretensión a ser considcrnda coino una cil.!n-
cin11(2) 

La Ecología comenzó a definirse como ciencia, cuando los filó

sofos y científicos del siglo pnsndo ubicaron al hombre como un i!!, 

tegrante más de la biónfera (cnpa ideal que forma alrededor de la -

corteza terrestre el conjunto dr: los sere~> vivos), pues uGÍ como no 

es posible concebir a los animales y vegetales fuern de su ambicn-

te, tampoco se puede considerar al hombre sin su modio ambiente hu

mano, (J) 

"W gran revolución biológica que puede renumirsc cai::i en el -

nombre de Di1rwin. ha colocado al hombre en nu verdnderf! poRición, -

ln de Último producto de 1~1 energía solnr obrando sobrú loG elemen

tos quimicoG p;:1rticulare.s de un planeta en movirnicnto 11 (lf) 

Sin embargo quien intr0dujo en lo. terminología científica el -

vocablo ecologin par;j designar lu interrelación cxi~1tcnte entre loe 

organismos y JU medio ürnbü·nte fue el npasionr:do defensor de lns -

teorías evolucioni ntas, Ern~st~, H. Hri.r:!'.'l"..'?l. 

Jfosta la década de lo~ mios fü~oentas la ecologín fué unn preo

cup1:1ción exclusiva de los nnturi:stus intcrcsadou r.n l.::w relacionen 

entre oreanismas y r:iedio ambiente orientado::; bá.sicnrnente hacin la 

investigación y ln explotación, pero hacia .fines de lon años sesen-

(2) ECOLOG!A. R~~5n M3rg~lcf. 

Editorial Q¡.¡:::;UA, s. ,\. Casa Novu 220 Barcelona 11. 1974. 

(J) Ecología y Subdesarrollo en América L-'ltina. Santiago R. Oli--

vier. Editorial.. Siglo XXI. 1987. 

(4) Durwin y el Darwinismo. N. Prenat. 19110. México. 

!;ditorial Grijolba. 1969. 



tao, paaó a ae-r una· c{encio moderna y nctua.l 1 pu~u se ~en eró un mo

vimiento de opinión en torno a los peligros _que amcnnzan ln ~.:.tabi

lidad de la biósfera y con ello la propin existencia del hombre. 

l.l. LA ECOLCXiIA COMO CIENCIA NATUí<AL Y SOCIAL 

La ecología que ya era una ciencia interdiaciplinaria. nacida -

de las ciencias nnturaleo, comenzó u nutriree de laa ciencian soci!. 

lea, nl dojur loa ::i.nrcos purur.iente académicos pnrn tr1rncender n to

dos los limbitoa de la 3ociednd. Todos los dÍa.s los median de dif~ 

.eión hacen referencia n problemas ecológicos. El tema más difundi

do ee la contuminnción ambiental, exiate uno popularización muy -

grande da lo.G conGocucnciu:: p:::rniciocas rle le contnnin:ición, pl!lro -

poco ao dice dol origen y cie sua ooluciones. Ee roáo, algunas for

maa de ln contaminación porr:urnecen como tabúes .. 

La Ecología ae ha trHns.formado en unll ciencia de notables im

plicacioni::?s económicas, oociales y políticos. Ila dejado de ser nc

tividod exclusiva del biólogo naturaliGta y le otorgo nhot•a unn nu,t 

va dimensión en sus trnbnjos do investigación al acercarlo a la di .. 

námica propia de la. Dociodad .. 

lldeoás de que en lac resolucionP.s: de lof\ problemas que se pla!!. 

tenn de acuerdo a los estudioo ecológicoG, requieren rte nnálinia P.2. 

liticos, económicos e incluso sociales, por lo que cada día la Eco

logía reviste una necesidnd interdiaciplino.rio para atender ln con ... 

acrvación de loa recuroos del medio ambiente .. 

La Ecología moderna 1 no oG ecologla, s o.enea que canci ba r.:e-

dios para percibir toda la complejidfld de un eapncio ocupado (temp,2_ 

ralo permanente) por organismoG vivoa (incluyendo al hombre), a m.!. 

nos que pueda proporcionar una concapción integral del conjunto di

námico y a monos que pueda situar las partes en su verdadera rel!._ 



ción con cndn uno de loo demás y con el totnl. Esto eo porquC! en .. 

lt\ vida nctunl existe una interrelación estrecha con todos los ele

mentos que forman las comunidades y en connecucncin con ln sociedad 

misma. <5l 

1. 2. - PRINCIPALES P!WBLE¡.¡As DE LA ECOLOGI,\ SOCit.L 

L'l inve8tip;é!.ción r.cológicn hn. avanzado lentamente, desde lo~• -

problemas mún obvioG hnstn uquollos de cnrlicter má.s complejo. Debi 

do al crecimiento do lu población humann y a ln modificación de ...... 

nuestros hábitos, lns condiciones de vida par.> todas 1o.s plontns y 

nnim:i le5 ( i ncluid(W nor;ot ro R mi r.moi;) h2n nlterado drásticamcn--

t1;. La población humnna hu. rebaG11do con su::._ dcr:iundas nus prapio3 -

sumini&tros de energía. Lot.i defwchof.; de nuestros cuerpos y de nuc~ 

ma ns.cionnl y mundial. Se twn tomüdo medidas uniformes, cwnr¡ur. no 

muy efectivat:; para me.iorar nucGtro ¡io:-vcr.1r, pero el probler.m lw tt.2_ 

quirido una relevancia cnpitnl. 

L:i imp'?rtuncia que adq•.ütrc día e; JÍ<: e1 •·.stud10 de ln cco1o-

gÍa como cienci'1., hiJ hecho que se creen procram~ti3 de cducnción <Hn--

biental por !Jarlt: di:: la !;EDL'E, .::Er y SS :'< ni·:cl :-:..::i.cio:ml, :::i~nd'Jlt:?s 

la importancia que se requiere, de i¡;1.wl formn sucede a nivvl inte.!:_ 

nacional. 

En la confcroncin de las Nucione~; Unicias (en Er;tocolmo el 16 -

de Junio de 1972) sobre el medio humono :;e pntentízó 1n recomendo--

tal corno un enfoque dentro y fuera de 1:1. N1Cllcln que abarque todos 

los niveles de instrucción. Asimi::;mo, ne reconoci1) la necesidad de 

formar ciudadanos conscientes del r.wdi.o ombicr:te en que se desen---

(5) México; Diez años después de Estocolrno. 

Comisión Intersecretnrial de Snnenr:nento Amb1entni. Nairobi, K~ 

nya. 1982. 
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vuelven en la búsqueda de soluciones científicaü en la problemática 

del mismo, proporcionó.ndolcs actitudes y motivaciones necesarius P!. 

ra trabajar individual y colectivamente. 

La educación ambiental que se integra en los planteles y pro-

gramas del Gister.ia educativo nncionnl a truvés de la Secreta.ria de 

Educación PÚblicr:. ce ofrece no como una disciplina oioladn o una m2_ 

toria particular de estudio rd.no integrada a loG programas do los -

distintos niveles de educación formal, con un enlace a las diversas 

disciplinas que responden a lao necesidades oconócnicas, sociales y 

culturale::; del pn.Ís cuyoG plnntcnr.!icntca e"n los diferentcH niveleu 

se presentan a continuación. 

!llVELES DE EDUCACIOll ESCOLAHihADA 

1.- Educación preeficolar. 

Dentro del programa de educación preescolar se considera a los 

niños como clemcntoa activos de su comunidad, en donde tienen la P.2. 

aibilidad de proyectar acciones en boneficio de su medio. Los edu

candos en esta etapn adquieren conocimientos, hábitos y actitudes -

que aplican en el proceso de su desorrollo ambiental. 

2.- Educación prima.ria. 

En e o te ni ve 1, lon di versos ns pee tos ambientalcú se incluyen en 

todas las áreas, pero específicamente en cienciac naturales, cien-

cias sociales y educación tecnolÓgica, de manera más categórica en 

el área de educación para ln salud. El mnestro realiza acciones de 

mejoramiento del ambiente dentro de la aplicación normal de su tra

bajo como recolección de basura, reforestación en su comunidad, cu,! 

dado del agua e higiene peroonal. 
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).- Educación sccundorin. 

No se imparte la cd'.Jcnción a:nbicr:tnl como otrn materia, Bino -

que de una manera integral, oe ofrece fundamentalmente en áren de -

ciencias naturales, cienciao sociales y educ.:'.icjÓn parn lu salud. P!!_ 

riódicamente realizan campnña de reforestación en lugares cercanos 

a las poblaciones en donde se ubican los planteles. 

De ncuordo con loo requerimientos de cnda zona del paÍs 1 se -

hnn propiciado el increr.iento de las escuelas secundarias técnicas¡ 

indu.strinles, ag-ropecuariaG y pesqueras, para preparar técnicoG, C.!:!. 

ya función oc vincula con diversos aspectos del medio ambiente. ( 6 ) 

4.- Educación media superior. 

No hay asie;no.turus en lrrn que e!.ipecÍficamente se imparta cduc.!!_ 

ción ambiental, pero en laa di ferunte:J f1rens del programn de estu-

dio existe un marcado señalamiento de C'Gte tema. Considero que en 

este nivel de cducnción e::;col<1r cü import;;nte incluii· en el progra

ma una materin exclu.siva de ecologí.0 1 pue:, r11.1 aquí donde e! estu--

dinnte define el car.1ino n !H.>gui1· en su futuro profesionnl. 

5.- Educución <.uperior nor1mil. 

La educnción o.cbi.ental es punto fundnment.'.l) en la formnción pr~ 

fesionnl del maeGtro de prlmnrin y secundaria, Ge les imparten los 

conocirr.ientos necer;ario1> que permitr?n b•_;<.;c~1r c;:;tratee;inu pa1·a la s~ 

lución de la problemáticn que ofrece el ambiente físico, social y -

cultural que presenta el país. Con la integrnc ~Ón de ln educnción 

Rmhi niitn1 rt lnr. r".-i~r.<im~IS dn Pn.<;f>lirin:t.R normri] 1 ñf! ,!lrP.!J::tTr\O profCSi~ 

nales con bases firmes cuya acción directa ccró. ngentc de cambio f>.2_ 

cial. 

(6) Ibidem. P, 5. 



o.- LicencüJLur.uu. 

La Universidad Nacional Autónoma de Héxi.co, pone ul alcance de 

su población eGtudiantil varias carreras enfocadaG a la problcmiíti

ca ambiental: Ingeniería hidrológica, In~eniería bioquímica, Cien-

cins del mar, Ciencias biolÓgicna, Licenciado en Geografía, Licen ... -

ciado en Sociología, Ingeniería Civil, Ingeniero Agricoln, Ingenie

ro Geólogo e Ingeniero Gcofíoico. 

La U.A.H. ofrece planes de eDtudio relacionados con la connorv~ 

ción, utili:.nción y adrr:iniatración de loe rccur:JO:::o bióticos, 111 pr,S?_ 

duccíón de alimentos y ln snlud y control del ambiente. 

Adem&s n nivel de posgrado diversas instituciones y Universida

des de Hlxico CUl}H lu;i con eopl:ci<:i.lL.1.úcionc-.-.:; i;nfocudas al medio am-

bicnto como: Ciencias Hnrinns 1 BiolÓgicao, Ingeniería Sanitaria, -

Ingeniería Ambiental, Ingeniero Ec6logo e Ingeniero Agrícola. 

2. - LOS REcu;¡soo JiA'l'URALEl; HAS HIPOF.'rA!ITbS 1,:UE INTERVIENEN BN LA. EC.2_ 

LOGIA 

Como ya se mencion6, la Bcología es una ciencia modornn que e.E_ 

tudiu n las··poblaciones naturales y humanas. Por lo tanto los cle

r.ier:tos que intervienen en é5ta, son todoo los que forman nuer;tro -

mundo animal (incluyéndonos a noGotros mismos) y vegetal. Sólo da

ré en una forma general, referencia n éstos por la irnportnncin que 

revisten, pues no trato ni pretendo hacer un trabajo de Ec-ólogo, s_i 

no de que el lector tenga un panorama genérico nntes de llegar al -

aspecto jurídico del tema. 

2.1.- FLORA Y FAUNA SILVES1'llE DEL PAIS 

Son elementos que constituyen un valioso recurso natural, no -
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solo por su utilidad directa como fuente de ma.t.cri.:1.s pri1n¡1.::; 1 •· lir.:cE. 

tos y medicinas sino tambi.én por su valor estético, educativo y 

científico. Ln díversidnd de especie,<; de Florn y Fauna, tnnto t::. 
rrestreE como acuáticno • es muy amplia en nueotro pui~,, por lo que 

se debe dar cGpecial importancia 1l ln necesidad de su canservación. 

lx.'1. Flora y Fauna silvestres de México, están sujetas a múlti-

ples presiones, lo que ocaoíona que :.rn abundancia y diversidad dis

minuyan comprometiéndonc su permanencia en el territorio nocionnl. 

Menciono alguna.o de las princlpalos cuurms que oltcrnn o destruyun 

lns pobl~tciones ~ilv~ntres de vegetales y animaleE> .. 

DES'l'H0CC10ll DBL HABI'l'A'l' .. - La expanc;iÓn. de lus actividades pr.2_ 

ductivas, el crecimiento de:nogrñfico 1 el tit!Oéll-rollo urbnno y ln --

construcción de lns obrafi de infrnestructurG hidrá.ulicu y de comuni 

ccc::.on!.>"' hR.n r-ou!..indo nn im!iacto inmedinto l}Ut! Ge trnduce en ln des.!!_ 

parición progresiva. de lo.s condicionec naturales resulLudu Jcl pro

greso del hombre, la dc¡_;trucción del habitnt presenta unn diominu-

c ión dr6ol i ca en lo di..s tri Uuc ión y nbundo.nc in de ln:'i' ¡io blc1c i anQG -

silvestres. ( ?) 

CASh Y PESCA.- LüG nctividr.dci:; de pesco. deportivnu y de explo

tación pesquera no co:-ltrc]~\l\nñ, diuminuyen oenr;::.blo::wnte las poblo

ciones nnimnles en los mcdio.'3 tcrretitren ;¡ acu[1ticon 1 b enza furt2:. 

vut la trudicional, ln violación del Gistema de vedas, oon prúcti-

cas comunes en México. !.¿uizó. este es uno de los tipos 1115s tristcu 

y meno::; justificables (ni es que los hny) del deterioro nmbientol -

producido por el hombre actual porn satisfncer lns exigencias de la 

moda o los guotos üeµu• '..i-..-,:;: =.~ ·-f-1" n11rnnos sere:;. 

COMEHCIO.- La captura de ei:;pecieo silvestres vivas, sus parteo.> 

(7) PlaneaciÓn Democrútica. 1983 • 

.::iEDUE Subn!)cretaría de Ecología. P. 9 
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o producto5 (pluc::no, carne, huevos ;¡ piel) pe.ro. su vonta cr.. lo::; c.eE_ 

cadoo nacionales e internacionales os igualmente una actividac'. in-

controlada en nueatro paÍ6. 

CON'rAMirl1\GION AMBIE:N'l'AL.- La contaminación de loa ríoo, la 11,!!. 

via ácida (en la atmósfera so encuentran contaminantes químicoa, C.2, 

mo el a::.ufre que al contacto con el agua do la lluvia ae !arma ol -

ácido sulfúrico) y el derrame de hidrocorburos son cauenn directos 

de ln pérdida do productividad dol suelo y de la desaperición de -

las eapecie6. Por otra parte, la contnrninE1ción de loe suoloa por -

o.groquÍmicao y del aire por polvoo, humos y guaes disminuyen ln flE_ 

rn y fauna. 

A la focha el Gobierno Federal poseo un regiatro de 11 3?9 ospe

cieo de fauna en peligro C.c extinción, nmennzadau o vulnerables, on 

diferentes gradoa. Dicho regietro considera loa estudios y estima-

cionc:> rcnli::ut!oc po!' cc:ltrc.:.: de invcctig.:;.ción, univcrcid.adcc y or-

ganiswos internacionales y nacionales. En lo referente a la voget!_ 

ción, ce conoce que 380 especies do plantas superiores se encucn•-

tran amenazadas o en peligro do extinción11 • (B) 

En este punto ee do vital importancia hacor referencia al as-

pecto de los RocurGos 1''orestnlca, puee hn sido baota ahorita impon!. 

ble detener la tnln inmoderada de nuestros bosques y selvas. 

HEVURSOS FORESTALES. 11En México ln extensión estimada de --

áreas foreotalee asciende a '•O, 957 millones de hectáreas cubiertas 

por bosquea y selvne y 83,508 millones de hectáreas de arbustoa y -

matorrales, lo que repreocnta el 21 y l+J por ciento respectivamente 

de la superficie total del territorio nacional". {9) En eete dato -

(8) lbidem. P. 55. 

l9) Informe oobre el Estado del Medio Ambiente en México. 

1986. SEDUE. Editores e impresores FOC, s. A. C. V. 
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Héx:ico en 1986, también otro apnrtt1do ci b. que 1 11 1..a pérdida de ltt 

cubierta vegetal ea uno de los grandes pr0blemris ttrnbientnl1~s del ni 
glo. La aupcrficl e o.fectudu oscienda a 12 mi llaneo de hectáreas de 

booquee y 26 millones de hectúrcan de oclvat. 1 ea decir el 19% del -

territorio nacional"(lO) t.:omo ve1.nos eato:J cifra,1 r::oc. sefialan el d_! 

ficit de productos forestalea on México. Esto se ha debido más que 

nada a ln explotación demogrb.fica., pues De hu ejercido unn fuerte -

presión sobre loe suelos forestales, con lno conaervanciaa de con-

vcrtir tiorrcr; fcrestnleu en tierras ar:rícol~s pt1i:!G no eG poni ble -

practicar ln agricultura extenaiva oin deor:iontor, lo cual provoca -

que la pérdida de ln cubierta ve~otal auricntc, trayendo consigo lu 

dootruccíón del euolo por erooión, lo que origino contaminación de 

ogua::;. probnbilido.d~o d~ inunducioner;, ditminuyo lH cep,icidfld de 

mantos acuíferos, deanpareco ln fauna r.;ilvectre, se crean condicio

nes propicias paru generar tolvaneras, cte., es importante mcncio-

nor ln tnla clandeatinu de Uos4ueo que poi- lo ge11uru.l t>OU t;;J.'tiUJ.t:>o -

extensiones de nrbolndns que dejan deoiertoe ain ninguna posibili-

dnd de reforeotación natural o artificial, yu qui'.! deagraci11dnmente 

el Estado no cuenta con la vigilancia adccuadn y honeGta. TnL1bién 

son frecuentes en los basquea los incendjos inteucionaleü con ol -

propósito de provocnr el brote de rcnuovos que oirvan como alimento 

al ganado, la mayoría de lnG veces se piorde el control do estos Í.!!, 

cendios arrasándose enormes extcasioneó llrbolndos, en algunas áreas 

ea frecuente encontrar la fabricación de nrte-6AnÍns u nivel indivi

dual o familiur, estnu talas también son de difícil control. (ll) 

De todoc nosotros oG bien conocido que la diversidad de espe-

ciea de la Flora y la .Fauna tanto terrestre como acuática, es muy -

(10) lbidem. P. 21. 

(11) Tratado de Ecología Turk-:rurk/Wittes, üittes, P. 54. 

Edit. Interomerfcana. 1986. 
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amplia en nuestro pnle. 

En le actualidad la administración de estos recursos hu sido -

deficiente por rnzoneo de tipo lagal, técnico y político. De nhí -

quo nueotro patrimonio floríetico y fnuníotico se encuentre en eat!_ 

do de franco deterioro, incluso numerosas copecies están amenazados 

y en poligro de extinción .. 

En la actual si tuacibn de criaío por lo. que atravieza México, 

es máa importante que nunca preocuparse por el ordenamiento y gest!. 

ci6n nmbientnl, puesto que significn n mediano y largo plnzo un ah~ 

rro de recursoa. 

Lo. legislación existente relacionada con el manejo de la Flora 

y t·auna silvestre presentan mucho.o doficienciaFJ, aún cu.indo hny vlt .. 

ria.e leyes relacionadas con la Flora y Fauna del paía como: Ln Ley 

I"orestnl, Ley General del Equilibrio Ecológico y ln Protección del 

Ambiente, la Ley Orgánica de la Administración Pública, (encomienda 

a ln SEDUE, la /1dminintración de Parqueo Nacioufllcs, Vedas Foresta ... 

leo, Manejo de Vigilancia .Z.'oreutal), ln Ley .rodoral de t:aza, la Ley 

de Sanidad Fi topecuariu y sus reglamentos. Ea importante oeñs.lar -

en este punto que, ademáB de lRs deficicncin..'3 de l¿\ ltigiBlución. en 

lo que toca a Flora y !'·auna nilvestre, también existe el problema -

del incumplfiniento de las ya existentes, por falta de educar.ión am

biental, carencia de recursos cconómicor, y ausencia de vigilancia. 

También exiatcn problemas al presentarse caaos en que hay varias d!. 

pendencias que tienon atribuciones sobre ln m.isr.i.:.i flora y fauna ai,! 

vestre y por 1 n '11.!~ s~ ::!~ :.;;..:; .:h.;.:..liJt.t<l Ue iuucionca en un aolo asu~ 

to, lo que trae como consecuencia que su manejo no sea el adocundo, 

por falta de coordinación entre laa dictintna dependencias encarga

das de ln Flora y Faunn. 

En le nueva Ley General dol Equilibrio Ecológico y ln Protec ... 
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ción al amb.ientt:!'., en el C.:lpÍtulo V r-3ección VII, ya élbre mayore~ po

sibilidades d~ concurrencia a los Eotndos y Municipios en relación 

u leo medidns de protección de áreas nuturales 1 lo que con{;idero -

tendrá una mejor eiicaciu para su conservación • 

• ?.2.- EL AGU,; UN EL;;HENl'O IMPORTANl'E 

México -::uenta con recur;;or. hÍdrico!,'; relativamente escasos, los 

que además tienden li disminuir ai .!;C torna en contiideración los ao-

pectos demográficos y el desarrollo induotrinl.. Por lo que Ge re-

qui ere una prntección a nivel nncionnl de lac; nguaG de nuentro paía. 

11 .EJ po3Ín tiene 320 cuenca~, con un escurrimiento anual de 

410,000 millones d(I 111!'!troJ cúbicor: r:n pr0medio 1 pí•rn e~tr:i·, r-~cur~;::: 

se encuentran de.sie;unlmente rep;1rtidoo: Ll 6Ureste del po.ío, en -

una árcn no mayor del ?O:\j d~) territorio nacional~ concentni ------

205,000 r.lillone,s de mctror> cÚbicoG 1 r:iientras que al norte del pnÍG 

en una nrei"I. que ('!"~ cnLJi el 30-",b del territorio nacion,<;l, hay 0Ólo_, --

12,_'300 millonei; de metro::; cl1bicoG, eG decir·, solo el 30% del totnl 

disponible. Hny que decir que según eGtimncionen oficialen rocien-

t~r;, ln d:sponil:ilid:1c! t.-itnl d~l cl~Ui..I corresponde ul 2.J:b de ln .pre

cipitación modio nnunl, pUc!-,; el resto se pierde por filtraciones y 

evaporocioneG. De acuerdo con laG misma:• eGtir.iacionea, para el .:i-

provcchamiento d~ loo escurrimientos nrtificialeG se hnn construido 

1283 presas y vnnos con una capacidad de 125,000 millonc(i de metros 

cúbicos que rcprcnentnn cd )O;ti de ln disponibilidad media anual. 

AJ.:ul~.., t';o;.j;,l.cri t:it el pais lr..1P,OS y lagunns natu:·<lle~ que c1Jptrin ----

14,000 mil 1onen <if> mE>tro:: cúbico.s. No cxi;;ti:- un;.1. e-valuación comple 

ta del agua del ~ubsue)o. Según las estimaciones oficiuleo, para -

1970 había 17 1 000 rnillonc.s de mct.ror. cúbicos de ngu!\s .subterrá.nonn 

renovables en el 75:t del territorio nacional y 110,000 millones de 

metros cúbicos de iu~mrn no rPnovt>.hles 1 en el 50% del tt.:tritol'.io na-
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ciona.1 11 • (l2 ) 

Entro los problomoe más aignifica.t i voG con que debe enfrentar .. 

ae el sistema de protección de lns aguas, oe encuentran de ucuerdo 

con los diagnósticos oficielcrn qH~ destocan que "20 cucncin,c; pr~Ge.!!, 

tan graves problemas de contaminación, (que, afectan el 75'1.; do la -

población nacional) 1 al concentrar más del 8o:t; de las descarga.a de 

aguas residuales 11 • (l 3 ) 

Es importante hacer mención do lns erandes exturwiones de --... 

aguas maritimaa co11 laG que cuenta nuestro país donde la zona econ..2_ 

mica exclusiva hasta, la plataforma continental, laa cuales tienen 

una riqueza incalculable en su potencia pesquera. 

Pero todos oaton recuraoa hídricoa con que cuentn México ce ven 

gravemente amonazado.o por múltiples circunstancias, paro la cual so

lo mencionaré algunna de ellua por su iinportnncin. 

J.-ácil es de entender lu gravedod do las arnenazno que se cicr-

nen sobre los cuerpos do agua del palu. Primero, por ln creciente 

urbani~ación, induotrialización y tecnificución agropecunriu, inco.12. 

trolndas, lo que implica mayor genernción <le aguas contnoinudns. S.! 

gundo, por ln preGencia de nuevos compuer.tos sintéticoo que amena ... -

zun con romper en .torCJa por:nanente los oqu:i.librioo ecológicoo natu

rnles y, tercero, por ol ni::!plc hecho de que lus prir~cipaloo activi, 

dados producth~as ne concentran en las zonns en donde el ngun del -

país os más eecasa y consecuontewento los equilibrios ecolÓgicof! --

(12) Infor:ne nobr'3 el Estarlo del medio a1nbiente en México. Ob. ---

Cit. P. 27. 

Poder l!:jecutivo l''ederal. uirección General do Gomunicación 62, 

cial de la SEDUt;. 1984. 



son más frá~ilen. 

Tenemos por ejemplo, el Valle de M5xicG en donde los rioa que 

hace aleunos aiiot3 cruzab:111 el Valle, han sido grudualmente invadi-

dos por un deonrrollo urbnno an:lrquiC'o y merc:t!!tilistn¡ muchos c:i~ 

ces han s~ io cor:.\•ertidos en tiraderos de bosura y de ngno.n ner;ran y 

al volverse ir.i:;oportnblP..'.3 lnG moll!Oliau ocooionr.1rla~· ~on entubndor; y 

convertidas en ductofi de agun.s contn:ninadr.w y cubj crtos por calleo 

y viaduct.oo. Las ngllf1S rc:.;iduolcG y lot~ et.icurrimie:ntoG plu'linles -

son alejados del Vnlle lo mÍls pronto poGi ble 1 ignornndo ou poten--

cinl p.::i.I«':!. rc'.lso lnrlui;t.ri.11, recarr.:n t.ie uc:uíf~ron y u~>on agropecua-

rion.. 11 El <\CUÍ. fe ro del V<tllc cr: actunlment•'! oohre explotado a un -

ritmo que excede de lo.<~ 20 mP.tro!1 cúbicoo por segundo, incluyendo -

lns se continuan extrayendo en el Vnllt.? de Gunutitl5.n-Zumpango, a -

pesar qu~ por el centro de este: V11ll<.! cru7,H!l )os emjc;oreu can ;'lguas 

residuales". ( 
11

') 

Dichas agmu~ dcbi.dnmcntc; tr~tr.ui.:1!:: y r1:gulad¿1.s podr.1.nn satisfa

cer las demandas agrícoltu;. 11 l!:n lnG 7.ull:H> indu!1tri¡¡l~.<> del Norte -

de la Ciudad, la industria conaurr.c cercn de '/ meti·o.:. Gli.Cicu.:; de ---~ 

agun de primer uso por segundo, cuando el costo renl de tr-:1~r más -

agua nl Valle de México (~s d.e m;ÍE de 25 pccori por metro cúbico, en 

tanto que ~l agua residual trntndn paru Gnti!3fucer la mayor parte -

de eGas de.mandas podría. Ger producid!1 a un costo inferior de 10 pe

sos por raP.tro cúbico 11 (l5 ) D<Jtos proporcionados en 1982, no obstan

te, continúo. si..:::tdo 1:15.:0 baroto tJ·llt.n;· !;-;.-; o.gu11s Tos1duo.leu r¡uc "trti.er 

las a la mancha urbana metropoli.tun.:;i.. 

Se hace importante tnencionar nlgun.:i.!; cifrt~G d~ descnrgaEO de --

(111) Planeación Democrática. Idem. ?. 

(15) Plnncacíón Dcmocró.tica. Idem. 7. 
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Se bQ.ce i:nportnnte r.iencionar algunar; cifrae de dc!1cnrgna de --

aguas roaidualea o contv.minndae, como ae quiera llamnr, pnrn cooprcE_ 

der lo grave del problema. Bstoo datos lon dn la SEDUE en 1986. 11 En 

1980 estimó, a niv~l nacional una dencnrga total de agua.a rü3iduulon 

de 14.41 millones de metroc cúbicos. !.na descargas provistaa para -

loG nños de 1990 y 2000 son de 2lt.42 y 31 .. 68 milloneo de ruetroo cúb!, 

cos respectivo.mento. Pura 1985 la SEDUE calculó que en lno princip.e, 

lea cuenciaG hidrológicoo del país se generaron 160 u3 por segundo -

a nivel urbo.no-induutriol. La capacidad inatalada parn trntnr ental'!I 

agua.a aacendió en 1985 a 28 H3/eeg. lo que representa el 17.5% del -

gasto descargado. Lo SEDUE ha regü;trado la cxiotencia. de 193 plen

tns de trnta.mientoe municipnleH, con une capncidnd do 16 M3/seg. y -

60 plantas que trnton residuos líquidoü industrie.leo con capacidad -

de 12 H3/l3'!':!,~"(lGJ p,.:or 10 \)l·~;u::rr....,nte r::.::pucnto "" fúcil coraprendcr -

lo gravedad de lo. contaminación del agua, líquido que es vital para 

toda la vida que a:r.iste en el planeta. 

En lo que respecta a la contnminnción en el mur, ou princip"l -

fuente os el petr61eo que puede ser conducido por loo vientos; nL -

aer llevndo tierra adontro puede arruinar las playas y lna contna, -

destruir loa huevoo de cspecit1s mu.ritn111 tI:jew .. l!l <lu langosta.) quu -

flotan ce1·ca de la costa, y mator diversnri criaturas marinas. El p~ 

tróleo puede flotar sobre una parte de la plataforma continental en 

que abunda la vida r.inrina como: nlmejna 1 bacalao, merluzao, etc. t y 

que son grandes fuentes de proteínas para el hombro. Lea fuenttts 

más espectaculares de la contnminación por el petróloo son loa m~u-

fragios. Un buque tanque de tamaño medio puede tener c1HJ1 !.)OU tl de 

largo y ser mlí.G nncho que una canchu de !utbol, imnginetf.Of.l los doflo~ 

que causan eotos naufragios,. 

Loe efectos de ln contaminación en ol agua sobre la calud del -

ho111Lrtl' a tlscala univcr.o:il, ce tnl o:e:. C!lU!::O. de un nú!!le-ro l'!!Elyor rln E°'.!!,. 

ll6) Planeación Democrática. Idea. P. ?. 
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fermf!d.·v!i:-s rpe c1.rn.lqu:iern otrn influenr.i.J. ambiental. L:lc. enfermed!:_ 

dos tr'lnRmitida.s por el agua se deben principalmente a microorgani.e_ 

mos y pó!rá~ito.s, por ejemplo: el cólera, enfermedad causada por i!.!. 

gestión de ln ·uacteria vibrio choler.1.c; !31.:? cnro.ctcrizu por u1w di~ 

rren intensa, se mc.1.nific.sbl con agotamiento masivo de liquido y pr_2 

vocn la muerte de un gran número de pacir.nte.s no trotados. Otro C.!1, 

fermedad l;i snlmonelosis (!-;obresnlc lo. fiPbr~ t1foidea). Infeccio

nes viro.les, tnles como hepatitis, polior:ielitis, etc. 

Por todo lo expuesto suq;e nl proble100 de la protección de lns 

nguas en México, tHnto a su contidad 1 como n su calidad. 

Respecto u GU cantidad debe sei'iola:r~;e •1ue ~l]gunas de la.:3 modi-

do negativo.ml!nte en el ciclo hidrolÓgH'() o en ci erta.:j fasest dj!;mi-

nuyendo la ofertn nrituri'..!l de np;u.:i f!'('nt~ un"< demnndn ::;iempre cxn-

gerndamente creciente, lia.stn el punto que del nr:ua se dice hoy que 

e::.-; un recurso t1d1fici1mente i·enov<tble 11
• 111 protección de lns agur10 

tiene que ver en prindpio, con el mnntenl.m)er.to de las condicio)les 

naturnlc:P- c¡~ie perrr.iL.Jn el procf.!~'º de nu rcnov11ción, er; decir, el cJ. 

clo de r>u evr1poruc1ón 1 precipil¿ic~i'.:.r., depósito y flujn~ l/J yirotec

r, iÓn de la1; 1J1_;uac ti en!'.! que ver en t;eguida con e1 uno r.::icionr.l, de] 

recu1·50. 

La protección de l:i.s nguas deode el punto de vista jurídico, -

se exomina a pnrtir del régimen de dominio que se encucntrn regula

do b6~ir::imente en el J,rt.ículo 2'/, párrltlo \{tliu~u 1lt: :.:-.. C.:::.:!:!t~".:'i.!.n 

PolÍticn Hexican<< qu~ dL-.r,o:w: 

11Son propicdn.d de lti f~Rción lns aguas de loM mnrcs territoria

les, en la extenr.ión y términos que fije el derecho internacional¡ 

lDs aguat:. ruarinüb intez-iorc:::¡ 1.r:i"- rlr 1as ln¡i;unas y esteroG que se -

comuniquen permanentemente o intermitentemente con el mar; las -

de lar; lngoG interiores de formación natural que estén ligndos di--
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rectamente n corriente:.:; con:,tantes; l:in ..¡,~ lo~' r!o•; y ~;u:; :¡f]\H~nte:; 

directos o indirectou, desde el punto de) CR't1=H en que se inici~n .. 

laR primerafl aguas .!Jermí'lnP.nten, i.ntt•r;Tdtente:> o torr(·nc::in1es, hnsta 

su defiembocndur.:: en C'l mur 1 1'lf.;'.J1; 1 lagunnr. o 1?stero:1 de pz·opiedn.d -

nacional¡ lnt~ de lna corrientes conr.;tnntc::; o intermit1H\ll:rn y mm -

afluentes director. o indirecton, cuandn e1 cu.uc~ de pquf:11;.1!~, en t~ 

da su extención o rrn parte de el.laG 1 .sirva d(~ límite :11 tPrrift".l!'ÍO 

nacionnl o a dot-> i;:ntidndeu fcdorr1tivan, o cuct11do pnso ci1~ un:i. enti-

dnd fedcrnti•.1 ;;, otra o crucv lo líne<t divi::.orin de !(] HepúbliC:'1j -

lDs de los la 1:ori 1 Jngunns o .,~;tero::; cuyo::> V<.1.!:Hl:i 1 ?,onus o r:ihcrn:;, -

estén cruzndo!3 por 1Ínear; divu:rnrins dedo.so mós r.ntidnrlflot-> o entre 

la RcpÚhl1cu y un p'1Í<. veclno, o cunndo el líi:dtc de lns riber;10 -

sirva de lindero entre dov entidaiicfi federntival> o a ln Hepltblico -

zonas marítirn<Jc, cauces, vLison o riberan de lon ll1.co.s, lngumw o e.E_ 

teroo de propiedad nacionaJ, y 1:1f; iJIH' [;p extra ir;nn de bG min;,s; 

los causco 1 lecho::. o ribert•S dl' lon lo~:o;> corrient~r. intt~riores -

en ln exten.•iiÓn que fij;; lfl ley. Lt1!:: <q;u;1:¡ del (;ub·~ueJo pued1~n ner 

librement1.• ulumLrtidn:; mediante obrar., ;:;rt1 fi1·1;•le:> :./ :iprnplA!':»~' !•Or 

el dueño del terrf>no¡ pPro, c,~tindo lo f.•xi .... i:1 ,_~] int•:-ri~!'. Ftihl ico o se 

afecten otrou u.provechnmienlos, el Bjecut1.VO Federvl podrá reglri:n~n. 

tar su extrucción y utiliznciñn y .::iun eGtnblt~Cf·r '.;',0t1:1~.> vndnd,11: ;\l -

igual que pnra lus dem,;G np;ur;,v rle propjf!dl\d n;.1·.::ion,'-11. Cu:ilt'.""quiPrél 

otras aguu,fi no inclu.ídus en la enumer<•ción anterior, G¡' con~1Jdf!I'~~-

rán como parte intcgrnnte de la propit>d'.:td rir> l(i~i' terrL•nor. prH· los -

que corrAn o en loG que se encuentren t;us depór.i.ton; pero r;i Gi? 12, 

ca.Liznren en dos o o.1.s predio;, 1 ül ;1prnvpr_:!ir1,,:iPr:lo r:\f; ~;:t.0r; c\¡.:11;1:; -

fil'.! cnnsidcr-nr:1 de ulilid.J.d ¡;~L.l ic<-i 1 y 'J.'H:dur:i t::.u,'.iet.o n Ja.s ct·i t;po~•l-

cianea qua dicten los EGtados 11 

Será objeto de estudio mái:i amplio el f1rt. 27 Con[;tj t.ucionnl en 

los siguientes capituloc, ;l~ que .;::; la L.:,ue eu donde el Esturifl tie

ne el deber de cuidar por lo protección no sólo de J;u-; aguas, sino 

de loa tierras y rocursoa naturale!t. 
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rectamente <i corrj ~nte.s ccn.>tantes¡ J.·u; d.~ 1.01~ rlo'; y :·:;un :1flu~ntPs 

directou o indirectos, dende ~1 p1mto del c:nuce cm r¡_uc· se in1c i.en -

las primerao nguas pú!"manentes, interrnitc-nten o to1·1·1.>11ci11.lcs, hllGta 

su desembocndurn en el mnr, lagof; 1 lt1gun11G i) er;lcrn.s di'.! propindn.d -

nacional; lon de las corr1enlek1 cnnütrwte~~ o intermitentes y sun -

afluentes directos o ind1rectofi, cuando e] c;1uce de aqué11au, en l,2_ 

do ou extención o en parte de ellu:.:. 1 fiiJ·v~ do lím1 te al trrri 1 orio 

nacionnl o n don ~nti<lndeu feder<Jtivas, o cunnrto p<1:1t• de unn C'nti-

dad federativn ,;, otr:1 o cruce ln líne,1 dn•ü;orin de lo hepúblicrt; -

lo.s de los l.<ros 1 lvcunn::; o e.ste:ros cuyo:> v::uJqr;, zonas o rihcr::u;, -

est6n cruzadov por 1{11eos diviGorif1~ de do3 o m~~ Pntirl:1<lnA o entre 

la RcpÚbl1cn y un _p;:ds vccir.0 1 o cunndo e! Hr..Jt.e dP l[J::_; rit:ier;.-in -

sirvn da lindero entre dou entidnr:ie.s federnti.va.s o n ln. Repltblicri -

zonns marítim'J:>, cauccr; 1 vnuor; o ribcrau de- lo~> lneo[;, lar,umu; o e.:! 

teros de propied11d micional, y }::~; 1!1J~~ r:e e;{tr;ii¡';'1n de 1;•:-; minn:;¡ y 

los causen, lecho;, o ribcrns do lon lrH'.CS y corrienter; interioret; -

en la exten ... i.ón que fi jn lll ley_ J;J::; ncunr1 del .suh.;uelo pueden ner 

libremente alumbrad.:.~; inedirrntc obrns Hrti fi.cüde;:; y npr-opu1ri:;~ p0r 

el duefio df.'l terrr?no; pero, Cl:nndo lo exiJ:1 el int~rl!.:. ptibJjc-o o se 

••féclun ot.ruu aprovechamiento;,, el I:ljecut1vo }\•d1)rnl podrá reglnme!!. 

tar su extrucción y utiliznción y aun estnblecr:r 7,on;\:::; vedadnr; ~d -

igual que para lns demfu:; aguat. de propiedrid n:Jciorwl. c,nll':-:quiera 

otras aguas no incluí das en 1;:1 enumnración anter.i or, ne C'Oll!>) dera-

rán como parte integrante de ln propic•dnd de loG t1~rrc11os por Jos -

que corran o en los que se encuentren DU!1. depór.itoc¡ pr~ro si UP. lp_ 

cal1zaren en do:J o má6 prerijor,, el nprcw~·i::hn:liiJ'r.lo dr; ?~;!.l1n ngunn -

~e con~idcrar.:1 de utiljd.ad pi:ib~.icH 1 y '1uedar1í !rn~eto n lt1E dif.:posi-

ciones que dicten los Eutadoc;" 

Será objeto de estudio más amplio el Art. 2? Connti tucion.11 en 

loR siguientes cnpítul!)D 1 y~ guc ce; la bu&c e11 donde el Estaóo tie

ne el deber de cuidar por la protección no sólo de laf; aguas, sino 

de las tierras y recursoa naturales. 
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En 1983 BU estubleció que en relución con lnu uguuG exit~tín.n -

"7 Leyes Fedaralca 1 7 reglD.1.11rntoG, 65 decI'etoG que afectan a un :;;o ... 

lo tipo do aguas, 30 decretos cpie crean, delimitan o amrlian el eo

tablccimiento da diGtrito.s y unidndefi de riego, J6 decretoo diver-

soD1 58 acuerdoa sobre la org!lnización, zowjfi de influencio y limi

teo de distrito de riego, 52 acuerdos que declr.ran veda para concc

sionar el recurso, 1.3 ncu(•rdos r:.ue creri.n. ;ibroenn o limitnn lan fun 

ciones o exi.->tenciar, de orcani::;rnoo relncionf,doG con el agua". {l?) -

Como se Ye en México lü.5 aguas oc encuentran roguladns por una 

pluralidad dQ ordenamii:-ntofl jurírlico~ df"! div~rRo~ nivel~a jerárr¡ui .. 

coa que tientrn como JJUnto úe p1;trtida el Arl. 27 Com;titucional. P!, 

ro los que establecen lns dü1poaicionca mác ~mportantea Gobre pro--

tccción de lü.ü út;i..Hu.> od.t:hi:'.<.. J~ lu Coutilii..uc.i.Óu Pol.í.i:.i.,,;tt t.1on: la .Loy 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección ul Ambiente, Ley -

Federal de Aguan, Ley Gener:.i.1 d8 Sulud 1 L(Jy Fecleral de lü Reforma -

Agrario. 

De lo anterior se dec.prende que ln administración y vigilancin 

por lo que respecta ol agua está n cargo do diferentco auto:-idadea 

corno: Secretaria de Deearrollo Urbur.o y Ecologla 1 Secretaría de !.i!_ 

lubridad y Asistencia y Secretarin de Agricultura y Recursos Hidrál!_ 

licas. Lo que hace que la protección de las asuaG comprenda un 1rni 
verso de problemas que por lo general no ectán reguladas en un mis

mo ordenamiento juridico lo que traé como consecuencia una dualidad 

de !unciones que origina que ~u manojo no sea el adecuado., Eato ea 

unu evidencio. de la faltf! de coordinvción entre la:; d:.otintas depcE., 

dencias encargadas del agua. Es evidente que parn lograr mejoren -

objetivos Ge ncceoita una verdadera coordinación y una perfecta. de ... 

limitación de los lÍmbitoa de coutptJtcncias involucradaa, a efecto de 

ll?) "Alguuoti ~Bpeci:.os del agua y la ecologÍn 11
1 en 11 reunión regi.2, 

nal sobre legislación ambiental. Contaminación por aguae .. -

SEDUE. Héx. 1983. 
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evitar duplicirind de funcione•:>, que cr:; aprovechada por los induGt1·:t~:. 

les paru librnroe de la- responsabilidad que leo corresponde por lau 

dcHcnr511s de aguor; residualf:J!:; de sus empreans. Aunado a ei;;to debe-

mes citar la poca vigilnncin que existe al respecto y lns fuerzas de 

tipo polÍtico-cconómico que hasta ahora se han sobrepuesto al inte-

rés humano. 

2. ). - C:L AIHE. 

La contaminncián del aire es uno de loo problemas ambientales -

m&s importantes, el cual es resultndo de lns nctividadeu que condu-

cen al "de~;arrollo" de un país .. 

Aun cunnrio ex:i:;;ten fui;r.ter. nalural-:'s de contnminuciÓ:'. atmoflférJ:.. 

cat> cur.to l::c cr•J1,rione.s volc5.nir11:; 1 lHG tolvuncrns y los intendl.OG -

forestoles, es los son aúlla.dos y -esporádicos¡ lun vcrdndf.iramente -

preocupantes son V1s masivn:; cnuG.ad:u; por Dclividadec indu::;trialcs y 

fuentes móviles, como lo.:.~ vehículos !llltomotorc:.s. Ln combuBtión cm-

pleadet para obtener cnlor, gunerar energía P.léctrica o movirr.ient,o, -

es el proceso de emisibn de contaminnntes m6s significotivo. Bx1e-

ten otras actividad.es como la fund1ción 1 la producción de ct::munto y 

asbesto, ln ret1nación Ji: µ....-t.rólcc "i l~ producción de 5u:~tnncilu-,; qu.f. 

micns 1 que pueden provocar el deterior'J de ln calidnd del nire. 

El aire puro es un11 mczcln gaseoso com11ucsta en un 78% de nitr.§. 

geno 1 un 21~ de oxígeno :1 un Lt. de numero[;OG compuP.<> tos ta lct; como -

el nrgón, el bióxido de carbono y el ozono. (lB) 

La contum:inac)Ón d01. •ir'~ es ln adición de cualquier rrnst11ncü1 

que alterr. l:i.s propiedades físicas y químicas do aquél. Los princi

pnlet> conto.r.iinantes HtmÓGforícos son: El inonóxido de carbono (CO), 

( 18) •rratado de Ecología. üb. Cit.. Pág. 10. 
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los Óxidos de nitrógeno (uu), loa hidrocurburoo (HC), los óxidos de 

azufro (SO), los oxidnnt~s fotoquímicos y lnn partículas que puodon 

tener inuy diviJraos componentes coco silicatos, sulfutotJ o metales -

pesados. ( l9) 

La fuente de contaminación del aire máo seria, es la que se -

origina por la combustión eotacionuris¡ los elementos de cot:1.bustión 

más importa.ntco oon el carbón minc;r;il e vegetal y el potrÓleo. A -

partir de la Revolución Industrial se ncrecentó la contaminación -

del nire pues Ge hizo necesario aumentar la corabuotión material pa

ra generar color, aai como para producir energía elóctricn • 

.t;l carbón mineral eGtÚ fo1·mndo en gran parte por ca¡·bono, y fil 

con.oumirse por Cor.Jbustión se~ deúprende bióxido de carbono (co
2
). El 

petróleo con5idcrndo como hidrocnrburo, estét cow¡.iut.:üt.u i.!.:: hiCré,~•.·nc1 

y corbona que nl quemnrse !orr<ian co
2 

y Aguo, los cur.i.les por si so-

los al ser productos de cor:ibuGtibles fósiles no contar.iino.ríon el ni 
re. Sin embnrgo loo combustible3 fósileG contienen udem6.s otrna -

sustunciao qu{micaB que en su combustión forman otroo productos. 

El carbón de piedra siempre está mezclado con algún mineral no com

bustible de ln corteza terrestre, cuando nrde, nlgunn de suu coni-

z.an minerales encapo por ln chimenea interna de hut.Jo que se llf).ClU, 

ceniza muy fino. 

Un elemento eoonciul parn ln vida es el nzufre 1 y al igual que 

el corbón y el petróleo provieno de las orgnniamoo vivoo, por lo - ... 

4.u.ci ,.:.;!.:;!: c~~!">'J.r.tih1PR contienen un poco de azufre. Cuando arde -

también el o.zurre arde produciendo uot uno inczclo do óxidos, princ_!. 

palmentc dióxido de azufre (so
2

) y trióxido de azufre (b0
3

). Por -

sus efectoo perjudiciales y loa problemas que entrnño. su descarga en 

la atm.?sfera, probablemente el so
2 

Gen el conlaro.iuante del nir,,-, más 

grnve que en concentraciones elevo.dna sen considerado como el cau--

\19) Idem. Ob. Vit. Pág. ll. 
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Gante de Jo~; principRlet~ der.a.strcs i:·:1 111.:; ¡;:·<inJe:; citHl~•dt>.:; co1!10 Lo.!:!, 

dres 1 en donde causó numerosas r.iu1!rt~_...... h1 trii)xirfo de t1v1fre rcn~ 

cionn rápi.damente con la humedHd d1! la ntmÓ1;;ferr~ F''r'l producl r A e i

do sulfúrico, un vaoor fuertemente Úcic!o que corroe lo~ mctalcn, -

destruye el tejido ~ivo y doteríora lo:·. edificios. (?O) 

Las primera::; fuentes de combu8tiérn :nóvi 1, se oriE:inaron en ba-

se a las máquina~ moviri{.l:; por vapor dE:< u.gua. Unn •:e;>;, tlet>'1p9.recido 

la locomotor11 de vnpol', l:is fuenteB p1·inclpnlef~ de energía pnrn los 

máquinas móviles !ion la ~-:-nsolina, el dif!/'el :r r.1 combustible de los 

motores de t'-lrb-:n·encciÓn. l.'l P.-ncr¡::;ín interrPl d~ c:1tos mntcrirdes a 

seme.ianza de lns del c11r·o,~rn .Y el petrólL'u, J,;},l'lolt":: dé 1;1 CLJp:.c1dnd 

de sus átomos de i:nrbona e h:idrógeno r~ra oxid;:i.r.:';c re[:;pect1vnmentc 

en CO? y H
2
o, por r.on5iruie:ite, l?~; cont11rr::i.n·.wte,<; rer,ultnntes pre-

sentnn caracterí.stic11s e:i común con lo!; d·-~ combur>tl.Ón eütuc1ona1•1u. 

Pero como Gon plnntas de cTicrgí;i ::ióv1l no se ha encontrado ln forma 

de colocurles un equípo gr:inde ¡iarn el cmitroJ d1~ contuminnción del 

aire. AdetrflG como result.-i<lo de Lir.; circun.';tnncli" .. n de rencción quí

mica (\Ue son carncter{st Lc;i:; de lu~; fui:-nte:; 1::é1v~1es de corntustión, 

algunn.s de [;ULl emlBiones .son difQrenter. de l:.it.J qut• se producen en -

grandes plvntao e:;tncionnrir1t·;. Por t::j1~nl},Jo: much;.Hi dp lri:; produc

tos de combust1ón incompJ~:ta de }<l !)1\:JOl1n;i er; prptit'ncü1 de luz. so

lar, rez.icc1onan con lo~• óxidos d.c nitró!;cno :; producen Ull/J mczcln -

compll.'?'jrt de contnminnnte.s 1L1m:tdos oxid11ntN;, el ef•..'Cto atmocférico 

que genernn f!O el .:.mog fotoquÍmico (humo mezclado con niebla). (?.l) 

Estos contnminantes son típico::; de ln nlrntÍr;fera de zoneis urbanas SE_ 

!~E").n_~ rnn !:'"'""'"' trAfirn rl~ nutnmÓvilcr. cc:r.o ]11 ciudad de lou Anp;e-

les, pr!:sentan \rar1ar; cflr.-J.cterísti.cüs '.!H común, •:11li·c~ f~llu:; cierto¡¡ 

efectos tóxicos e i rritnntf'G sobre el homi::re, diverso:..> pRtrones de 

deterioro de 1a ver:;P.t11c: Ón y J.<1 c;;ipncidr=.d de producir grietas en Pl 

hule n.1turnl. 

(20) ldcm. Ob. Cit.. t:úg. l!t. 

(21) Tratndo de Ecología. Oh. Cit. PÜg, 16. 



Los primeros t-fecton ¡_,ercopti ble.s de la contaminación en el a.l 

re son ol olor y ol humo, éstor; oon n tal grudo nlnrmnntc5 que sus 

efectos pueden ser: modificación del clima• dañar fJ la salud huma

na, deterioro de lo vugetoción, dnii.o a los animales y afeamiento -

del paioaja notural .. 

Eetó. por demÓ.G citnr las demás causas y daños de la contamina

ción en el .n.ire 'jn qu~· on ta actualidad todoa lot5 medios de la coro.!! 

nicación H toda hora del din hnn emprendido unH campnf\n a nivel na .. 

cional que oapornmoa no aea como lo d.ostinnda al ahorro del agun 

quo duró una corta temporadn 1 y sólo originndn por cacacóa on ttl -

Distrito Fcdcrnl. 

l!.n ee-te apartado sólo ue mencionur{rn los µriucipnleo ordena--

l!lientos jurídicot1 ent.:tui.iü..i.d.0.:; a f::~t:.:!.!" {' l"·~u1;.r ln contn.minación -

del airo, pues el unáliais extenso cB mstcriB de otro copítulo.. <.;~ 

mo punto de partidu lo cncnntrur.lcs en la .... onGtitución r·oderal en el 

Artículo 27 1 párrafo cuarto, como antecedente oe encuentran lo. Ley 

Federal para prevenir y Controlar la vontarninución Ambiental de 

1971, lo. Ley Federal do Protección al Ambiento y ahoro ln nuova Ley 

General del Equi.librio Ecológico y lu Protección al nmbiente. 

La. Ley Federal del Har en su Artículo 211 establece que la sob~ 

ran!a de la Uacián ee extiende al espacio oereo sobre el mnr terri

torial; también entiende que ee extiende la noberanín, ncgún el a.r_ 

tículo .35, nl espacio aereo oobre lm.> agucw marítimas internacionn

loa. <22 > Además debe mencionarne, que cxiGtcn reglamentos al res

pecto por ejemplo, el de tránsito en carreteras 1.'ederales, que o:u -

el artículo 29 proscribe: El motor de toc!.J vehículo deberá estar -

ajustado de manera que evite el eacapo de huroo en cantidad excesi-

va. Todo esto, independiente do aleonas decretos y acuerdoa. Co-

mo algunas Facultades que la anterior Lk'PA le daba a la SEDUE se 

(22) Ley Federal del Mar. Editorial Ediciones Andrede u. A. Mhi

co. 1987. 
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[?lencionun como ejemplo, el Artículo l'.?, establece que lu ~enciofl.adn 

Secretaria, eatá facultada para, FrHcción I, estnblecer loa procodi 

mientas para prevenir y cantrolar la contominncíón atmosférica, --

Fraccibn, fijar previa opinión de ln SEcOFHI, loa nivolee de lno -

emisiones contoroinnnteo de fucnteG fija.o y móvilets a6Í. como de ll~ -

inmisión de acuurdo con el reglo.mento :respectivo, en el Articule 20 

prt1scribía quo, la SEDJE vigil!lrÍa ln.s fuentes de contnminación o.t

moc!érica para que suo emisiones no rcbti.onrnn loe límites perinini-

bles, <23J 

En la nueva Ley Geuoral del Equilibrio Ecológico y la Protec:-

ción al Ambiente en su t.rticulo 111 f!lcultet n la SEDl1B, pnrn contrE_ 

lar, reducir o pvitnr lR contnminr1ción .Y adomii.B puntunlizn en suo -

difercntee; fraccion~s 1 que en coordinncibn con ln s.s. y la SECOF'Itl, 

expedirán normos técnicas ocológicva, en suo reupcctivnfl competen--

su Artículo 112 las facultades que le otorga n loG Entudos ';,' Hunic.!. 

pios on mutcric de contar.:inncié:-i Htr.ioaférico. Conr3idcro que con C>E, 

tn disposición ne obtond2·án inojorca rc:.rnltudoB ya que con ln ant~-

rior Ley todo lo relaciomido a contnminnción ntmosfóricn ontnbo re

servado o la Federncíón. 

2, l¡, EL HOMBRr; ~LEME.fl'l'ü V H'AL ~11 LA LCOLO'JlA 

Lna relllciorwG del llornado hombrP. civilizado con el medio am-

biente han sido en gran parte una historia de destrucción y de ex-

plotación implacable de lon recursos naturalco pnro oe.tiofaccr las 

neceoidadea de un modelo de crecimiento an&rquico y deacontrolado -

en donde ri¿;:e míia el intcr~o indivirlunl y mercnr1tilista que el es-

pecto colectivo y social. .En los Últimos cincuenta 0-fios hun des1'P.!. 

recido numerosas especies animales y vegetales. Le.o pérdidas son -

il•repu.rablea desde tl'-1 punto de vist& cicntifico y económico, pero .., 

(23) Ley Federnl de Protección al Ambiente, 

Editorial Ediciones Andrade S. A. México. 1987. 



lo son mucho más desde la perBpectiva ecolóc;ica, puen han desapare

cido sin que ae conozca el papel que denempefiaban en los econir.te-

mas naturalco de loo que !ormabHn parte, para en Último cuso bu!lcnr 

suplir su función. 

La renlitind dio.ria muestra que los recursos natura.leo de la m!!_ 

yor parte de lo:; pnleeG del torcer mundo siguen dcprudándo.sc. Los 

progreso o ulcnnzados en ol conocimiento de ea os rccurnoe, el mejor~ 

miento de técnicas agrlcolns, foreatolcs y poaquerns, no son sier:i-

pre posibles de aplicnr en los paloeo subdenarrollados, donde falta 

la educación b6.sica. A ello deben de agrego.rae lns estructuras ecE_ 

nómica.a atrazn.dao que impid~n lu movilización Eocinl, la preoencia 

de grandee mnse.s de población mnrginndn e interesen transnncionaleo 

que depredan lor; rec1:rRoR nnturalíw, excluaivamentc en su beneficio. 

El incesante incrornento de la poblución huronna genera pro~lc-

mas del medio ambiente de curncteríaticaG diferentea., corno ln ocup!!_ 

ción de mayoreo superficien, eopocialmentc como conoccuencin do la 

extensión de lns manchas urbanao, muy serio cuando el de:;arrollo es 

anárquico y no obedece n una pln.nificación prcvin fundada en el re~ 

peto o. la naturnlcz~ y Rl hflmhro. 

La ocupnción del Vallo de J.:éxico ea qui:r.ú uno de loa ejemplos 

miia dramáticos de América Lo.tina. La Ciudad que 6e extendía por ª1 
guna.a decenas 

1000 Krn2 • <24 l 
de kilómetros cundrndoa, &ctualmente cubre ---

Loa sistcrnno nr,rnrioa se hnynn en franco retroceso. 

portable, la provisión do aguas eo cada día más costoau, el consumo 

de energía supera laa posibilidades de cxpaneión, el caos del tran!. 

(24) E<;OLUOIA POLITI~A/CULTURA. 

Revista número dos Verano 1987. 

Editada por lo. Asociación Ecológica Coyoncán, l1o C. 
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tan y toda la ciuded parece hr.1ber tomado el en.mino que conduciern n 

su colnpso tot1il. 

La 1nayor demanda de nlimt!ntos requiere la expansión d~ áreas -

destinadas a la agricultura y nl pastoreo y el consiguiente aumento 

de la productivíd:;id exjC'P. m11yorer. ~a.ntofi em·rl!ét:icns, invers-iones -

finoncier,1s 1 inve~tigé..lcione.s tecnolócicri.s y :nejorío de los sii;temua 

educativos. El irr.pGcto de tolla ex:pa.noión ngrarin sobre los econis

temas nnturaleu, no tarda en ponerse en e·.ridencia: det->trucción de 

paRt)?.fllPn~ h0Rf'.!_11PR y <><?lvn.o:;, !JOT' conc.i.eui.,.nte mAyor inf'fitnhilirlnri 

de ln bióufera. ..)P. U:H: a t:•llo ~~1 aumer;to Gin contrc.l de caz;,, :; pe.e, 

ca, lo que genera GU rlegradndón y lvH;ta lu extinción de espcciec.. 

El num~nlo de poblnción descontroladu y ubicada en un solo pu.!!_ 

to demanda mayor cantiJ.nd de productos indu.strü1lcG ;; nuevoi; r;ervi

cios (educación, c.nlud pÚblicn, tr::insporle::;, comunicncionea). Estos 

genernn mnyor cantidad de de:>echos, que nl no ser rccicln.dos 1 aur.ie_!! 

tan lo degradaci~n nmbientRl. 

En conferencia de prensa ofrecida por el comandante Fidel Cas

tro en su visitn n México (Cozur.wl 17 de Mayo de 1979), exprepó: -

11 Y no::;otro~ que estnmo:; enfrentado::; n lnG rcGponsnbilidaden de nue2_ 

tras puf~blos, onbemos lo que uon las explosionen demográficas: en 

los primeros años d~ nuestr.-:1 revolución ocurrió unu. explosión deruo .. 

c;:·5fica en Cut-;1 y no fuó tan gr:!OclP como la mexicana, porqur era -

ur.:1 cxplos::.ón ·.!el 2 .. 5% J :.'- de Xéxic:o h:1 siU.o ha:>t'l de mús del 3% y 

cuando llegó lo horR de buscar escuelns y la hora de btrncnr hospit!!, 

leo y nsistencin .socinl para esn gran masa de jóvenes, loa esfuer-·

zos que tuvimos que hacer fueron ~igunteHcoo. No nos alcanzaba ... _ 

Construimos ci.P.ntos de eñcue.las y no noo alcanzo.han y ahora miamo -

todavía estnmor; viviendo las consecuenciaG de ena explosión demogr!_ 

fica cuando tenemoo que buscar empleo a todos y tenemos que hacer -



un esfuerzo colosal" 
(25) 

El crecimiento demográfico dol H~xico post-revolucionario mol.> 

tró un c¿1mbio notable en ln5 décadas de lon veinte y treinta, JO. -

que se mantuvo uno elevada tar.n de nntHlida.d J se redujo la oorti\l.!_ 

dnd pasando así de un crecimiento moderado y relativamente er.tnble 

a uno en constante aceloración. "En 1940 lo población totnl del -

país alcanzaba loa 19 .. 6 millones de habibinteB, cifro 4ue ne elevó 

a 66. 8 en 1980 1 y ce eGtímo. llegará a 108.1 c:iilloneo en el nflo -

200011 ., <26 > Estimación que considero por abajo du lu realldad ya -

que a roodiadoo del uño do 1987 (1980-1987) la población aumenta 11 -

más de 8o millonee, cifra que ea extruoficial, poro yn dífundidú. 

f:l proceso de urbanizad ón en México, so pone de manifiesto CE_ 

representa dos tercera:;; portes del totul y para el año 2000 1 se es

tima que tres de cada cu3tro r.iexicnnos vivirán en centroe urbnnos. 

Al aumentar la dcnsidnd de poblncióu en un<1 región dctcrminuc.!a, la 

parte que correaponde a cnda pe:-oona en loo suministros de tierra, 

agua, combustibles, metales, nlimonto, vivienda y todo tipo de ser

vicios ve reducen necoGariamente. 

Anteu d" que lou seros humanos mueran de hambre o de sed, oa -

seguro que la calidad de ln vida cnmbinrá en la tierra. Muchos bo.!. 

ques y lugares silvestre5 seguirán de1:rnpareciendo y seguirán aiondo 

reemplazados por ciudadoo y af)bientce cubiert"st Dlgunoo individuos 

celebrarán el cambio 1 en tanto quo otros saldrán perjudicados, pero 

lqué le ,<;ucederÁ R lf1 nociedud en fHl C'onjunto, t;d lu población s.f. 

gue creciendo? 

(25) Ecologin y subdesarrollo en América Latina. Ob. Cit. P. 13?. 

(26) Informe sobre el estado del medio ambiente en México. Ob. Cit. 

P. 21. 



La violencia 1 desunión, :iunvcrs1orn:.s polÍtico1:; e infelir::icLidef· 

personalet; son ntribuida,5 por ;;ileunoR enalistas a la densidad de lo 

población. f-.demás 1 un crecimiento r!1pido de pohlnc:ión, especiulme!!_ 

te si conduce a une urbanización cr~ciente y n un aumento de desem

pleo, podrá resultar perjudicinl para lan nspirnciones económicn~• y 

socialer. de un país suhdet>nrrollndo. 

En el pasado, los pueblos numf!ntnron su n1vel de vida peSt! al 

aumento de poblnción 1 pqra ello utiliznron lar:. rec::ursoe:; disponibles 

con una mayar eficiencin, sin emburgo, el crecimiento de 111 pobla-

ción tiene SU5 límite~>.. Ya r¡l1c no podenos predecir con precioi.Ón -

loo progresos futuros de la tecnolo~ía, tampoco podemos predeciI· t~l 

límite máximo potd ble dt~ lu población human~. 

Asi como el hombr·e et; eJ principal dcc.tructor de t•1do;. los OCE., 

sister!laG, también ha empez;ido 1~ tomi!r crinr.iencia de la importancia 

de protegerloc.; y por cons:ir;ui.f.•nt~ t.i:ner;iri::; dentro del CD!npo jurídico 

la ordennción de lo::: n5entamic:nt o~i humonor:., de loG cuales <>e hace -

mención de lof> ml1s important<:>G: 

El marco Coné;.titucion:i1 d•_• lo~; HGP.ntnrnientoG humnnoo se encue!!_ 

tra regulado en el Artículo 27 Constit11cional en 5\l pftrrofo terc1~ro 

11 Se dictaron lfl(j med1dos nece~wrias parn ordenar los aoentarnienlos 

humanos y ee.tablecer ndecundr.H> provü;ion.:?c, usns, rer.ervas y denti

na:::; de tierras y oguaG y boGques a efecto de f:jccutar obrns pÚbli-

cas y de planear y rep;ular la fundación, r.on=;ervnción 1 rnr!jornmiento 

En Gegundo término el Art. ?3 Con~;titucionnl eil sn fr{lcción -

XXIX-C N•t<:i'tilccc n_ue ~l Con¡:::reGo de }H Unión ent<l fncult,1do, 11 Fura 

expedir las leyes '1,llA cstoblezcan ln concurrencia del Gobierno Fed.!:_ 

ral, de los ~!.lté><do~; y de los Municipios, en el ilmbito de sus r·~spe!:_ 

tivas competenclns 1 ·rn materia ".le nsent<1mientos humRnos, con obj<>to 

de cumplir loa fines pr-evistos e:-i el pfrrnf; terc<.•ro del Art. ?.7 de 
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cG.ta Con~~titución". 

En tHrccr término rw el Art. 115 Constitucional Fracción V y -

VI .. - Fracción V .. - "Los Hunicipios en los términos de lno Lcyc.:-; r..:::.. 

derales y estatales rt'.:llntiva.s, estarán facultados paru formular, -

nprobar y adrninü;tr.:i.r l:i zonificación y planeo de derw.rrollc u:·bano 

Municipal; partjcipar en ln crenc16n y ad~iniGtraci5n de GU8 reser

vas terri.tori.ülü:.>; controlnr y '.'igilnr ln utiliznción del f-'u~lo 

su juriodiccíón territorin.l¡ intervenir en ln regularización ric ln 

tenencia rl.e la tio:-ra urr..!Jnu; otorE;ur 1.icencin5 y permisos para 

com;trucciorH•G y participnr .-~n ln crención y administración de z.o- ... 

nlls de rcnerv:Js ecolót;icnc>. Pari:1 tnl efei~to y de conformidad .'.l lo.s 

finRFi Geiinlndn~ or. e·! p5rrnfo t.rrcn"''j del f\rt. 27 Cor.stitucional e::;_ 

pedirán lofi reglo:n>Jnto.s y di.spo5icioncr. ndr.iinü;trativnli que fueran 

neceaariau 11 • Fracción Vl.- Cuando do;; o m;Í.r; ccnt.roG urlJl.ino.:. sit.u~ 

dos en territor.ior; municipales de doii o rnfi:. entidades Federativas -

forman o tiendan ;J formdr una continuidad dcmográficil, la :f'cdere--

ción, lns Entidades Fcdcro.ti1,,·¡:.5 y lo~ Municipios respectivamente, -

en el &mbito de 5U~ competencias, plon~nrán y regulnr6n de ~nncr~ -

conjunto y coordiu;,Hl<~ .:1 Jt":u1crullo lle Jichus centrou, con llJ1t:f;U 

la Ley Fedcrnl de la materin. 11 • 

Otros ordcnamiento1, jur)dicos m<ic importnntes son: Lo Ley Ge

neral de ase"ntam1entuo> bu1;wno.s 1 la Ley de Población, la Ley Federal 

de ln Vivi~ndn, la Ley de 1.1¿; Vírt.~; Gcnernle::; de Comunicación, etc. 

hacer cumplir todo lo rnlacionudc nl hombre y en consecuencia o la -

1t10<"1er!Ad, quf' Aerin p;ir;idÓgico dejarlP todo pnra resol·.rerlo, noso-

tros los ci!1dndanos tr?nf>mos le;! oblignc:ión de preocuparnos por aten-

nernciones venider.'.1s un mundo Jnóspito. 

).- Li< CONTAMINACION 
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El tér:i..-:ino contnminación ne derivH dld ~~1·iego conta-ninntio que 

se entiende poi· cort•omper. qtra osccpción quo Sl' us~1 tratándnBe de 

ln contaminación es el de Polución que vi•.>ne del latín pollutus que 

significa sucio e inmundo. 

Se entiende que hay contaminación ar.ibientpl cuando entr.311 1.iUb!!_ 

tancias exóe;enas a loo l)COGistemas natu1·ales, a los ogro:.iiotemlls o 

a Jos ecosistemas urbanos, lo que provoca a1ti:racioncn marcadas en 

su estructura y en su funcionamiento. (Z?) 

de toneladas de reniduoti. que de una u ol1'1'J fo1·mf! fie incorpor<..1n n -

los ciclos nnturale.s biogeoquimicos. r~n muc1t:n; or.n.sioncG se trota 

de SUGtancias que TIO hncen 'lali0 1 otrai; ti•~ proJuclm, f(i...;ilru.:.,;:¡t,:; dC··· 

gradahle~ por ln l!Ctividar.I bncte1·ian:.i; pero en ciertos caGos, be -

r;uotonciaH cont~rnin'1nte:·; no .r:c d<~grn<l11J1 1 p.:·rsir;ten y circulon a trE:, 

vés de la.o cadcnns t. ró f i. cas.. Si! :-;ur~:i.n o ~ 1 las los de:>perd:i e i oü y -

máquirrns en dc.shu~rn como; r:ietales 1 plñ.st~co1;,, vidrim;, mndcrn, ta

jjdos, cte., que se ncumul;:in por donde quir-rr'. 

Lo:; efecto!> de lét contf1r.1ilwción ne r.l'~nii'Ji:.~~tnn por d 0:r;cquili-

brios en l:t e.:;tructt1r;i. de )o.'.:; •!CO!;l.~;tem~ éi 1 1o que propicia ln ~l!ne

ración y prop11gcci6n dt.· enfe:-m{;r:lcidc:3 en lo:~ .o::f•r·::!~' viven, :;;e dn una 

muertn masi.v<~ de individuar:> y .~ú:~ en lo<; :·:1;,n!~ 111!1~> extremo!'i, de~np2_ 

rici6n de eopecicH de Rnimvlcs y vccetn:ei•, ~e eren un~ anulnción -

1'1 biÓGfl'rn rec1b' mfaltiples ii:iri."c-tn:~. cont::,minnntes er. torio~ -

sus ambi€'nt~.$: en ln <>tmó~fr.ra (;JP!"ocor;tnminn.c~.ón) 1 '.'Tl lns tierras 

firmes (r;eocontaTiinnción) y en l(IS <i~u"'-' cont:inent[~lt."s y oceánicns 

(hidrocontaminacjÓn) 1 adermís de 1n. polución propicia de loG asenta

mientos humanos .. 

(27) Tratado de Ecolo~ía. Oh. Cit. P. 364. 



E.:xistf' la ten<ienci.::i. n conGidcr;tr q1H~ la contarr.1.rwr.~Ón er; unu -

conf'ecuencia del desarrollo de los grnndeo urbes, o de inmensor; CO,E! 

plejos industriales, o binn de la utiliz.nción ex:ceE>ivn de suntnn--

cias química, sin cmU<.:rgo, ello er3 muy c:riticnbl(: todn vez 1.UP. jun

to al desarrollo y progreoo en alg<JnnG ecfer11s se inscriben el hnm

hre y la miserin de milloncn de :.;.~res que viven en aGentnmi{'ntos h.;!_ 

manos insalubres con mÍ1ltiples manife!3t<1ciones de pontraciór. y dc-

gradoci6n. Esto es ln forma de contom1nac16n m6s generalizada en -

el mundo y es consecurncia dircctn del RUbdeGarrollo enmarcado den

tro de un cnpitaliamo totalmente indcpendiPnte y de lo injuEticia -

social .. 

Solo ~;e mencionarán las fuentes rni;s importantes tle ln contami

nación, puen ya son conocid:i.~:; er: todos los ámhito6 1 pero por raza-

neo inexplicables r;eguimos cn.min:indo hacia nueHtra. propir1 destruc-

ción. 

a) Ln Activ1d11d Industrúll. P~ra los pnÍGes capitulistn.o e 1ndu~¡ •. -

trinl izados, el prlncip:ll fnctor de contarninnción es el incesnn

te crecimiento ind11strial, ln concentrnci6n urbana y la utiliza

í'iÓn mi:iRivn dP nhonon Artificinl('s o quimico1>, per.ticirlas y her

bicidas. !.G mayor parte de li.15 industrins en eopecial la pej;ro

lera, l::i nuclPar, la petroquÍm1.CU 1 la textil y l.n papc1era, gen!_ 

rnn prodÜ,ctoo de dcf;perdicio que i:;e incorpornn n los ciclos bio

geoquími cos. En el mejor de loo cusan son ac11mulndoB en luenres 

rescr1:ados rle ln biÓfifera cvn lo cual se m;rntit•nen cor.lo una bom-

tas der;;irrol lador-; !1e hnn irr:plnntndo medidas anticontuminante::; -

muy f!'fectivan. Un ejemplo notnhle es el de ln Ciudnd de Londz·es 

en donde la cri.;,i.s nmbiental hnbÍ;• lle~~ado a grfldoi:i 6umn.mcnte -

críticos. Lu famosa niebla londinenGe transformada en Smog (me~ 

cla de niebla y humo) llet;ó a causar anualmente centenare6 de -

muerten. 11 1'~n 1952 se registraron unos 4000 cnso.s fatales 11 • C2B> 

(28) Ecoloeía. y Subdesarrollo en América Latina. Ob .. Cit. P. lli5 .. 



Ent.oncetJ el f~obierno BrJti"Ínico tomó ,'l1gunns mt>dldas drál'.ti~·r•r. e!!. 

tre las que se destocaron ln prohibición parn. use;, domésticoi.; rle 

calefactoreo que queman carhón, obteniendo magníficos resultado.$. 

Ejemplos drB.mÓ.ticon se registran en 1'1 1''rontera Mexic;:ina-Norteu

mericanu donde indm;tri<ifl dt! lo~; Et=1tndo.s Unidos se hHn cstnb)ec.!_ 

do con el objeto arnrente dr. ~vtidi .... 13..s rÍgj d~u-~ leyes sobre hi-

¡;:enc drl t;-::i:-.tjc y protección arnbi í!ntnl que rcc:lamcntor en r.u -

propi.o país, .::;u funcionamiento en beneficio de la prote'cción llffi

biental. El periódico ExcelGior, (MPxico, D. F .. 1+ de Julio de -

1978) informa el caso de la Amerir.nn i\Gbcsto::; Textileu Corpora-

tion, de Horristown PennBylvnnin., que ha construido do.s plnntns 

de producción de uminnto, unn en Ciudnd Ji,1árez y otro en Agm1 -

Prieta Sonorfl 1 con anterioridad operabn en 'I'exn~ donde fue clnu-

na.r y la incapacitación de otros 175. 

Loe pníaca del tercer mundo ne hallnn por lo r;ener:il, desnrnpnra

dos por ln fíllt.<J. de unn ndccl1Ado lep;i:~lación que permitn frennr 

este tipo de u.tentadoo ri,ue permite R las tr.'lnnaciannles operar -

impunemente 1 aún vendi enrio produ(:to~; cuya comC'rc ia 1 ización Ge e!!. 

cu~ntrH prohibj da en loa miHmos !.otEHio:.• Uuidob de Harte América. 

Se estimíl que en lo actunlidad se generan m,~13 de 11 ?00,000 tonel~ 

das dinrino de residuos industrin.les, 150,000 de lor. cualr.s pro

vienen do la P.Xtracción y bcnefi<'io de lor; min•!rale::; y 50 1 000 de 

los procesoo de trnnofor-mnción 1 de ést0.s entre un l~ y 15% Gon 

de naturulczn peligrosn, por lo que en <.:?l raía se puede espernr 

una genero.: ión de 50CO a '750J tonclaJa~ di;;.!"ia.:.> dt.: r-i:~'iJ.uor; !Jl"l.!_ 

grosos 11 • (
29) Existen en el priís 6erv1cios ~ lnstn.1::1ciones pnru 

la diFJpOAÍCiÓn finn1 de I'eflidt¡og inrlui-;trilJ.]~r y p-:~li.rrof!Ort 1 CIJ!l 

(29) Informe nobre ~l Estarte del Medio Ambi•.mte en Héxico. Ob. Cit. 

P, 51, 



cnpacidod de mnnejnr menotl dí!l 1'1~ dP-1 totnl .t:enrr ... do 1 !.n"'.bi;,n -

existcm tres bolsas de residuos i.1dustrinles apr?r11dar- por ¿;:;conN 

y ln Asociación tlnc.ionnl de- la Indut;tría '"i,uÍr!'licn en la C:iudfld dP 

México _y por ln !Jniver:;irind lfo,jiomontann rn Montl·rrt'y y naR pre

gunta.mas que P!it~ ¡:asondo r.o~L lns milt-s de toneladas dütr!ns dt! 

residuos peligrosO!l ~-º- m.Dnt' jad<w por dir:hoc. inr;tal<'ídoncn que 

inevitablemente van a parar al ac;ua, suelo y aire. 

Ea un hPcho que ('O todo el t•undo el proceso ó~ industria]1;1,ación 

encnminado D lf\ exccsivn coroe1·crnliznción pnra obtener grandcG -

gnnanciiu; hu doteriorncio el r.:edi.:- ambiente y 1 en enn mf]didn lrn 

dtotcrior:idc; l"?. coJidor:I de 111 v-tdn. 

La prod~cción de bienc!; moterüileb de conr,•1:r.o G\lf'""l'fluo y muctmn 

•/eceH i nVt i 1 hfl r1~1 P.~8.d;) n Últ;.mo pl'lno 1'1 1•rod1Jcción d!' un me-

dio amb1entt~ digno para )•J r.ociedari. iJn r.io'limit:'?ltQ contrr1rlicto

rio nperece en el cure o del pl'OC9r>o de> i nr'.ustri11liz11c ión; por ur1 

ltido ln lnd•J!'tri11 mu)tiplir::• lns '-Htisf.ictorr:t; que permiten tJpa

i·cnter..onte elev,'lr el ni voJ <!•~ vidr.i. .v por otro U1~,<~truyn l<1 r.colo

r;Ín y min<i ln c¡¡]id11d Oc victa. En 101; pri\i;p¡; riutidPsorrollnrion -

ln destrucción de l'J ecolorrí11 hn l ll's;:ido él !lus m;:iyorPn ¡_;rndc~' y 

sin embargo, Sfl e~1pcr<1 un<i nuevn olet1dn de contnminuciÓn 1 ¡iuc:; -

loa p11íncs dctinrrollndo~: est1ín trar;l;it1.'1n1to él ln:o; p1,íoeti t.uLd~·"Li

rrollndos nur. induntruu; mi.i:> cont<.1t.lln.·,nlt•:; y HÚ.<.~co r~U(' tlunc .,_ 

por vecino nl p!tfs m.;s inou:-:tr¡nlizndo rle1 mundo, ns 1•l mfir. iifcs:._ 

tarlo 1 e,iemplo de ello n1; el CIJfiO r,itado con 11nteriorl.irid. 

P11rfl. e\'1 tnr f]Ufl l<l CJr.t:1111n<1c1Qn lo'1!'.' ,-l rr": dP'icontrrd11d¡,1;, 

ri~f!P t-nn.rir 11n }'11n11 qur- nernitn control;;r y dir.1t.lnui:-Ir1 1 ncc"innf)R 

que ruquieren el r.:orffocciot1i;1Jtli•:-nto d" > 1·~¿:1;-;l•~{"JÓn /~;l.iL;tf'r.tf', 

con ln promUlE:ar.16n dt> leycr. ~~té'tnlc:>'"", y m1rn1cipq)1::. ,~l•f! f•1rta-

lezcon lil rer;ponsE1bilidRd r:te e:;tns enti.dr.d•!S i>:1 lon tl~c::inioncrn -

aobre ln calidti.d de l'! vid-1 d~ r.1H\ h«IJJf~ntí'!~, y '!U~ rf'fuerce1i -

P.l p·:tpel del GobiPrno f,.dPr'll co:-io conrl11<"t'1r rP.<:pl')n'";,hle rir• l•~ 
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conBerveción ci~l medio amhient.e~ 

Es necesario dar plena autonomía y decisión política u la SEDUE, 

como Órgano coordinndor que vibile la concordancia de loo orden!:. 

~ientos jurídicos en todos loG imbitoG 1 así como la aplicoci6n -

riguroaa de las leyeu y reglamentos porn controlur y prevenir lo 

contaminación ri1:1biental y para que coordine lnf:i diferentes im>-

ta.nciaa del sector público correaponoubV:!, ani como la actualiz~ 

ción peri0dica d~l marco jurídico administrativo en lo que con-

cierne a la contaminación y ecnlogía para evitar que el efecto -

del crecimiento de la poblnción y dt?sarrollo industrinl rehuse -

dicha legislación. Se neceuita establect.:r paró.metros de control 

da la contaminación únicos, flexible::> y raalistns, de acuerdo n 

la situación técnico-económica del ps.Ía y del occtor industrial, 

fomont11r loa eetimulos fiocnlea y fondoe e&pccialNi do financia ... 

miento para la adquisición de eciuipo anticontaminante y que per ... 

en ln industria privudn, principalruentc lo de pequeña y mediana 

capacidnd .. 

b) Contaminación del subdeaarrollo: Bl subdo:rnrrollo es otn1 do -

las principales entuma de contaminación, en loa peíseB de Améri

ca Lntifü~ es dramático. el ba.mbro y dusnutrición, enfermedades eE., 

démicas y miaeria 1 déficit hl:l.bitacionnl y pror:'lir;cuidorl, ins-Hlu ..... 

bridad pública y dogradación moral. Esta situucióro ::. verdad -

que es alar:-aante y difícil de controlar, nunquo nuestro Gobierno 

Mexicano tiene elevados presupuestos 1!n toto lo que es el Sector 

Salud, cabría preguntnrn.:rn 11 nosotros miamos si noú hemos preoC!!_ 

pado de enterarnos si todavía exiat<:n en México, la6 fs.mosaG ciE_ 

e:xtrenjoro. l.Se puede pedir mayor grndo de contaminación qua al 

existente en estos aaenta.micntos humunos donde vive el 50N de la 

población Latino Amoricana'l(30) 

(30) Ecología y Bubdeearrollo en América Latina. Ob. Cit. P. 251. 



Las F.tguas negrns y bnsurn ne ncu:nul.f.i.n en callüs y terrenos Vf!l 
dios, enfermedfldeG p11raoitale5 afecton a más del 90'X de rrns hab,i 

tnntes. LLJ. dclincuencin en todas e1.1s formas y el crim.innlismo 

alcanzan cifr!l.6 re-levantes al igual que los delitos ocY.ualer,. 

Ln proGtitución y la drogadicción son forman corrientes de eSC.!!_ 

pinr.-.o. 

Cabe hacer resaltar que esta forma de contarninr.:r ea ignorada par 

los paÍi:;ee .Europena y Norte Ar.ericanos por ost11r inmerno en su 

desarrollo. En estoa países existen corrienteo Je opinión que -

la contnminación es ca.usa de la tecnología y e-1 crecimiento ~co

nómico, claman contrn el crecimiento demogl~áfico, ln polución de 

loa marea, ríos. aire y suelo pero no consideran los efectos CO!!, 

taminantes de la miseria. 
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A3PECTOS POL1TIC0!3, ECüNOhlCO;.J Y ~OC!i'iLt;S Dr; IJ;. ~COLOGIA 

l, ASPECTOS ECONOllICOS. 

Partirá de unn producción nucionul basada en ln incorporación 

de la productividfJ.d primaria de los proce.;.o!3" ocológicoo con ltt. pr~ 

ductividad tecnolÓgic& do los procesoi:; econórnicoa, es premir:a fun

damental para poder plnntear la problcmúticn que se genero entre -

el "Dec1::1rrollo Económico 11 dentro del actual .sif;tcr:in con el dcteri2_ 

ro ecol6gico que como efecto se µreduce. 

Es indincuti Lle que la dinó::nica del capital por.::i lr. cxplot!:_ 

ción y upi-·uplu~ión dt:: lou recursos incide dentro de los procesos -

do tranaformución de los ccooíctemas nl\turnlan. Esto ea mén not~ 

rio dentro de las regioneu tropiculea 1 en uondc la aplicación de ... 

loo tecnoestructuraa dcaarrolladufi en lns zonas ter.:ipladao corno t!l..:;, 

dios de explotación, produce una irracions.l producción fnvorecida 

por la dependencia económica y tecnológica de los paÍueG "Subdco!.!_ 

rrolladoe 11 • Eota irracionalidad 3e caractc-riza por la deplcción 

de loB recursoa naturales, la destrucción de las estructurnf'i ecol,2. 

gicas co las que se fundn su copo.cidlld de seneración, lfl pérdida 

de un excedente potencial proveniente del ~1provcchamicnto intcgr~ 

do de recursos y la degrndacióa de un potencial productivo capnz 

de i1?1pulsnr uo proceGo alternativo de desarrollo, rnbs independíon

to1 igualitario y sostoniblo. (Jl) 

J,o anterior nos llcvD a por.::wr en la ¡·oL .. cit';n rtue exüüe en 

cada uno de los procesos dé transformación ree;ido.J por el capital 

con la transformación de lnfi cultt~ras y Bur:; ccosiste:nc::;. 

{31) Left, Enrique. Ecologín y Capital hacia unn perspectiva nm .. -

bientul dol desarrollo, México, UNA!\, 1986. pp. 9 y 59. 
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meJio ambiente como efector; de 1~ reprnducción cel c11pit~1l, eG aho

ro uno de lor; mnyoreB problemf:l:J políticon, .sociales y r:c0nóroit·o:~, 

1ue ·;:i se {ie:'icuid¿., ¡;.:-nernn l.v propi¿· de(->trucción del ~n:>do de pr.9_ 

duccii5n c.:i.pitnlista. Para intentnr resolverlo, ee hnh ir.ipler.:ientt.rio 

cliver:ms técnicru; de control gubornaraental del procc!>o econór:nco, 

al miem0 ti~mpo 1ue ~e hn fomentndo un proceso de r.,Jncienti:~nción 

populnr r:obr~ ln proble.r1átic<' :1mliontnl¡ lo r¡ue ::>e bu;,ca t•n frennr 

lar. efecto¡-¡ nogDtivo~ qua trnnsfieren las formnG rie producción y 

consumo de rnercancí;;,i::; :'.'.obre lu depleción de lo::; recurr.:os, la de!;CS

tructurHción de r:u orgnnizoción eco.si;:tei:i5tico, lr. de[7:rudnción del 

1l!:Jbiente y lu deP-intr.grPción c•.:ltur~;l de lofi pueblo!•,. (J?) 

lU valJr co1Jerc1ul de la6 rnerconcí.:n.: r;crvici o=; pro¡:orcionE_ 

dos par 1;1 econo:nÍll en un aftc dndo, e::; un Índice (:!ngé1ñoso comD :nedi

dn del mej.:Jrbmiento de ln cnlic:ind de lr;. vida, ye :ue prescinde de 

~uchQ~ de ln~ eftcto:; u1nhi~nt~ieb ODf~tiv~s. ~l c,~t~ d~ nlgun&s 

de e!;tuo consecut-1ocit1G, com·.) L. diG:nin-.iciSn del t.i1~nest.:i.r debido nl 

ruido del tránsito, no puede f!Xprc~ar8e en dinP.ro, quiziis otrai; pér

didns económican, como el d<if.u c:iu~o.do en lr1 veget11ción, el mar, 

la:: <tr':UH!-i, laG e!·;'f"CJ.f!5 :::.nir.wl~13 y si pudierRn :>er t~rn,;:iLlemente va

lorcdn.s. 

En lr. '.'.llC renpecta n lu pérdid;, económica por 1~1 contaminación 

n) Cost-J); externr,~;. iue n.:i con::;idera el fHbrir.ante rero que 5on pug~ 

cl.o:~ P~'r ~ li:;:(m ;itro .o.ecto:· de l<> =.;,;cieC.~~d¡ ~sto~'> r.:0::1prenden coo

tos ncc\,iles, entre ellos lo~: :J:11bient.:iles. 81 ~umo de uno fP.br,i 
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ca o de los nuto1:1évi.lcs ennef::r1:1cr,!n 111,.,, c·:ailc 1J cmrncilu¡ :u rop~ 

de los habitantes de la locnJid<:id 1 ¡;01· lo que ló6 gaE>tv.s de una 

pintura y un lav11do ~;Í.B frecaent!'..'b fcrr::an parte de los cor.tos e~ 

tcrnou. Cndu \•ez. que lo¡¡ desec!1os de unu f&.bl"icJ. conthrr,lz.wn un 

río cuyos aguas.lwn de ser purificndas por untt población oitunda 

río abajo, el cost., del ~¿-ua se rt:fle.jn er. aspecto~; ajefl•)C a es

ta industria. La pé.rd.:.da de1 turi.!l:no debido u l!l conta;:iin11ción 

es otra cnri:;n económica íjUe no sufre el fabricnntP. 1 ;:ino :Jtr;1s -

personas. Jfobríu que Cl.llculr.:.r tot!cc f','.;b.H> fuctorés, po1·que for

man pnrte dol costo total ·1UC la ::ocicd.-1d pagu pnr la manufactu

rat el uno y la cli.11innc1ón del producto. 

b) Costos ocultos, de .lon prod:1ctor: cu~;..¡ el:..Lo1·uclón encierra peli

gros profesionn]cv para la trnlud, incluyendo el c<.isto de los ho

norario/3 de lo::i méd1con, las p~a·didno de trabajo por enfermedad, 

etc. 

k:l totr.l de l'Js c:ost.J~; cxt·~r:·.os P.3 all!l'i:1D:lt•~. h·; fhJ,uÍ l<flH ~'-Pr!?, 

xiw11c1Ón muy va¡::n ¡ ·~n .=:Gt;1tlo.'.:i Unid oc, lo.•; costof; de detc1·ioro c.m--

biental que afectan .:1 la .salud, el deterioro de lo::; vnlores de pro

piedad y de pértlidao de cultivo~ y materif\le:; noccilnn entre cinco 

'l diez rullones de dólares por at.0 11
( ))) sólo son cÍllculos que ne r.!!. 

fieren a los daños contra 1-:i ~alud y desde luego sujetos .ci grande.:; 

erroreü ya que sólo representan los daño5 conocidos y :.;.dem.:'ta no --

abarcan loa posi blea efectoa a largo plazo. 

Algunos costoJ5 cxternoc,, como el ruido del trinsito~ n.-. ~"'!': f,i 
cile.o de cuantificnr, yn que da::an lo cal1dl~d de lit vidv humnna. D.! 

bido 11 tJllo 1 ue requieren critel"ios aub,ictivoc:; y la voluntaci de --

asignar valorea nu:uencofi o los sentimientos cualitfitivor.;. rn ~je~ 

(33) Tratado de Ecolop,ía. Ob, Cit. F. 26. 



plo extremo lo constituye el i:rnfrimicnta hur:ano y el dolor cAu:wtlo 

por la enfermedad, o el valor e.le unn vida humunu que terminó de~a-

siD.do temprano. 

C:l ejemplo de pérdidn económica que es dificil de cua.nti ficur 

yn que Ge trata de la o.:.alud del ser humano, lo primordial en etite -

mundo conturninado, es lo que eGl6n viviendo todJs los habitantes -

del Distrito F~dcral por el r11iJ0 1 el l1umo de lou nulom6vileu, lo5 

desechos, tanto en lnG agua!i 1 .s! .. wloo y atm,)sfero do lElG industrian, 

los tiraderos de baaurs de residuos dominticoo en las calles, todo 

eGto y mác que ne encierro en unu cúpula de lll yn con0cida. lnvor-

sión Térlílicrt, c11 Uond•: ~t: enc1H~:.trr.u1 lollon los hobitfJnt.eH del Düs-

tritn Federo! encerrndo5 1 como si estuvieran dentro de una pescra -

gigante sin fü1lidu 1 con su a1,ib1ente tun contaminado que sin lugar 

o duda dentro del orgnniomo de céida uno se está gcntuu<lo unu t"!'nfer

madad y algun~is ya se manifestilron y de carácter irreversible y ca

soG hustn de muerte. lEs posible cuantificar ent.as pérdidu.s económi 

en.u? Y lo ir.lis drar.1át1c<"J de tuda cf. ,¡ue ni gobii2'rno ni el sector -

privado, ni ln minrr,a sociednd hacen .Jtsolutamcnte 0'-1.dn pnra frennr 

est11 Jituación drac:::l:t1ca ;• pesar Je gnti':!ti dra1.1/1ticos cc-.r:.o el de San 

Juan Ixhuatepec en dont~c 1>us hahit&nter; re¡:-;istron cor.io día de F,uar

dar el 19 do novíc:nbre cle 1981~. Diversos organizo.cioncs sociales -

y ambientnlist3s del puís, consideran qua el poder centralizado y -

el capi tul no nólo Bon incapact!f.J de iwpulsor una nociedad cuyo obj~ 

tivo sea l..t calidad de 1.1 v1da 1 5ino que !Jon sus principales adver

enrios. 

11 ~1 2 de dicie~bre de 1984, la Comisibn InterGecretarial 

F.B.H.¿.x. ubicada en el 11ucblo de ~an Juon lxhuatepec, inform6 al 

Presidente Mip,uel de la lfodr1d ql!C lao indu:::;trins peligrosas y !ns 

gaseras serían reubicadu!j fuera de lns zonn.s habitada~". CJ 4
) Sin -

(Jlt) Hevista Ecología Folíticn y Cultura.. No. 2 verano 198? Edit. 

Hegina. F. 42. 



en1bargo a. ra6:_~ d~ tres nrio~; ~I~~ e::>tt: Hnunc10 1 •)Sl.'.JC induL;trinc y r:,ai~!:. 

ras .siguen trabnjando normalmente en lü :-. .:ino 1 nportnndo al i·:unici

pio de Tlalncpant ln GU!5 impuetoto~• y ciereci.QS dinn.o::; noí <~omo r.u5 -

desechos (humo, gaaes, vapores, polvo.s, líquidos, cte.) a los hnbi. 

tanteo de Ixhuatepcc y coloniao vecinas, la inrertiduL1bre y como -

ejemplo es que n:i Si? sabf> cual es lu eocpreen de rp.:.e tJ[;cnpó el gnn -

amoniaco y que provocó que se evacuun1 11.:1 zonn el pat1ado J de julio 

de 1986. 

Jo..:n loa (1ltic1os rnoses se han interisificado lnE> actividfl.dea on -

la plonto Satélite Norte de P.~.i-: •. ~.x. inl"itnlnda o sólo JOO metros 

de la plantn. que estnllÓ en noviembre de 1984 1 olmac~nAdora y dia-

tribuidoro. de gazolina y otros productoG altnm~nte inflnmobles, cv~ 

porablcs y por lo inisr:io de al to riesgo. 

El 21 de noviembre de 1986, npareci.ó publicado en el Diario -

Oficial de la F'ederación un comunicado; un acuer·do para la. rl!ubicft-

ción de plantas de almoce1w~icntv de gas L.P. fir:nndo por el !3ecre

tario de Comercio y Fomento lnduztrial, H.!ctcr llernñndez Cervnnle.s 

y por el Secrctari:.> de !:lnlud Guillermo !ioheróu. 

Posteriormente el 19 de f;::brcro do 19.87, npn.Z"cció put.lic.::icto --· 

otro comunicado conjunto doe lali doo sccrctarím1, informando la reu

bicación de lns plantn:; ea5craEJ de lns zonar. densar::i~nte pobladas, -

entre lao :¡ue incluyen las de Ixhuatevec, sin embargo no se moncio

nuban fechas. 

iu1te ebt.Hu t;J.tuac!ont:o He Vt qu1: eLJt.o::; fic1wrci~Jti esttin inilui--

dos o subordinRdos n los int{•resPH rlc lar. m:i le:o d"J pP!'snnA.!:l qur- vi

ven cerca de estas plantas. 

En contraste con las preocupaciones r.10stri1das por otros paÍ.!3eB 

por Aprender rle TxhuRtepeC' 1 p~ra !,r~venir y P.Vi.tDr pirrli~ns h1F~11nAe. 

al modificar sus medidas de Bcf'.'uridnd, en t-!éxico .se h:i.ce lo contra-
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río: la distancin de secur1dnd Ce l,?00 metro~- impueotro por este -

accidente y la medida internr~cionnl oblisatori;:i <le liOO ::wtros (v:íli 

da nntea del accidente) se redujeron ¡¡ 100 cictrtrn .. 

Con el hecho de hablnr de unn dintancia de seguridad de 100 m_t 

troo. el gobierno quita ln responsabilidad a todos los indur>trinlu; 

de plantas pcligrosnr.; por lo que hoy rmeva::ente .San Junnico vuelYo 

n aer una vo1. de rilerta, purn lou s~res humanos que viven ahí. 

Nuevamente surge ln pregunta lTodrrn eotas pérdidas do salud y 

vidas humanan se pueden cun.ntificur econór.licn¡:¡onte7 

Por vl1·u l.:;dc., laG p::rJi~:ü.:: ccar.Ór;~i:::n~ incuo.r:.ti!'ic~blc!J por lo 

tala y queo<:1 de loe; bosquer. para obrir pequeñas parcelas de culti-

vos en donde ln cubicrt1, V'!gt'tal 3.penas si tiene unoa pocos centÍm!_ 

tros de eapeGor con c~p;1cidnd de producc1ón mín1mn, consecuencia -

por ln cual el campesino terminu por abnndúnnr su parcela purn ---

abrir otro claro t:n el booque y dcjnr el viejo solnrt éste fler& in!_ 

xorablemente erosionado por el aguft y el viento. 

Fnrticulnrn:entc dramátic;J resulta la uituución de la selva la

candonn, ) f1. tola y que~a ha provocado la pérdida de mós de 500 mil 

hectárens de suelos.. Duby Blom rclat/\ de esta forma la situación -

que se Vi ve en e5u región: 

"Una gran riquezo se hizo humo y cenizas. Sobre la tierra qu,!;, 

mada salieron colonins mi.sernbles donde en primitivna chozi.ts viven 

~P.ntP.s en cnndicionc5 infral~U.O:ilJna.s. Pu!:w.mo~ por un<i ca::;a al lado -

de una roz~,d'.lra nuen1 lionde una in;ocnsn caoba ynce en el suelo ar-

dicrtrio todavía. Una l!luj~r :rnle y nos pide lataLJ ur;n.dns. Las latas 

usadan, junto u rnilc!:.i de 11eooa r¡uemndos son un lujo". (:35) 

(35) G. Duby Blo:n "Continúa implacable la destrucción de la selva 

!:i.c~ndonn 11 1 ~;; ~l '!!tllo Ilnr-;tr.~do.. PIJ'r1f1dico el Día No. 875. 

12 de Junio de 1979. Héx. 



Ll .:;clvli lNcA.11(1.on~'. i:ub.:-.:'..:.. (!n 1971~ uno exten.3l.Óü do "lJ.588~230 

hectáreas en los t;r;tad')G Mexicanoo de Cnmpeche, Yucntán, '<uintnrw -

Roo, Chinpae 1 Tnbu11co y Onxaco. Eo considerndo cor.:o un;ci reliquia 

pura el Pais, no s6lo por su riqueza m~derera 1 sino ta~bibn por la 

vegetación y fllUU!l nco:npnñante de los grandea árboles, cu:rn vnlor 

es poco conocido, entre lao Glade-ra.n mñfl finan Ge desb1ca el cedro, 

la caoba, la prioavera 1 el zapote y lCI ceib::i orq;rndn 1 cuyo volumen 

mvderablt: se calculu. till l,18lf. :nillonoo de metros cúhicoo".(JG) Como 

ejemplo iluatrntivo de su calidad ce hallan lno ruin.:in mnyoG dando 

loa templos poacen vigDG du tmdora tallada que dntan de 1200 años. 

11 La producción de rizor.ms de barbasco, uno enredadera rica 1~n eote

roides, nlcanzó en 19711 a unun 15 1 327 tonel.'ld.:i.s con un valor aproxJ:. 

mado de 15 millones de dÓlaren. En 25 nños 1 Héxico ha producido -

unos 2 millonc!:l do tonelHda1;. <lu barbasco seco que equivale D unoa 

1000 millones rizomllE freGcos. En 10 años, lna n:eia e:np!'errns ::X-

TRAUJEHAS que lo proccsnron, obtuvieron gannncian de 6000 rnilloner: 

d~ d0lu1·eu 1111entrnu quo n los campesinos sólo lec tocó el z~ de la 

gannncin total''• (J?) 

Durnnte 75 añoo de vida on el mundo verde y mágico de los la-... 

candones, no ne produjeron grondes car.1bios.. Pero cuundo su territ.2_ 

rio fue i11vadido p.:.1cíficamente por forLrnteros zo causaron tremendos 

impactos deotructivcui.. El hombre Ge convirtió desde f'ntoncer: en cz:. 

plotndor de los hncheroli.. LoG lacnndones non recornpensndoo con ba

ratijas y sufren loo efectos de una tremenda deoculturiznción, han 

c.:i.mbiado los nrcoa y las flecl:.as por las escopeta.e. y el cuchillo de 

pi('!dra por el ml1chcte.. Se culcula r¡ur? 1:1 región tiunc unoo 150,000 

habitnnteo eJ:J auoento permnnente por la inmigración procedente do -

los l::atados vecinou, camr"""d""'«i 0 i:! t:!.z:-!".:...::; J.::;¡¡, t.rt.L~ijo ~e reíu-

gian en la selva en busca de nuboititencia, nace aní 111 milpa que CE._ 

mina y que se une a lo. dospinduda explotación innderera, Gin nincún 

(36) Ecología y Subdesnrrollo en i1médca l ... :itina. Ob. Cit. P. 197· 

(J7) Ibidc11. P, 201. 



\!ontrol que puudv. frenar tl gnnte que le importu r:HÍs el rispecto eco .. 

nómico que su ¡:,ropi.oi vid,:¡.. En f!l ano de 19?5, el u.so del fuego ha

bía alcanzado tal magnitud que el gobernador del B1Jtado de Chio.paa 

debió anunciar nngust1ndo que Sll E;otado estnb& ardiendo. En algu-

nas oportunidnden el humo fue tan denso que debieron suspenderse - .. 

vuelos de líneas néreas. En Cumpeche ao co.lcula que el promedio -

anual de quer.rns ec de unas 100,000 ht?ctiirenG. El procesa coutinúti. 

inc:-xora blemente. 

Boto ejecplo de ln cor.mnidad lncnndona es unn reolidad triate 

y cata.flt rófi en que está ocurriendo en todo el torri torio Mexicano -

en donde existen bom¡u.c.a. que de unn forma irracional los talnn ain 

ningún control :t con unu deficiente vigilancia por parte de lo.a au

toridad~s competente6 y ad~roñs de ln grnn corrupción que exiate en 

eate nopecto, eu que dich«s autoridades por medio de determinod~s -

sumna d& dinero dejnn que tra.ficnnteu de mndera trnna] ten sin que -

se lea moleste. Lo que perjudica u mÚfi de t;fryte millones de campc

sinon que habitan en regiones forestnlca, en que ln degradación de 

las eelvan y booqueG representan un.-1 pérdida anuol de 200 a 400 cil 

hectárea.r; arbolndas. Ln desertificnción de grandee extensiones co_I!. 

duce, "Como eatú ocurriendo desde hace treo afioo en 22 países afri

canos a la ca!dn do la producción .q_lirnentor~.a y a le. haetbrunn.. flnE_ 

tn dos mil quinientos millonco de habitantes podrían verae afectn-

doo dentro de 15 años por el hambre si no so eliminan los patronea 

económicos y aocial1~s c¡ue determinan la depredación de laa extenai,2. 

nes forestales". ( 3 B) 

... 
l:t...UUVW.L 

cas por la contaminación ambiental ya que está implícito la salud -

del hombre, le erosión de lo& suelos, la purificación del aire, mi

les y miles de r'.lctros cúbicos de madera que utilizan muchas pobla--
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cionea como combustible y t~uo tui:ibién estñ fuera de control y vi¡;i

lancia por pa:rte riel r:stado. 

4 lcgislnción quo se encar;.a de este aspecto a srlbor es! La 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protocción al Ambiente, -

I..::i. Ley forestal, regulaciones que pueda expedir la S.t •• R .. H., los -

dictámenes generales de l.:i. !.;.t.D .. U.E., la Ley de la Reforma /1grarin 

y ademÓ.5 la pnrticipación del Gobierno del Distrito r'edei·nl, los G.2. 

biernos de loG Estados y Hunicipios para tener campañaf; permanentcn 

de difusión y cultura forestal en :;;onas rurales y urbanas (.\rt .. 37 

de La Ley .F'orestnl). CnBon que sólo se dan mu:r , pero muy ainlndos 

y en algunos lugnrcG nunca o sólo utilizan estas campaña.a pura lo .. -

grar fines politícoa, por lo que de nuestr11 b11enn l~gieloción r.:ur:hc 

es letra muerta, 

mar, pongo co.lllo un ejemplo el Golfo de Hú:<ico uunr¡uc- es de compren

der que esta situación oi;; latente en todoc los mares que rodean lr1 

Repi'iblicn Hexicana .. 

Las lagunas costeraB, bahía.a, eotunrío::; y ln zonn cu3teru ce -

encuentren l!ntre loe principales rccu.rs(1S naturales de cualquier "!!. 

ción que limite con el mar. t:stns úreas son importantes en la pro

ducción de nlimentoo, co1no lo pesen, áreaG de recreo y como si tior. 

de deanrrollo y ~xpansión industri.al y urbnnn. 

Sin embargo como unu conoC'cuencin del ncelerado dc:mrrollo in .. 

dustrial y el gran incremento en los iJBenta1:1ientos humanou a lo la!_ 

go de ln franja costera del Golfot .S.Gte h~ ent'1do rccil:icndo en nu& 

aguo.o conaidornbles concentruc1unes de res1cluo~ doll'léGticcu e indus

trialtts1 originándose de esta manern problemaG agudos de contamina

ción, al~unos de grun mui;nitud como el derrrn:1e pctrQlero del Pozo -

Ixtoc I 1 en ln Zona de Campeche y el problemn a:nbj en tal del Río --

Contzaco.llcvo. 



J..;l cnntidr.,,d totcl de ,-::.gu;1 dc~;G<:.q.;Hda por río:;; en el üolfo de -

México es de eproximttdn1t1entc '124,417 M3 • por segundo, algunon de e~ 
tor,: ríos cst!i.n siendo investi¡.;ados parri deton,ünur su grodo de con

tominn.ciÓn". CJ 9) 

Entre las principales industrias nsentudac; en 1'1 z.orw. coetern 

están: luo pcoqucraG 1 las enlntndor;:if.i y proceeadoroc de alimcntoB, 

lnu cervecerÍits, lo.r; dentilcr!.ns 1 los antillcroB, las plhntuo ferti:_ 

lizontes y lt~a refinería.;; petroquímicas, ns{ corno las mineros y los 

principnlN1 tipos de doncchos de a5tns industrias son: Mnt~rín or

~Jinico 1 alcoholeG, oguc.n de lavndo 1 detergentco, aoan cáuetic.1 1 --

bl!lnOut?ndores, hipocloritos, de¡;ccho.!l r¡uÍmicor..• snles, 1~cido arc~ni 

co, derivadoG del petróleo, c:.rbóri, re1:>iduot> <le D.D.'i1 • y extrncción 

de :;:et~ 1 •-"' sul fn r~;r;:)r,, dentro de> l0f; rn,1~ ir11portnntes. 

Sin dudo la contmiin11ción ma1·inn por petróleo y sus derivados 

on lau costas Mexicnnnc e:::; Pl proble.m1;1 de .7HlJor ioportuncia ecológi 

ca y cconÓt:iico en nue5tro.s días. Eoto os debido a que desempeñamos 

el pnpel do primeroc p1·oductorcn y exportr:dorer; de petróleo y GUB 

productos en todn Latino Américn. De uwnern general, ln contnmina

ción por petróleo ho asocia n lns signientes nctividadcs: produc-

ción de petróleo, trnnsportnción, explotación y exploración, oper~ 

e iones de emb(trque 1 nccidcnteG en lnn operaciones como rupturas de 

los duetos subitarinoo 1 derrarnoG y exploniones. 

De lo anterior se tiene yn un pnnornino de la grnn contamina--

ción a lor, m~rN~ por muctioH !:iediu1~ "H~ú j. :;,:.:.~ !.-;,:; !",."1111 t11.doo non cn

tostróficu.:o cr. lri •ti.rfr: m:1ri!H1 de gran vnlo:r como Gon: lu jaiba, C.!!, 

mtirón, o:=;tión, .:"Jlr:1.ajci 1 mojarrD y una grJ.n vnriednd de peces que mu.!:. 

rcn por rnil~~a A. cnuso de l<.l conb:iminAciÓn en el r.1nr y en E1lgunos c2. 

sos el mismo hor.ibre se nlirnentn de estns especies yn contaminadas. 

(3~) Informe sobre ol eatndo del medio nr.i.bientiJ en Héxico. Ob. Cit. 

P. 61. 



E.s imposible llegar /\ una rer.lir:lnd de cst11s pérdidns oconómicoc por 

la contaminación ambiental .. 

1.2. IMPACTO ECONOMICO DEL CONl'llO!. DE LA CONTAMillACIO/i 

El eflfuerzo conjunto para pur.ificur el ainbientc beneficin a t2. 

dos por igual en muchos aspectos. Ln inv,~nción, instalnción y ope

ración de los equipos da control requieren grandes ~Urnfls de din~ro. 

El casto debería comparnroo con loü coatoo externos de la contamin.!: 

ción en aí misnm, pero no c1J.be duda que el control e:.; má.s bar:1to, -

que ln contaminación. 

Diversos eotudion sobre !?l of~ctn probnbl e 11ue 1-!'l control de -

ln contaminación tiene en los negocio::> ec;tadounidenses hnn conduci

do a las siguientaB concluoiones: 11 1) Unicamcnte una pllrte dol co!.!_ 

to adicional de la munufnctur-n se refleja ul final en los cof;toG P!:. 

ra el consumidor; 2) Lar. cmprecms que se hun mantonído sobro unn -

bese económica sólidn seguirán proapcrando nún bnjo ni"Jrmas e.s.tric-

taa de contnmiuación; pero, J) F'rocasnrá unu grnn propo1·ción d~ em

preRaa que se encuentrEtn nctucl~cntc en pocición cconómicn tli!'lcil .. 

La quiebra de una empreau pc1¡uefia en unu región industrial extensa 

causará poco desempleo¡ pero en una población que cuanto con unu ª..2. 

lo industria t creará graves probl~maG económicos y, lt) El control -

de la contaminación y el 1.1u01ento de precioo al consu..iidor, harán -

que los artículos de Entados Unidos GelJn un poco ::r.ás caros que los 

i;::,pcrt<:>.d.;.;.:.. /, ,¡..,;¡u.:. qi.iu lub _p1:1f..,c:u '"' ..... ~nrnjd·oB bÓopt.en iaB miHDl.:\F.> 

medidas de control, loa intoreoes, ind1rntrinlen luchariin probnblt>-

mente por tarifaG protectoras 11
• C

4
o) 

Todas catas predicciones se basan en eatimo.ciones de costo11 -

que son muy difíciles de apreciar con exactitud. Existen grnnd.:?n -

(40) Tratado de Bc<>login Turk-Turk. Idom. f, 9. 
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dizcrepnncia5 en lo::: cálculos :Ut~ncioi:-.ido5 entre aqu.elln.t que tratan 

de controlar ln contnmineción y los de aquello~; que cstAn sujetos -

al control. En realidad es falso el pronÓ6tico do que una comp1u1.Ín 

quebrará si ae le exigen controleG ar:'ll.i ent.ulefh bn algunos caeos -

loa sistemas de diominución de ln contaminación pasan a formar P'•!. 

te del rncjoro;:iiento total de los procoGos de fabri cución. En otrofJ 

lau instulúcioneo c¡....,¡bian al dizcfin.r un n'.leVo :norl'!lo o incluno un 

nuevo producto cuya fabricación causu meno!:) contaminación. Algunos 

factores tienden a hacer que la reducción de la contaminación pnre~ 

ca rnlis caru do lo que ea. 

Lon gastoG del cnpitnl parn el control do la contcJ:;:iinación pu2.. 

den repartirse n menudo en un período de 20 años pero po.ra nprov!. 

char lns ventajna fiscalee del impueoto sobre el ingret3o, ln ci~pl'!!_ 

ciación puede reducin•c hFJsta en 5 nfioe. Si 11Js diGpo13itivon de 

control non de larga duración, la industria se beneficia cou cnn o~ 

tructurn fiscol. 

A menudo se anuncin. como una conclusión evidente qui'.! si se i;:, 
pone el control de la contaminación, crecerán loo coston de produc .. 

ción los cualen a ou vez incrementarán loe precios parn el conaumi .. 

dor y reducirá la demanda de artículos 1 tanto en el interior co_mo -

en el extranjero. ;)e supone además, que lo.a mercancías importadas 

serán monos caras y que se incrementará el déficit de la. bo.lanzn de 

pago. Sin ombnrgo, có.lculos cuidadosoo ociialnn que "los coston ne

CAAnri.on pnra GatisfAcer lo le,t>;islación ambiental fcdoral, fueron -

cpenas del l.l:t nproximada1;11::nte del producto n<.1.c.iont;t.l bruto, .on ---

1973 y que se elevnron nl 1.5% mnn o menea en 1979, para nivelarse 

durante 1983 y luego dimninuir". (l.¡l) 

Con frecuencia se pienan que lo.s programas acbientales son ca.!! 

( 41) Informe sobre el cstndo del medio ambiente en México. Ob. -

Cit. P. 76. 



sa importante de desempleo.. :1..:: ot¿¡tante l\).s un!Ílisis parecen ::;eilB

lar que tal •tez aumentan y no dim::inuyen, el número de eopleos dio

ponibloa.. Eato se debe tt la.n inversioneG gcnerndlls por las medidnR 

de control de conta::ünnciÓn del Rire y el ¡igua, y por el progr1:>m11 -

do eubsidio3 municipales, por ejemplo: lfl cr.mstrucción de cloacas 

y de plantas pa.rn el trntnr:ii~nto de ngua5 negras eG un trabo.lo rel!!_ 

tivamente intensivo y cada inversión hechu genera detorr:1inado núr.ic

ro de eniplooa en loa sitios de conctrucción y Ge ncccnit!I un número 

aemejnnte de empleos para 1<>1 fabricación de equipos y mat~rinles -

que requieren de dichoa servicio6• y aún mús, empleos pnra producir 

articuloa y servicios pJra lws trubnjn.dorcs con lo ::ue Be obtiene -

un gron número de crapleoo. :lo F.i:Ólo neceGitan obreror. parn fabricar 

el equipo de control de cont.'..'\r.1inación y pnra lu cont>trucción de --

plantan• sino quo también Be necf!ni tRn muchos pélrn opernr y conecr

var al equipo en un plazo mils lurgo~ 

Desde luogo, con cate panoraam no oc viulumbran ca:nbim1 en las 

industrias particulares. ttlgunaa de ellati proapcrnrñn, en eupecitü 

las que ayudan n reducir el gradll de conturninoción. Otrai; Ga uomc

terán a reccsionon localea. Por ejemplo, aupÓn¡_:nBe que uno compa-

f\Ín quÍniica cuyos desechos conta11.1inan el nire no puede pn¡;ar el co,!! 

to dol equipa de control. Esto h11rá que ne cierre l.a plnnta; todos 

gozarán d61 aire puro, pero los empleadoa so quoderán sin t.ral.iajo .... 

Si pienoan quo han 6ido tru.ta.dos de forron injusta, Ga opondrán con 

firmeza o loa p1·ogramas del control ambiental .. 

Un gran impacto económico del control de lf, contaminoción se-

ría el altruismo, que ea el afecto o interés por los demás. Eo. al 

control ambiental ln Actitud altruista os la actividad de uno Bolu 

peraonn 1 empresa o gobh:rno parn contrituir \'olunt:i.rin.rnente 11 con .. -

sorvar el modio ambiente. Si ln oniprendic:rnn grandes números de i~ 

dividuos, ecoo nctividedea bcne-ficiaríon al ambiente. Por ejemplo 

ei una mujer diera B luz no m6s de dns niños, con un gesto altruis

ta, porque ella d~.sfju1·u t.:Hi.al' r.',áG 1 c:l creci~icr.to del!lo~rPfico rliRmi_ 



nuiria. Si con c:ne rnismo gc~;to C::t.lt1·ui2tn. 1:1~ :uuns de cesa ) levan 

botellas de vidrio, lataB de olumlnio a los ct~ntrou de reciclaje, -

que utilizurnn bi1rrnra como abono pnra lna plantaG, ostudien libroo 

para conservar el a•11biente, C'tr:., con esto están pagando de su bol

sillo las mejoras ombientaleG, cuyo beneficio comparten todos, I1un

que no hagan loa mismoe Bacrificics. Pero no debemos apart1trnos de 

que ca poco efectivo confiar en lEt lluenn voluntad de lus personnu .. 

para purificar el umbiente. La eUucnción pÚblicn ce uno de los ob ... 

jctivoa ideolóeicoa para concientizar a los individuos para cuidar 

el ambiente. 

1.3. IMPACTO El; LA IrlDLSTRIA NACIONAL 

Es en el doonrrollo económico y en el crecimiento industrial .. -

donde ee encuentra el origen y cauaal3 principales dol consumismo en 

ol país. El conaumis:no es el tipo más grave de contnminoción quf!I -

se origino en ln publicidod y la propar,anda, en la. carenciR de edu

CL\ción del consumidtll' p~ra poder dioccrnir en sua consun:oo, en ei .. 
avance tecnológico indust.rial que provoca la reducción de coatoo en 

la producción maoivn, la generación de productos daGechnbles y de -

corta vidn de utilización, la sustituci6n de productoo naturales -

por productoG sintéticos :nls bnrutc11 pero no degr~dables en el me-

dio nmbiente y lwsta en las modas riuc implantnn normas para que lo 

que hoy se compra esté on desuso mañana. 

El consumismo provoca por un lado una acun1ulnció-n cada ve~ ma

yor do desechan no degradnbles que deterioran ~1 i:rndio awbiente y -

que forwan ~arte de los dencchos urbanos en general¡ ein embargo el! 

to posiblemente sea el mul menor ante la grave contaminación social 

y económica que produce el consumiG:io al desvi.nr y modificar los h! 

bit os de consumo en forma masive 1 perjudican<lo. bl p&trii:lor..io f'<i:r.1 .. -

liart la t.=mlud y lEt cultura de loo habitantes. 



Corao un cje;nplo quo particip.:i. aml~o~.; tipos de contnaa.u?H:ión del 

raedio ambiente y Gacinl, están lor. productos¡ tanto propnt;.:::ida y -

publicidad tienen ciertoti alimentos de alto precio y dudono valor -

nutritivo, denominados: botnnas, pae.telillor;, aguan y polvos nrti

ficinles1 etc., do~do su envoltura eG altamente contaminante ou 

contenido perjudicial para el bolsillo y ln nalud fnr.ii liur, sobré -

tod0 porr¡ue 11eg11n a sector~:.; tun i.:i¡;ortantcf3 y numeroBoo on nue3-

tro paia como el infantil y el adolescente. Bl conoucioco do ef3tos 

peeudoalimentos, provocan la sustitución de alimentan natura.les co

mo jugos, leche y otros nlimentoc.; trndicionales milo nutritivosc 

Pero Otlte problema del ic:pacto de ln Industrio Nacionnl, del -

coneucdemo 1 va rnáa allá do estos ejemplou 1 yn que este fenómeno, d~ 

finido cowo lu. p.i.'ltctiC"- t;OW.<!rD.li:::idr y r..•) <:"nnt.rrilada de com~uco de 

bieneo y ueo de servicios superfluos, se presenta cu todoa los niv!!. 

les aocialea y en todas laG concentrncionea humunns tanto urb11nus -

como rurales. La solución a cate problcmil Gocial y ecológico debe 

formar parte de un programa. de acción integral que dé prioridad a -

la cr"nción de una concioncü1 ecológica no.cio11al. L:J.o cr1mpuñiHi de 

educnción deben de establecerse a todos los nivelor: amplinndo lni; -

acciones actuales de orientaci6n al consumidor en todo6 loa rocdioc 

masivos de comunicación, pero nbarcnndo también, además de ln educ!!. 

oión básica, :nedia y superior, la educación n nivel fnmiliar. 

Debe establecerse y aplicarne una ref:lnc.entoción, uobre las l!!, 

yes vigentes de prevención y control de la contaminación ambiental 

más rígida en lon nnpectos rP-lHcionndos con uso induBtr13 l ae mate

rias contnminantea y con la publicidad y propugn:ida de loo biene.5" -

de consumo que provocan contaminación l:iOcial y del medio ambiente. 

También como parte de este programa de acción integral, debe -

dnrso impulso a la investigación 'i diwa1·rolla de tecnolcgí11i;; <J.tH'! -

permitan éJ.nte las condicioneG B•.:icioeconón:icns de nuestro paír., cn-

contrnr las alternativas de solución a eqtc problemn, hacienrlo uso 
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de los Histc:mas dc ir.for;:;:1ció:i cientÍficoto ;¡ l.ecnolór;ic.:i::;~ 

Es muy importante que en lur:; .accionen adoptndan, se involuc1•e 

al sector induc;triult tanto dentro de los t:tecanismos de finnncia

miento de los plnncs de acción, como pura ln implantación de )as 

altcrnativno viables corno pueden ner: el uoo de materL1G primttG 

no tóxicas y dcsngradablea, el u~•Q de mnterihü reciclables, el fil!_ 

joramiento de la calidad de los productos de amplio consumo, etc .. 

Esto podrie lograrse a través de incentivos fiacnles a lns indus

trias que adopten éJ.Ctitudcn parn. prcvenJr ol consumimno contnr.iina.!! 

te a travéD de un impuento eopeciul a todos loa nrt ículos canto.mi 

nantes y a la propaganda y publicidad nociva que se destiJ:rn.rln a -

proyectos industriales paro la colección y diaposición do los des~ 

cho s. 

Sólo de cota. manera o través de acciones conjuntas se podrliu 

obtentjr J.•tn>ultad.;:;:; trn.r.:ccnde!ltr!l"'~; p«.rn o".fitor l!!.s actividRdes que 

producen el consumismo contnminante y para lograr conciencia ecol~ 

gica industrial y nacionnl que tanto necesitamos .. 

l.11, •CELERADO DESARROLLO ECONOl1ICO 

El acelerado crecimianto económico que ea produjo n pn.rtir de 

los oños cuarenta bajo el dominio de lna nctividadea industriales 

y comerciales, se presentó de for[llo desigual on el territorio n.!. 

cional. Este fenómeno provocó que la población urbana adquiriera 

una importancin creciente. ASl, lu población urb!lna representaba 

el 11 35.L~ del total nociunnl frente al 64.9% de población rural. 

Cuurcntn oiio!. duspués, en 1980, trnta rclaci.On se mociif.ictt i,,,Jicúl_ 

mente, correspondiendo ul 66.2;(. a la ¡.;ctla.ción 11rbonn y sólo el -

)),8% a la población rural", <42 l 

(42) Jnfor1:1e sobr~ el Lstndo del Medio Ambiente en México. Ob. Cit. 

P, 31. 
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Sin e1;¡b;:1rgo, la fuerte conc:entruciSn de poblnciÓ!l en le::, ciud~ 

des no sólo se explica po:r el occlerndó crecimiento ir::dustrial y -

econó111ico, .sino ta:nbién pnr la pobreza de lor; cnm¡:o~~inof:l qt:w P;::ii-

gran a l9S ciudnde.s c-n buscn de ;nejJres condicion!.·5 de existencia. 

Este fenómeno ha provocado t:l incremento de ln pahlación reoid.e=.te 

en grandes ciudndco. 11 .:.:n 1;"1ltO sól~ el 7.9;; de la población total 

del pala habitaba en ln capital de la. Hepúblicu, ln cual ya contaba 

con más de un millón de habitantes.. En 1980• 1110 ci,¡dndcs de Méxi

co, Guadalojura y Monterrey concentrnlmn el 26.2 del total nacio-

nal, el 36.2 en ciudade3 pc::¡_ucño.o y el )3.5l'. en centro::; rurQ.----
les". (I¡)) 

Es iir.portunto paro. el '1cel~rudo dooarrollo económico la manera 

en que se explotnn, tr11nsfor¡:;¡an y usnn lo::; recursos nnturalee, pues 

eGto exprena el niv(:l de deGarrollo económico del país, así como el 

ni11el <l~J. •1V.<l.11Ct> tt:,cnolÓ.;:i ce. Lu'> l'ierü~n rlificultades del upo.rato 

productivo pura sostener un ritmo de crecimiento ncwejantc lll expe

rimente.do en las dlicedas anteriores a 1970, tiune uno de aun oríge

nes en la explotación irraciona.l de los rccurr;0r. nat1Húles .. 

La eficiencia en la explotación y regeneración do recursos na

turHlea en diversos pnÍscs del mundo muestra quP. el desnrrolla eco

nómico y la protección a lú. naturnlc::n son compntibl1':'8 y necesb.rioa, 

en la medida ctu.c gl'..lrantizitn la exiot("ncia de recursoo naturuleo pa

ra lo aatiufaccióo de neceoidndes de gcneraciono[> venideras. 

t:n nuestro país ln dilnpidación de nlgunos recurco6 naturales 

y la subutiliznción de otros en una oituación qut:l produce vuotoo d2_ 

sequílibrion ecolOgicos regionaieo :t lu .... u.l.:.::::, .::. !:.: ·;~: ~".-!~ -:--:ir>"'i<it""

rul>lt:s carencia5 ecccé~icni:; y ~aciales. 

En el sector primario confor:nt:tdo por laa nctivi<ludas agricolas, 

(43) Idem. P. 21. 
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pecuariaG, .:.;ilvicolh8 y de Cli;~a y pi:o~ctJ. 1 fue el noportc del creci-

ll'liento ecooórüco hnstu mediadas tle ln décnda dt? los seseutu. Lu -

transfer<:ncitt de excedfJ~tes hacia lo induatrüi y loE> bajoG precios 

de los productoo ngropecuarioo h:1n propiciado qu~ lr1 participación 

de oste ncctor en el producto interno bruto ee reduzca de 1119. 3% en 

1940 a 9.3% en 1984". (41¡) 

Ln el sactor secunrlario, el desarrollo industrinl en el país -

os un fonó:neno relativamente recientn que arranco de lao décad.:a• de 

los años cuarentas. A:i.te.s de estun años el punorncw económico nEi-

cional tenía un fuerte car<lctor rural, tanto por la proporción de -

población econórnicnoente activa ocupada en labores agropocunrios, -

como por su aportación nl producto j nt•irno bruto nacior:.al. 

;. partir de los añoo cuarenta el .Gector industriul se constit.!!_ 

ye """ ~l '!lje de l!! ocn~r;:..:i6¡1 Je lu :i:·ii1uev1 1;1ociul, ubiciindoae en -

las ciudades de México, Guudalajara, Monterrey, León y Toluca~ 

El sector terciario de la economía, que incluye lus nctivid~-

des cornerciale[l, adn:inistrativas 1 fin:;1ncieras 1 turísticns, de trnn.;!. 

porte y comunicnciones, ha .mantenido y ucrccentado su importoncit1 -

como conoecuencia del aumento de población y ln actividad indus:----

- trinl. Ya en º1940'' eate aector aportaba el ,55.7% del producto in

terno bruto, olear.zendo en 1980 cani el 60';>G". <45 ) 

La nctividnd turistica, llnmlildG industria sin chicwncao, tiene 

Col!lo r.iateria prima el vnlor recreativo de los ecosiatemas del país 

sin embargo, léi contal!linación de los centros turíeticoa costeros 

por la generación de 1:.euus residualon 'J rc::.iduos iJÓlidos r~fleja el 

grave deto.:rivro ·J.ue eotit uctiviáad puede producir. 

(44) lbid. r. 25. 

(115) lbid. P. 29. 
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miento dé nuestros recursos naturalen para obtP.:i.er carla vez. m5n y -

mejores BR.tiofactoreo¡ sin er.1Largu, t•l tratar de olcan::ar Ufüt 01e-

jor calidad de vida tiene corno precio uua t1lterc.1ción ul medio ..¡ue -

identificamos co110. impacto ambiental. 

El desurrollo econó1üco nncionn.l se su:.>lent3 en el aprovecha-

miento de nuestros recursos n3turaleo por:i obtent~r c:idn voz m~s y -

mejores sotisfactores; Gin e;;;burgo, el tratar de alcnnznr una mc-

jor calidad de vidu tiene cv;;o precie um1 nHcración .:t! ~Jcdio qi.\C -

identificnaion como impacto <J.r.1biPntal. 

El medio eo vulnerubl~, finito y tiene lÍtTliteG, cualquier alt~ 

ración puede scJ· il·rev.;ir.;i~l..; -.:· d~ un <iltc coc;tc. i!ConÚ;.1ico y oociul. 

En el pnÍG el acclurr:do ir.Jpulso '1Ue dni::.or; a nuer,.trun nctivirlnden -

nos ubica en e ce ri eago. 

i:.:l oector primnrio que ne fortnlece parll responder a ln enorme 

presii)n de las neccsid<1de5 t:.li1nentBrias, en ocusione<> es un flicto~· 

déteriornnte del i:ledio n::ibicnte 1 uu impacto Gobrc lo['> boE.ques, ln -

flora y fauno silver.tro y el .:1t;t.H.1 c.s rclt~vantc en algunaf.i rcgioncr.; 

de nueGtro poíc y en otros CU«.50li 1 '!Uf' Bon lo.s mrh:: 1 c.s víctima del -

impacto ambiental producido par el ocelerndo dcr;;:-:.rrollo urbano, in

dur;trial y las construcciones de lU!:i obras de infr1~eiitructurti. 

El sector uccundnrio, a través de las transfo1·1wcione.s q'.l~ l'C!!. 

liza paru la producción de loa insuwos e:.> oin lueilr a duda. donde se 

encuentra un ucelerndo desarrollo de lH economía, pero por la ,..~ari!_ 

dad y cantid(id de desechos 'J.uc produce efl donde .::;e e:icuentrn un --

gran deterioro en n;ieotros t'C·)t;iF>t.~r.¡;,s • 

.El mexicano entiende profunda:nento el objetivo final del dem1-

rrollo y percibe con amargura y detd1liento 11::1 contradicción de un ... 

desarrollo que le enGucin y dcetruy~ nu ruoradn, la hace cndn vez --



uws. insnlubre, c&du V~•~ máe fea ,:i ].J hace a él cndf1 vr:z :uúi:: pol>re .. 

Cuando se le ha.bla de d.;.sarrollnr el país, pero no se cambia el es ... 

tilo de desarrollo, el ~exicJ.nu pernancc<: incrédulo y dcsconfiedo. 

Debe ser con la participv..ciSn ciududnnn que inicie un nuevo e_!! 

tilo de decrnrrollo, unn der:;.ontrución de confian:~a en la intoligl'J\

cia d~l wcxicc.no, con ln que r.~ abrn la puerta para que cnmbie el 

sentido de n1Jestro dee:ti.rrollo ecor.ó:nico y sociril y eutn participa

ción ciudadana, debe inr1ntenerno vívn, vigorizarae, hacerse porrna.nc~ 

te y no dejar que el acelerado dasarrollo económico no5 conduzca n 

la rnuertc. 

2.1. LA DHlllMICA DE LA FOBLACIOll 

Un ~núliilis hiotórico de la evolución de lo población mundial -

revola que se ei:ttá viviendo actualmente, uno de los tres grandes snl 

to.s cuantitativo!! que ho dado la humanidnd. (LiG) &l prinier aumento :: 

de población fue impulGndo por ln fabricación de hcrramientRs que hJ.:.. 

cieron posible lo. diferenciucíón del ho¡;¡hrc al resto de los antropo,i 

des. Ln población de todo el planeta debe haber nlcon~odo entonces 

n unoG 5 millones de habitantes. l':l segundo onlto correupondió al -

r~ri orlo de la rcvolucH)n ngrícolo., en que la poblnción aumentó grR-

dualmentc dura.nt.c 8000 {l.r)nE Lu.sta llegar tal v~:. 1 n un total de 500 

millones. El tercer snlto se está pr·Jducicndo en el período actual 

que incluye treti sir.los de revolución cientifico-induatrial. La ne~ 

lcrn.ción d,:.l cr<!ciroiento de lo. población hn sido tan gt•andc 1 que en 

loa primeros af1os de la década de los años &esentn la población ~un

dial llegó n ser de 2 1 500 millones de tendencia a aumentar con.stan.t.=, 

(46) EcologÍfl 'J Subdosarrollo en América Latina.. Ob .. Cit. P. 120. 
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nes 

nes 

11 Según el Anu;;;.rio Demogr{;.fico di! la Crr;ü.uizsc.ión de las fü1.ci0-

Unidas (1977j, la noblación mundial hnbia lleg-udo a 4,o1+4 millo 

en 1976 (30 hab./K~. 2 >. La tn.511 anual de creci:niento de ese _: 

mismo año, había sido de i.9;~ por lo que so estimuba que para 1980 

aquella cifrn si~ elevarín u '•.456 ~nillonee. De mantenerse esa tuf:U 

do crecir.i.iento 1 en "!l uño 2000 la población mundinl superaré los --

8,000 millones". (li 7 l 

La dinénnica de la población hur:mna tiene, como lu de lafi pobln 

ciones naturales, una serie de atributos que corresponden a su den

oidad por unidad de .ouperficit~, paía o regióu; una estructura por -

edadeo y sexo!'!¡ unn tacu tle natalidad y otrri de mort-R.lidnd¡ uno lo!!. 

.-.;evidad media y una tnsa de r~novnción e rec111plnzo. Sin embr.rgo, -

resulta útil nnticiparlo, los rcec<:Jnis:noti que regulan nqucllon pnrá

rnctros en lao poblacionea humn::w.s ºno ~ion los ruismou" que regulan -

los do ltHi pobl·iciones nnturn.leG, por un;1 uencilln razón: las le-

yes r¡ue rigen laG poblei.cL.:intJ.S bumnr,;ir; y nn.turnl(';; !.ion difcrent 1:;r.. -

11 hombre ha ido adof-'tr.ndo ll le lare,o •.!e ~,u hictori:, ln:t·"'~· :1otioec!?_ 

nómicns que han reguLHio y rcgulnr. GU funcionní'.lic1.to en Gocicdad. -

les no correGponJcu a ln. de le~> h0r~bret0, 1U'3 hr, dc.:.;arrulledo tcnol2.. 

gÍil de las n:.5.R vr.riacin::; índ..:ile...; p8:rlt ccntrolnr los efectos de!::fnva

rablos del a.::biente, al tiempo q_ue creó mcdioi; inte1!:ctu:ücs pnra -

su propio contl'ol. Por lo tanto, la tn.'.-;n de numento d~ población -

mundial en un resultado de lo::; 6x1 tus alcr>nzndos en 11a1l1 .?!l afipcctcs. 

gléa Thomiís Habert ¡.;nltus (176ó-1834) 1ue se htt hecho célebre p.,r -

su teoría cobre el cant1·ol de ln notalit!.11d, como medio de miti~ar -

la iniscria. Su primer ensa:,'a fue publicndo anónima:;;entc en 1798 y 

(4?) Idem. !'. 115. 



en ~l uccntt') :;u hiriótesis de ,¡ut- 11 rni·~·.trlté. 

mentaba en prot;re:.;iÓn geométrica (2, l.+, e, 
raentos lo hacia en prog-reeión aritL<1ética 11 

la 

.. ) 
( l, 

población hunalna ''.::!. 
la produc;ción de ali 

2, J, 4, •• ) (108) bn-

s6.ndose en que ln capucidad del homhre pnra reproducirse et'll infin.i 

ta:.::ente mayor que ln capacidad de la tierra p.:ira producir i::1ed1oe de 

sub:;istencin. 

DildO "ln p.:isión entre lo;:i sexosº, decía Nnlthuo, 11 1« ncce.sidud 

de ltlimentoc, el hecho de que la. población .:iumcuth cuando hay Llayor 

disponibilidad de cllor. y que los rendimienton de los suelo~~ decre

cen, suceder& qu~, en un momento dado lo poblaci6n ser~ superior a 

la e:üntencia de alír.wntos"{~ 9 ) 

Estn tcorín d.'.ldn en 1?08 lr~ h,;,n vi nto 11~--vnrR~ n cr11•0 ~1i1r;i C'Oil 

aiío toda la humanidad, entero y cstnmos en deade hnce algunos -

aílos en la situación que predijo tfolthus y no nos detenemos, ni ha

cewos nuda pBr<i !'.!Vitar el colapso que tcneruoG n un pnao. Es ncce!:>,!!. 

ria que vuelva a repetir llis cifrao de le población total en !l.Uco

tro país yu anleo citndac pnru. que el lector terip;u latente el pr2_ 

blema que viv.imofl loe mexicbnos: r;n 1')80 la cifra en1 de 66.8 mi

lloneü de hi.1.Litttnl.et.> y vara 1987 la cifra ya rebasa los 80 clillonen 

y se C5!Jern =iUC paru el año 2000 llegarú. o 108.1 millones de hu.bi-

tantes. 

Los probleruac. que causa la sobre pollación son: hambre, deli,! 

cuencia, drogadicción, robos, hoir.icidios, violaciones, ignorancia, 

enieru1eanaeo, etc. liecenita1:ioi:; cnmpaüas perc;nnentc6 en todos los -

nspcctoc; ecol5r;ico.s p.:l.ra cc!uc;;.r lo part.:..cip •. ción de tudos los ¡;¡;¡e>..i

ca.no!l1 antes de continuar con nue~trn propia destrucción. 

(1~8) gnaayo sobrr. P,1 pr.inci.pio r:if;?- la poblaciÓ?l~ T.IC Halthue .. P.:é~., 

Fondo de Cultura i:.:conÓrnica. 19?8. P. 97. 

(119) Ibidem. P. 89. 



La sociedad en ln::> diferentes etapr<G de su desarrollo, ha lle

gado tt situaciones en li . .:.t; cuRles utiliza a la naturnle:.>.11 de for::tD: -

más i.etentia. 1 Colllplejti. y diver-s~.. ::~te pr.)ce.so de uti~i~11ción, como 

reglu gener!ll 1 ha de.::fnsado l.1s cicloG natura le~~ diu~mi l!:t':'lentc bn-

lanceadoa1 sin tomar en cuer.t.'l que la cnpncidad de lo!5 di ferentcs -

ecosistemas ¡_¡¡:ira tolero.r, amorti~uar y r~r:~ni:rflr.·;;~ e~; limit.:idn.. 

Eota forr.11:1 de explotación de lofi recurnos 1rnturr1len hu provoc!!_ 

do disturbios diferenciados t!H función de la Actividnd defmrrollada 

y de las cnracte~·i;:;ticn::.; aol <>cos1nt"ma. 

A~n cuando MO puede cer clnrnmcnt~ dst11blocido el comento en --

saron su capacidad de r.,stitución, :>e hu comprob11do i¡ue la agrícul~ 

tura prnvoc¿, loe primeroG ¡;rande:: ii:ipnctoG. 

¡;;¡ des:irrollo hi1Jt,'iri..c•) del hombre hil lJcvado a :.1.1dil'i.::n:-- rndi_ 

cnlmente GU entorno, trunriitando de ur.<:l ~•ociedfid bÚGicar.¡c:ttlJ l•gricE., 

la a una alt:.rniente indt:otriuliZ·":dn. f~n cado uno. d~ las otapnc de -

eu dea~rrollo ha modificado :;u rnedio, O.!llCnll7.nndo 1 c!ldn vez en ;rm;yor 

grado, la ar:<lonía indiaren:.::;able par:i su snbrevivencia~ r·or !!l nlto 

Índice dcr.iogr/':fico ~¡; C\"irlente r¡ue 11lgunof; fnct.ores influyen '?n fo!_ 

ma manifiesta sobre lns tnsno de natnlid<!d¡ !~ituacioucs de e1Jerl'11 

o de paz, de prol.;peridnd o dtt receGiÓn; de opulencia. o de roiceda. 

Es muy evidente ciue 1a :::ort;il.i.dnd ~nt5 d1rccta:ncnte relacion.~

dll con la::i condicion~u d>;: vidb. Qt; lv coc.<odud. La nutrición, lo -

educación, ln 1:ivienda 1 lns actividndes rccre!'llivüB qll.e condic1onn.n 

la salud fí~iCH y mental de loe ind.ivi.duoc y 1 d~ un wodo máo genc-

rnl1 la relación del ho;:ibre coD su entorno natural, y nociocultu---



i,nportnnti'.! que ee el compurtn::iicuto del hombre y su responsal;~ lldad 

frente a l.:. fu:::i.ilin y c. ln sociedad. 

Por eAto y por muchas !iituncioner. mti:• es compren~üble que el -

factor máa importante en el manejo del ambiente y los recurnou uat.!:!.. 

rala.::; J humano6 es la oociednd misma. L;;. oolución de loü problema::: 

ar.i.bientolé~; depende no !;•)lo de la. propuc!ita técnictt y <le la oblii:;a

ción que tiene el istado LO.ediante el artículo 27 Can.stitucional 1 ai, 
no que el l'-1~rv firw.l del ohj~tivt1 neccf-litn de la pnI'ticipación flC

tiva y consciente de L;dos los sect0res de lu sociedadt tanto el i~ 

dustrial, comercial, agrícola, gnnt .. dl"!ro, pecuo.rio o incluso a los -

consumidores. Lo nntfJrior significa um1 culturó:\ presente en todnu 

lan regionHr, dt:::. paí:.1 y en tcidor: 1o<> ni ve leo sor:iot!COnÓmico.s 1 donde 

le formación de conciencia ambiental ei;. nin duda nlcuna 1 la piedra. 

ang1llnr pr.rn inducir eficn~rnente un cnt.1bio de nctitud basacin en el 

reconocLniantv del papel del ho1JiH1: :l 1¡_,, .;.;c.ci.c::L~!d !.'!1 }u .l!-'•tur;ücz::; .. 

1-:s ineguble que la ciencü1 y 18 tecuologín son de especial ir;1-

portuncia nl respecto, pero es n~ceoario orientor vu desarrollo ~it1-

cia ln resolución de- lofi probleman n:11bientales que ofecti.~n ol pa1e 

con mucha más inteneidnd de ln. que nhorn tiene. 

hdemó.s s~ debe promover con toda la ia1¡1ortnncin que requiere o. 

nivel nocional, lH u.limentnción y lo vivienda, rCrali~ar rohs activi

dades dirigidH::> básicamente hacia lo producción de alimentos en pe

queña y gran escala e intensificar los programas de vivienda., pero 

se hace necesario que la fnrnilin, bnc;e de lo sociedad, tenga unn -

:r"rticipnción nctiva y consciente. 

Se hace noce&urio riue los centros de invcotig.-...ci.)n y cd.ucnciÓJ\ 

superior participen más íntegramente en lso actividades ar.encionsdas 

'J que en conjunto con el 6.ector público conformen unn. Red 1focionul 

de Formnción Ambiental con el propósito de crear técnicoe y profe-

sionalcs er. los diverso6 cRmpoa de la EcologÍ.u uprovcchc.m!? p~.ri:t --
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ello la infrn~ütructul'a e:<iGtente. Y l~ ¡¡¡¡~C importante, qu~ él én-

tOS t~cnicos y profcsioni~tus se les d~ oportunidad de denenvolver

se en loo puestos que requie:-e GU espccialídad y que nctualirnnte -

ocupan personui1 !iin ningún <.:onocimiento sobre probler.ms ecolór;icou, 

que es lo que perjudica nl país. 

La difunión del conoci:niento y lu creución de uns conciencia -

ecolÓr;ic:;i. requier~ de un progrum;1 p.;r;r.anentc lle educo.ción ambientnl, 

orientado a loB dilitintou grupos da la sociedad 1 de acuerdo a las -

característicns del entorno t!Conómico, ccolÓ¡;ico, social y cultural 

del que forman parte. !fon de participar dependencias del sector p,S1 
bli co en rd \'Cle.s fcder;il, .,i:;L1tLJ.l J municipal, or¿;<J1aaraoe internn-

cionales, el sector priva.do y toliou los centros de invcwtigación y 

educación su¿:erior. Finalr.ieute ln participación del Hector social 

en grupos organizados, la cual debe ser pe.rmunentc paro que todo M.!!, 

xico110 tenga conciencia di'! que en él estú ll' Golución. 

Aquí menciono de unf:l. forma brc·1c 1 la Gugercncia de una reformn 

al Art. 27 Constitucionnl en el ~1entido de: Est8bl(·cer que ln fun

ción de la protección del ambiente es un deber del e:.c;tado, nsí como 

de ln sociedad en 5er:ernl y de cada individuo en r.artj.~~ 

De esta manera quedarinn perfectamente lcgitimnda, por una po¿: 

te, la intervención del Entado en esta r.rnteria y por otra pi.Irte, -

lea cargas que eventualt:iente hubieren de imponl:'1~se tJ los pnrticuln

rea que constituyen la sociedad, paru la protección del a11biente. 

2. 3. ASl'l:CTO :iüCHL Y PllIVADO 

Indudablemente que corresponde éil Ejecutivo Federnl, en au ca

r.1ctcr norr:w.tiYo ;¡ rcguladur d~ la política y d~ lao accionefi, a -

través del Sector Ecología, fo:ncntr..r, icnpuls"'r y coord~nar 111 part.!, 
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cipacibn hClivn de los Gector~G privndo y 2ociul parn la atenci6n -

de probler.ii1S de c!lrÓcter ecológico - ambiental; lo cual permitirá 

conjugar esfuerzos en la búsqueda del reencuentro del hoillbre con su 

medio ambiente. L11 concertaciün de nccione.s con los cectorcG so

cial y privvdo complementan, de omnern importante, el deeurrollo de 

lo actividad del sector, por lo que se debe de estimular todo tipo 

de ort;aniznciones ::;0ch1leo y privadao compror.wtidar; con el manejo -

de los recursoG m.1turale:; y el ambiente. 

Bn el ordennmiento EcolÓgl.co del territorio se d~te contemplar 

el eatableciruionto de nccioni::i; concortndu.s con eciprenna, climaras 

asociHciones del sector privndo cuyas actividndes se orientan hacia 

ln extracción, transformación o cualquier tipo de uno y i:;nuejo de -

utilización del territorio que garnnti cen un ro1;?nor im_pacto './ dete-

rioro sobr<'" los recuroo.::> y el nmbiente .. 

.Se debe de promover el desarrollo integral mediante la incorpE_ 

ración d~ criterios ec..>lÚgicos y ambientnl1!s en las u.ctividaden ~e~ 

nómicB.s del scctür r·riv<ldo del pnía; inditciéndolo a través do est..f. 

mulos fiscales, program.:is de capacitación y educación ambiental y -

de comunicación social. 

En el sector LJocial Ge deberían establecer o.cuerdos o conve--

níos con agrupaciones cnmpeainaa y obrern1; a fin de incorporar la -

participación ciudadana en proyectos de ordenamientoD ecolÓgicoa de 

ti~eu:; urbanns y rurnle-B. Z::tan f.lctivid.-idcs r1111.-ierñn Her dirigidao -

a prevenir el deterioro por uso inadecuado d" nire, suelo, ay.uu., -

flora y fa.une., así como fomentnr lo incorporación del sector socialt 

a lá re ..... lh.c:."ión de ncciones, obrar. y servicios pnrn losru:- un or-

den ecolÓ&ico en el territorio.. En lo relativo ·a la prevf::ncióo y -

control de la contuminnción umbientalt p!trn la cancertaciótt de ac-

cionc~ con el sect()r social y privado t.>e deberá conteraplar a los -

grupos or~~a.nizados del Gector ~acial interesados en la ecología y -



el medio ambientl!, p;,rn l'-1 cu21l e1_; conve-ni~nte interc;1··,binr ~n rnu-

yor grado, infor::w.ción y Hpoyo, progNHnci.'.i de educación y difusión -

de temas ecológicos nrnbientalcs. /,fiÍ ndi:.mo l.i(l del:.en coucert«r ---

RCU~rdos con ilr:rupaciones oLreras parn est<lblecer erupo::; de vig1lt1E. 

cia ecológica y r:mt¡i(·ntaL r~n lo relativo 'n l;; contar::iintlción de -

ogua., eire y por ruidoi:; ez ueccsorio hacer con\·enio~> crrn organ1z.<1-

cioneG que "'Grupo.ti u ll1G rn1.1a.s induntrialen r:i;Ís contaminnnteo corno 

fjon: papelera, ceruentern 1 química, bebidas y alim~ntoB y metal-me

cánica; para que sus dirigentoo incorpor<.ln procosus y equipo anti

contaminante.s y se gt1rantice ln regulnción de deacorc.o[i y emision~B 1 
así como la adecurda disposición final de lot: reaiduoc industri;ll1:rn. 

Con respecto n la contaminación del suelo, se deben concertor 

acciones con lo:; sectores priva.do y socinl por11 purticipar y contri 

huir n me,jorar lo.s servicios d~ rocolf!ccit;n y disroRición ct~ r~r,i ... -

duos sólidos urh!irios o industriales y on tr.:ibajoa de rr.élncjo y con- .. 

trol de re13iduos tóxicos y potoncialm~ntc pcligrosoo. 

En cuonto u cupacitación ~e debe intenr.ificnr loG ¿¡.cuerdos 'J -

convenioB con e.':1presas 1 cú:nurli!J :r .'.isoc:iacione~ ::nrlustria.le>s p11ra -

que en sus prograinas incl.uyon temns de prevención control y abati-

mi~nto d'°' le r.ontnminAción nmbi en tal. 

Para lt; conoorva.ción, preservación rest.:rnr;:;,ción ecolócicn r~ 

gionnl, es conveniente re~1liznr convenioo ;¡ acuerdos con agru¡:ucio

nea de los eector¿s oocial y privado parn purticipor en Dcciones de 

protección y restauración del patrimonio nnturril del paio. Aaí ca-

forestales pura lrt incorporación de m~did11s correctivas tf'ndíentes 

a detenor los deGmontes sin control, frenHr ln cxponvión de 1<1 fro..!! 

tera agropecuario en á.rca6 deutinadui:; /:1. explotaciones forest;tleE: y 

propiciar la participación ciudadaJw. en el buen uso y manejo de los 

recursos hidrolÓgi ca.ti. 
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L."l ..Jtcac1ón !~ l!is zaníli:> ero.'.Ji!:;nad&:J del rnís preciGtJ de canee!_ 

tnci6n de ucci(Jnes con los tiectores privadoo y soci~les, con el ob

;;eto de (¡ue pirticipen en la re:;tr'lrución ecolÓgicn y Be üpliqucn -

:;istl!:nns que contribuyan Fl la recuperación de estas z.onnfi con el -

fin de inte•~rurlao a lo producción. 

Tallluién Be dcberúo llevar n cabo acuerdoo con ngru¡iacionc~ ce!!. 

pesinas y populareG puro (rntoblncer grupon do vigiluncia ocológico .. 

Se requiere eato.blecer un siote~na nncionul de áreno ne.tura.les prot!.:_ 

gidfü;, donde Ge concertcn acciones tendientes a buscar lt1. pa.rticip!!. 

ción de loe sectores social y privBdo en su preservación, protcc--

ción do espccios endémicos o en peligro de extinción, fomento a ac

th·id.!:!dt·" r·~•rM1tivn~ de ~duc~ción y cultura l!n 1n protección de Bi 
tics de riqueza culturol arqueológica. 

ünu purt1~ fundo.nwntLll Jmr¿, todo eoto 4 1~u como ya cité nntorio!. 

mente, la r.nrticipación da lu ciu<ladnnía y del sector privado en -

las soluciones de todo tipo de problemos ecolÓ¡;íco-umbientalea, por 

lo que es necest•rio inten~;ifiear r:its y :le forma permnnC?nte campni\fls 

de co~unicnci&n ~ocial 1 t~~to ~~cion~l cnmo regional, b truv~s de -

acciones conjunta.G con organizo.ciones aocicles y privudas. 

2.4. CO!:UlHC/,C.:Iúft :.;OCIAL 

Ln comunicf'ción socinl CEi un factor imprescindible p!lra lograr 

las roetns de la reEt:ouración y prevención en todos loa Úmbitoo eco

lór;icos, por4ue propicin cuando su r:rnncjo eB adecuado, que los ree

ponnnble5 del llfü.' y cuidado de nuestro patrimonio natural y cultu-

rAl cumplun cnb~ü!llent•! con Gu papeL 

Es ndemás importante su eficacia como vehículo de infornwción 

y orient.ac1Ón po:ra los beneficjoa y estímulos que el Estado destina 



en pro1.10v~r la r,estiún .'"\1t1i1ic11tnl 1 am1.l.icn se:. coi)crt.nr;; y "···c·~:tJreri -

un universo más ~mµlio de receptc>n:is, a1:;í cor.io pr<•H'Uev11r: un~i :11e,}o-

ria on lu calidad de vic.a y cuniliciones ambiunt<üe0 1 incorpornndo -

la temática r.nra l;; reoliznción de progrur.:ns eHpt;;'CÍfic:on de orient~ 

ción y aensibiliztt.ción de ln población •1ue se e;niten a truvés dP. -

loa diferentos mcdío3. 

La. contarninución arnbiontHl k1 llc~uJc1 n ser critic:.o en lnc -

grandes ciudades, lR co.lidttd del nirc, agua 1 nlimenton y la intensi 

do.d del ruido ocasiono.n alteraciones nl medio ambiente e inciden -

desfavorablemente en los niveles de vidn de la poblHción. 

En este sentido, la comunicación social adquiere atribuciones, 

responsabilidndea y un pnpel relevante parfJ comprender y enfrentar 

ecto/3 problema.a mediante ol dosurrollo de estrategias consccuentec 

con los criterio.'l que existen en relnción .-1 l~ calidc1d de vidn y P.l 

medio ambiento-. 

í'I. través de la difuoión de toL~o::: los pror.Ssitos y cljetiv<)G de 

progrornas ecológico6 regionnle15 n11cionaleo en el p;1ls 1 no propi

ciRrÁ lo. tomo de conciencia en torno n esta prohlemático 1 quC! el d!;_ 

aorr!>llo de la.a nctivl::!r!dcs económictts, !;ocir.les y cultur."Jlce ha -

cauao..do en los ocoaistcmas.. En este proceso r.e deberf1 poner parti

cular ént'nsitt sobre l.:is distintar, formo::; en que la. poUl!ición pu~de 

contribuir a enriquecer de manera organizada y partidpar on ltis ~.2. 

luciones de loa probler.rns ecolÓGicos y en la preserv.ación y conner-

Porn loa propón.it•)fi de l~ política de cor.1.unicación social en -

materia de cC:)logío, sería n~ccsorio lh.•vnr n cnbo lo $icuientc: 

Aprovechar loa medios de información mflsivos con •lUC cuento. el 

Eatado, para difundir lineamientos do protección al patrimonio cul_ 

tural y de prevensión y control de la contaminación y deterioro del 
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ambiente. 

El material informativo deberá reeponder a un lengua.je claro, 

sencillo y objetivo para provocar efectoa tangibleo o. corto y rnedi!!, 

no plazoe. 

Se doben intJtrumentar canales do comunicación entre loa orga-

niaraoa del sector responsable de normar o instrumentar accioneB de 

tipo ecológico.e y lo población en su conjunto, que permitan una ma

yor pnrticipación ciudadana on la definición do rumboa a seguir y -

una adminiet!'ación públice que respondn. e!'ectivornente :! la problcm!_ 

tica que ofccte e ln población. 

Se dubtrn prowo'Htl' ttccionee do cumunicu.ción social para inior-

mar, sensibili:rnr y orientar a lo población acerca de la protección 

del patrimonio nntural y del control de la contuminación, contribu

yendo así a la formación de una cada vez máa amplia educación ccol.2_ 

gica .. 

Mediante co.mpuñas de difuoión y programo.o do comunicución BO-

cinl que aean permanentes, so debe do promover la participación ci_!!. 

dndana en atención n loa problemas del medio ambiente.. Es necei:::a-

rio que esto sea permanente, aunque parezca repatitivo, puos yn te

nemoa anteco.dentes de que existen pero son ef!meras. 

3. ASPECTOS POLITICOS 

J,l, ASPECTOS DE LA POLITICA AMBIENTAL EN HEXICO 

El cumplimiento de todos loa objetivoe y metas para llogar a ln 

realización de prevenir y mejorar todo lo relacionado al gran dote-

rioro que catón sufriendo todos nuestros ecosistemas dependen en ---



gran parte dol manejo adecuado de los instru111ento.s de política eco

nómica, ndministrntivn y socinl. Estos ae conntituyan en la herra

mienta do apoyo, pnra la acción del aector público y pare orientar 

a inducir a los oectores social y privado en nu geeti6n ambientnl. 

Deban ranfirrnnrse los lineamientos para la aplicación de lna -

políticafl que sustentarán la puesta en práctica do las eatrategian 

del sector ecología~ El propÓGito de eatns pol!ticna ac dirigo a: 

lograr un equilibrio entre loa nocooidadt:1s por atender y loo recur

sos disponibles; garantizur una rcapuestn oportuna y eficiente de -

la administración pública ante loa problemaa nrubientales; inducir -

la participRción r~aponm1 b.1 o y consciente de la población en la pr._2. 

tección al medio ambient~ ¡ y uumontar lo. cnl?ncidad tecnológica y el 

potencial de inovad.ón científica del paiB para ol manejo racional 

Podría mencionar diferenteo anpectos de la política ambiental 

en México, como; política de financiamiento, política de gnr;to pú

blico, política de empreon pÚblicn, política de vinculación con la 

economía mundial, politice. de educación ambiental, la política do -

insumos y oquipo, política de organizaci6n.. Pero a6lo me concreto 

y do una forma breve n lao que considero de mayor interéo mencionar. 

3.2. POLITICA DE FINANCIAMIENTO 

La contaminación y el ciei.t:.trio1•0 U.ti loo t1<.:olilot.un1tt.o ¡IUÚ l.vil-

l5iderado trndicionalmente como cootos '-iceptAble.~ del desA1·rollo. -

Sin embargo, la problemática ambiental en nuestros dias es ya cnuea 

de grandea pérdidas y compromete la perrnnnencía de loe recursos na

turales y las posibilidades de lograr un desarrollo sostenido y --

equilibre.do a l~re:o plazo. Por lo tanto, se hace indispensable d.! 

dicar recursos humanos• económicos y matcrinlea a la protección y -
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restauración de nuestro patrimonio natural¡ yn quo, rcinultD más ba

rato prevenir que corregir. 

Bl costo de la solución de loa problemas ambientales no debe de 

ser conaiderndo como una doneconomía externa u las acti vidaden pro-·· 

ductivas, ni oer asumido en forma excluaivn por ol Eotndo o por tcr

ceroli afectados. En principio, quien produce contaminación o causa 

deterioro, debe pagar por ello. 

Ante la situación económica que impera en el país y dndns loe -

caractoristicas do nuestro desarrollo induatrial, urbano y rure.1 1 d~ 

hemos combinar día.tintas alternativas de captación de recur.soG y --

fuentes de fin:incinmicnto inti::rno y Etxtei·no, pura lo. oportuna nplic!, 

ción de medidas de pr~vención, control, mitigación "y reotauración de 

los efectos negativos originados por lna actividades productivas en 

el entorno. 

Lo política finllncioro del Estndo deberá pretender lograr la -

participación de loa treo eectoreG de l¿\ sociedad on el cotableci--

miento y la diversificación do mecanismos financieros para otender -

la problemático ambiental¡ buscondo el cumplimiento de lull disposi-

cionee lega.lea en la materia y udecunndo las solucionoa n Ion c,ir--

cunstancina económicas dol paío • 

.t:n la aplicación de esta política a ería conveniente adaptar loa 

siguientes lineamientos: 

Que los recursos se canalicen prinrih1rie~'!r.tc b~ci::. lo:; ¡;ro.:;u_s 

tos con las posibilidades de generar flujos de efectivo, euficientCs 

para eu autofinanciamiento • 

..¿ue se irnpulae ln creación de fondea y !'ideicomiaoa financieros 

especiales para la adquisición de equipo unticontaminante, o a la -

construcción de obras de control de la contaminación, la protección 
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de la flora y fauna 3ilvcztre 1 el tüanujv d.., i.l.r<tb.ü u&.lural~a pttt.dm2 

niales 1 la reatauración ecolÓgicu, etc. 

Que se negocien líneas de crédito extorno parn la protección -

del ambiente, en zonnc- prioritarius para el desarrollo. 

í(ue se otorguen eatLnuloE; fiGcalcs a 11;1a actividades producti

vas, que contribuyan n la protección ambiental. 

En coordinación con ln.o dependendR.a correaponcHontes se debo 

promovor el estnblccimiunto de mecanü1moo de captación de recursoo 

susceptibles do uer incorporados nl Eotndo 1 como aon el pago de de

rechos, fijación de gravlÍrnt1nes e impueatos, otorgamiento de concc-

oionea1 emieión de timhroa poatnlea Alusivos o ln conserv~ción del 

medio ambiento y otrus semejantes. 

mos ea alarmante y en particular el cuso del área metropolitana de 

la. ciudod de México. 

Hay conciencia de quo ce deben do tomnr medidas apropiadas de 

emergencia• ael como lac de u:cdinno y largo plazo. Eo opinión gen.!!_ 

ralizada que aunque ee hnn ronlizado esfuerzos, algunos r.iuy oficie.E. 

tes, lu falta de coordinación de éstos y la ausenciD de una políti

ca ambiental integral, noe han llevado nl límite, por poco tiempo -

Boateniblo. 

La realidad ea que quién nctuo.lmcnte paga las inconvenioncins 

de ln contaminación de la naturaleza, no es quien la produce, sino 

la sociedad entera. 

Por lo que ae requiere de unn política nmbiental ogre6iY& que 

en principio parecería costosa en términos de recursaa atdgnadoa u 

mantener un modio ambiente sano y alcanzar lo calidad de vida dese!. 
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ble, pero que finalmente nos llE-vnrt1 contflr con un nivel de vidn 

de biene::>tar ::.ocinl mayor al actual. 

Si bien en ci1~rto quo en cuanto a que ya se cuento. con normaa 

de contaminación en aire, ~gua, desechos c;ÓlidoB y protección de r!:. 

cursou naturnles, ta:nbi¡n lo es que las conoecuencias de eotas nor

mns ha::ita el momento 8í~ h11n basado en fiscalización y fijación de -

1J1ultas nnte su incur.iplimiento¡ sin embargo ro6ulta muy difícil lo

grar los objetivo.s 11ue se pl11ntertn fiiguiendo <H~ta medínicn, odemás 

de resultar costosl..I por !;u ndminiat ración nunndo u la cocasn vigi-

lancin y H l;; corrupción, llegamo5 a unn situación decepcionante. 

Ante e~tn .sit1iiH.'if1n 1·f-~ indinpPnf1Ah11~ rprn Sf' nnfoquen torlns lar. 

normas ambientnlco, h;lciéndonoe portícipef, de la solución, e.stuble

ciendo cobroc; fiscnlet; (impuestos y derechos) ligndoB a lt1 produc--

ciÓn cie contwuinución y que bt< i1u¡:;¡_, efe<.: ti V<-1 tiu upl.L1..:at.:.i~n. Lü .i.iu

posición no deberá dintinguir cntrt.: empre1rnro pl1blican o privuda5 1 -

ni deberá otorgar cxccnsiont:s ¡ior consideracione5. 

No hay 4ue olvidar que econfJm.ico.mente el nivel Ópt.iino de cont!.: 

minación no eo su ausencia absoluto, dado que como yv se dijo, se -

produce ésta como rt?sultado de lo realización de otrno actividf!dee 

tnmbién socialmente valiosns. Ln contnminnción ee inevitable, pero 

debe de existir un nivel Óptino, tol 1uc la r:;ocicdad pueda gozar de 

lotJ beneficios de la vida moderna.. 

En el eritablecimiento de lo~; cobr's fiscoles, ne deberá ser -

cuidadoso rie no imponer gravfi.r;:¡cnes excenivoc que lleven a ln r1~duc

ciór. de producción o consu:-Jo por det:njo del nivúl eficiente; tnm-

bién se deberún tomar en cuenta lc!i efectos que so pudiesen tener -

aobrc la distribución del ingreso y oobre todo buecar la neutrali-

dad en su aplicación. CaLe &clarA.r que probablemente el i::rado da -

imposición en nlgunon casos específicos debe ser alto, pero en ---

otros es relativamente bajo.. Loa recursos obtenidos mediante la --
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vio imr;onitivat se de:beró.n osic;nar, nl finonciur.iit<nto de loa prot:;~r.!!. 

mas de saneamii:=nto ambiental que llevc>n a cabo los e:obiernos fedel"E_ 

les, estotalea y municipnleti 1 yu oe11 mediante !.!l cobro directo de -

estos impuestos o derechos por el nivel de gobierno que corrcspan-

da, o bien a travé.s de 1uecanismos de p!..!rticipnción de éstos, liten-

dicndo a 1(1 na.turalc:w locnl, regional o rmciona.l del problema eGp!:_ 

cífico que se trote. 

l.i..s de vitul ii:iportum.:la LuF;car que quien dc:;urrolle lRs obras, 

vayu tendicnd.:> n contar con cnpncidad de autofinnnciamiento; de no 

ecr así se croarán desequilibrios presupueGtnlen que llevorian a -

una muln asignación de rocu1•Gon. 

Considero que una política nr.::1biental deberá hncer rt!spon6nble 

de los problemas que afectan lo calidud d~l medio ambient~ n cado -

uno do los producto:-es da contnminnnte.s¡ de no fler aol, puJ.·;.:;.iuti-

ró.n y se incrementará. en magnitud incontcni ble el deterioro ambien

tal. 

En el momento de uctuur con uIHi ¡.iolílica agrcuivu que doegru-

ciodnmentu eignifica distracción de rccureoo por pnrte del uector -

público y del sector privado en el corto plazo; sin emburgo, una -

aociedad que quiere crecer dentro de los linenmientos de equidad 

oficiencin no puede postergar sus accionen, ni mucho menos heredar 

problemoa in sal ubres. 

3 .. 3 .. POLI'rrc;, DE GA.S'l'O PUBLICO 

El gasto público es un instrumento de gran importancia parR ... _ 

promover y orientar el de::wrrollo soci~l. En el sector, ol gasto -

público puede coadyuvar a resolver loe problemas y necesidades inrn.! 

diatos en materia de ecologíu, vara ello deberá fortole-cc>r ln cApA-
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ciclad normativa y de acción de L:1 adminiotración pública y deben~ -

apoyar la reactivación de la aconomín del pafo ul incidir en el im

pulso a las actividades productiva:;;. 

Conaiderando que el €U6to público en el soporte de actuación -

dol Estado pura llevar u cabo las estrat(!giar. du reordennción econ~ 

mico.a, debe fier un soporte con mñs fuerzo e intensidad del que tie

ne actun.lmente pare\ un cor;ibil"J N>tructurf\1 en mnterin de ecología. -

Su asignación en el f:iector ecología deberá hacerse un estricto apo

yo a las prioridadeG regionales, uectorinlos y tempornleo, bujo los 

1J1ecanio:noa de dicho sector. 

Eo incgablo que la politicn dé gusto público, so vincula con -

la política de modernización ndminiatrativa y deacentralización 1 pe 

ro considero que debe uurnentu1· en un muyor grucio loo recurt.ob o lu 

consolidación y n::iplíación do nucva6 estructuras admini.strntivo.s en 

el manejo de loG recuruos n11turule.s y 111 prot1.:cción ai:ibicntaL 

Ln ecoloi:;íu retoma como un obj<Jtivo de primera importancia . on 

eata política del gusto público, el ar,egurnr la eficacia, eficion-

cia y honradez en la ejecución del gasto, si contamos con la parti

cipación y apoyo de todas los sectorec, c.ociedude3 y ciudadanot:• 

Para apoyar las líneas de estrategia, quo tenga el sector eco

logía, menciono lus eiguientea conoiderncioner:;: ca ncceaario oricn-

tar con más importancia ln inversión del sector hacia obras y acci..2, 

nea que generen empleo, d¡:indo prioridnd a laa que utilicen en forma 

intensiva l& wono di! obra y contribuyan en !ormu inruediata al mojo

ramicnto de ln calidad de vida de lu población, a la fiutosuficien-

cin regional y o ln prot.ccción del patrimonio natural. 

Apoyar los programas de empleos trumdtorios en obras rurales 

y urbnnas de interés para la comunidad, a través de acciones de re!! 

te.uración ecológica, principalmente. 
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.3e deben destinar recursoG de t;aoto público en obras que indu!_ 

can a loa nectoroG pÚbl ico, privado y nocial, u col':lprotJet~rse en la 

realización de proyectos ;1uc rudunden en el mejoramiento de lf16 CC"i!!_ 

dicionea ambientales del medio y eleven lo productividad. 

Ea conveniente pt·omovcr que la.s invcruiones del aector público 

quo se realicen en npo:;o o la infrnestructura básica y de loe; sect;:?, 

re~ productivos consideren recursos pnrn la elaboración de eC>tudios 

de impacto ambiental y la ejecución de obras de p1·evcnción, control, 

mitigación y reutaurncjÓn de los efecto!; ncg<itivoG q_ue pudiernn OC!: 

aionar. 

Ea de considerarse el que se tengn que poner especial cuidado 

en orientar ln inversión del gaoto público hacin las zonas priorita 

l"ias, como es el cu~;o del 11intrito !'cdcrnl. 

Se debe buscar ln optimnción del l!jurcicio d1~l gt1sto público, 

compatibilL~ondo las necesido.det; por atender, loo rnocnninmos do fi

nanciamiento y el apoyo pror.upuestal n las unidude5 administrativAs 

dol sector. 

Se debe impul.s!'lr un0 diotrit:uci.jn LtJiTitoriol más equitativa y 

racional del presupuesto en las unidades a.dminii.1trntivas del B(!ctor, 

can el fin de apoyar lo. políticn de descentralización y logrctr ur.a 

solución ofecti va y rlípidn a loG problemas ambiento les de la ti re¡;i~ 

nes prioritarias, lna ciudades y las áreas críticaB. 

E:: :!e ·:i t:.:il .!.•llpui L •. 1111..:ifi m~ntoner er. forma permanente una comu

nicación coa los gobiernoB estot~.l~n y :::unici¡:ale.J cor. ~l fin de lE_ 

grar la previsión y cannlización de recursos hacin el sector y la -

incorporación efectiva de criterios de ordenflmientoa l::!Cológicos en 

la plaoeación y ejecución de obras públicns. 



Ln descentralización de la vida nacionu.l en ys un reclamo del 

pueblo mexicano. El central iemo ee hn convertido en un obstáculo -

quo distorciona la democracia, profundizo lo desigualdad y frena el 

desarrollo nrm6nico de las diferc..ntet; regiones y z.onan del puÍG. 

Bl sector ecología. debe estor eatrecham~nte vinculo.do fl. lali po 

líticas mnrcoda.G pnro 1!1 rer;olución de los problemíln ecolÓgicoo que 

afecten a todo el país y parn logrnr ln deaconcentroción de la po-

blación y lo descentralización de funcionen y recuroos entre loH ni 

veleu do gobierno, a través de la instrurr.cntación de una. política -

que induzca la diversificación do lns a.ctividadcs productivo.s, de -

üGl~erdo 2 l3s cnrnctcrí~ticun ecolb~icas del palo. 

La político. de doacer.traliz11cí6n que el eotndo debedi impulsor, 

tendrá que ser pnra npoye.r el dcsorrollo regional integral, el for

talecimiento del municipio y ln reordenación de las actividadcn CC.2, 

nómicas en el 'l'erritorio Nncional, dentro de las siguientes consid,!. 

raciones. 

Se debe promover la adoptaci6n de normas y políticas de oidcna

mientot; ecológicos que oriente lns inverBiones hacia sistemaG regio

n1Jles de de6arrollo, alternativos n lus ciudedea de México, Monte--

rrey 1 Guv.dalnjar.::1. y las demás que r;uz problema u arnbientules ocun --

priori tari oa. 

Considero que oc deh~ de inducir la diversificación de lan op-

ciones productivas, de ncuerdo a laB características y potencialida

deti J.e lo.s diverr.os ecosistemas que componen. el país, por medio del 

establecimiento de Unidaden lntegrales de manejo de Recursos U11tura

les y lu H~sti5n de ohrn~, acciones y servicios. 

:.;e deberá llpoyar el dcoarrollo de las ciududes media.a del país 
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connideradns como pr\orit.LJria::;, '.'.l trc.véa d!? la promoción de obra.;; 1 -

acciones y servicios que coodyuven nl mcjoro!!liento ec'JlÓgico urb<J.no, 

incluyendo también a loa puertos indust.ri11l1"S evnluondo enJ'lecitilmen

te los impactos negnti·10.5 que puod.:in producir ·~n el. nm.biente. 

La descentralización es un temu ya. discutido ó.L1pliamente en to

dos los sectores y todos hnn estado de acuerdo en que se debe reali

zar en forma urgente y rr.nGiva, pero pene u todfü; entns concluaionen 

y aún más, o. los acontecimientos del 19 de .septiembre o~ 1985 1 11:1 -

descentrnlizocíón no se llovn o célbo como debieret ser y todas sus -

consecuencias oconómicaE<, políticas y ooci.slea las sigue nrrostrond.o 

el pueblo y nuestros diferente:; ccosiste~as. Esto nofl puede decir -

que: ¿eG máo fucrt~ lo ülit~ Jel ¡;o<lu1· que lu misma supervivencia -

dol hombre?. 

J:;n con::rncuencin, la resolución de problemnn ombiontalcs de ar-

den diveraoo dentro de un progrumn de geEtión ac.1bientl.ll que contem-

ple la p11rticipnción del Botado y del pueblo, requiere necesariamen

te de una estructura institucional descentrolizadll, en viat<1 de que 

la extensión de nuestro puís y .ou diveroidr1d eocial-económicn y unt.!:_ 

ral hacen imposible controlar en forma centralizada lo.s pror.oso.o y -

factores concretos que dotorminan el uso de los servicios y manejo -

de los recurGos ambientales a nivel de lns diferentes regiones del -

país. 

).5. !OLITIC!, DE EDJCl\CION AMBIE~1't.L 

Los problemas ecológicos corao ya mencioné al principio, no ea .. 

solamente preocupación exclusiva de científicos y de investigndores 

aino que la comunidad eotá cobrando cr. for::ia crociontc una verdadera 

conciencia ecológica. 

Esta incipiente conciencia ecológica ae ha producido fundamen-
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talmente por dos medios: la ol,ser-nlciór. directa de loG fenómenos y 

la difusión pnrcial, que de los problemaa se ha hecho <:n loo medioo 

de comunicnción pora las maseG. 

El ciudad.ano ui·bano, el carnpcoino, el obrero, se han µercntado 

de la elevnda contu:ninnción del aire, el agua, loe alimentos. De -

ln pérdida de loB bosques y selvas, del aumento de ln desertii'icn--

ción que se incrementa a ruzón deo 400 mil hect:lrcns por flño. Del 

detrimento de las tierras útiles y de los recursoo naturales que p~ 

ra renovaree requieren de 30 a 50 af1oa. 

Pero para que podamos avun1.01r tt:nomoG que ccr capo.ces de form~ 

lnr un programa de ncción efectiva que involucre a todll ls socie:dud 

y como anteriormente sugod. reforma u.l Art. 27 Consti tucionol en el 

sentido de no dejnr todo al Estado, por lo que eo convenieul.o uuu -

Educación Ambiental, a nivel nacional. 

l~ué es educación nmbicntal'l En ente t:rnbnjo en.tendemoa por -

educación ambient;;il el det;nrrollo aostenido y permuneute de un cqn

junto de a.ccionos, que formen unn ciudad11nía informado acerca de -

los problemas dol medl.o ambiente y acerca de lna cuestiones relaci.2. 

nadas con talos problemas 1 unn ciudodanío aten tu que identifiqu~ -

las oportunidades ndecuadaG para la purticipacibn de todos loa cíe.E!, 

broa de la éomunidcd en la solución de todos loe problcmns del nm-

biente y que esté motivada. paro toinnr po.rte activa en tales soluci.2. 

nea. No incluyo aquí la formación de pe:isonal técnico y cient!fico 

que t::it: Ud.1.: .:l..;: or:.::~:r-c:::- di!'~"."tR.m,.ntP de los programas do mejor:imie!!. 

to ambiento.l difercnteG al educativo, ya que lu capo.citación de di

chos profesionales debo ho.cerue n través de un progrnmB eopocifico 

para la formación de recursos humanos. 

Al pretender alco.ozar a todn lu ciudadnnia, el programa do ed,!! 

co.ción ambiental debe de incidir en todoa los niveles de siotomn 

educativo forrnn1 1 tanto en sus modalidades tradicionaleo como en --
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lan nbiert~1s¡ nair.tinmo, hn.rá uno de todas las inatancian de educn-

ción formal, Al eer un prograrnn de educación para la acción y no -

confiarse a lo impnrtici6n d~ conocimiento, llevn en oí mi~mo altas 

probabilidudes do que unoa ciudadanos nprendnn de otros y algunos -

aprendan de aus inBt ructorc5. 

Me permito :::H:ncionur oólo alguno.!> mecnnisroos pa:rn la educoción 

ambiental: 

1 .. - Promoción en la cornunidnd f;nrn 111 formación de ccmitét.i o clubetJ 

que trabajen para el me jornmiento nmbiental y lt1 calidad de vi

da. 

2.- Ut10 de loo mcdioc r.w..:JiVOLi de informnción: Televisión, rudio, -

cine, periódicou, teatro, reviatns, folletos, historietno, pe--

Pora un progra.m!l de educnción nrJbienti:il ne requiere de Promoto

res Arnbientalefi que coluboren con comitéo de ciudndnnoa y que puc-

dcn ser jÓvcnea eererwdos de 11, cnscñun;;a medio superior (bnchillJJ

rato), profeoores nornmlistaa y otroH adultos interemn..los c¡ue fue-

ran prepi!.radoo por procedimientos de autoonBoñanza y asesoría. 

Los pasantes de vnrian cnrrernn como Biolo¡:;ía, Ingeniería Sani_ 

ta.ria, Medicina, Derecho, Sociologí.:i. 1 Bconomía, etc., a trn.véo del 

servicio aocinl pueden hacer nportncionon importanton a las comuni

dndos y pa.rn lo preparación de loa Promotores Ambientales .. 

Loa egrPaados de lnn carrores mencionado.n deberán abocarse n -

ln resolución de los problc1nas concretou como son: inventarios Ca_!!! 

pletoa de loa recursos naturales, determinnr los impactos a.mbiente

le.e de las obrna pÚblicn.o y privndas sobre el tnf!dio ambiente, apli

car y desarrollar las técnicas existentes parn todos loe aspectoo -

pútlicoo y p1·ivadoa relativos o explotación nacion8l de recursos O!!, 

tura.les y contaminación .. 
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Aunr¡ue la deficiencia de lü educi;1ción ambiental se plr:1ntet1 co

mo un problem:i do alcance nacional, es preciso en el er.tublecimien

to de programas específicos en !no modalidades de educación formal 

y no forr.ml, considernr las problemáticas locales y regionnles pnra 

que las propuestas que c;urjan están ndecundns a lar, necesidades CO.!:, 

cretas de cada grupo y localidad.. Lo participación del sector so-

cial a travéo de los diatinton grupoa organizadoa, constituye una -

condición sin ln cunl las acciones de ednc<Jción !:!.mbic::-.tul quo puc-

dan roaliz¿\rGc no culrninarún en result.:tdos efectivo!; por carecer de 

un apoyo popular. 

Considero que lu solución de la problem5tico o.obiün"-al es una 

rcsponsnbilidnd compartida, lo participación comprometida de loB -

sectores público, privado y oocial, a nivel federal, estatul y munJ:. 

cipal 1 se p!'C!.>c:'ltn corin l.•1 prcr:d . .::.:.. fu11Juuiuntal pura l.:i. conSCl'\"nción 

dol patric:ionio natural y cultural de nuestro país. 



III PARTE 

ASPECTOS JURIDICOS 

l, LAS BASES CONSTITUCION/,LES 

1.1. La protección dol ambiente on la ConGtitución Política. 

El principio de la supremucía de ln Constitución. ecgúr. lo di!!_ 

pone el Art. J.33 de nuestra. Curta Funda.mental, huco aconsejable in,! 

ciar un cxnmon del nistc~a. jurídico do lu protección dol ambiente -

con lne dispoaicionos conl3titucionalos que se refieron a coto mate

ria.. A lo largo do todn la Conotitución Política existen normas 

quo se refieren n cicrtoEJ elomentoG ar.ibientn.lcn o n determinadas º.!':. 
tividades que pueden g1Jnero.r efectos nmbiontalea, como la.a tierras 

y las aguRG, loo mnron, ln atm6Rforn, lo~ minAroloG: 1n enPrg{n --

oléctrica, la energia nuclear, los nsentarJicntos humanoa, las acti

vidades induatriHles, etc.. Dichas dispo~icioneo oon basmJ Conntit.!!_ 

cionalca respecto de cada una do lau materiuG de que Be ocupan. 

Por ello en esta parte menciono excluoivomcnte lcrn bneeo Cons

titucionales que tienen que ver con loa aspf,ctoa raáa gcnerolea de -

la protección del ambiento. 

La primera baco ea la contenida on el párrafo tercero del Art. 

27 Constitucional en los aiguionteo tórminos: 

11 .La Nación tendrá en todo tiempo el de.rocho d(l imponer n la -

propiedad privada las modnlidados que dicte el interóa público, a.Gi 

como el de rogular, ul bono!icio social, el aprovocbatiicnto de loo 

olementoG naturaleo susceptibles de npropioción, con el objeto de -

hacer una distribución equitativa. de 11t riqueza pública, cuidnr do 

su coneorvación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el me

jora.ciento d~ lnc condicioncc de -:ido. de la población rurc.l :; U!"b!\

na. En conaecuencia 1 se dictariín loa medidas necenarina pnra orde-



nnr los asente.inicntos humanoo y estnblocer udocuadne proviaiono.o 1 -

uoo3, reaorvae y destino de tierra.a, agua.a y booquee a efecto do -

ejecutar obrat5 públicas y de plt"lnenr y rogular la fundación, conncr. 

vación, mejoramiento y crecimiento do loe controa do pobl11ción; P2. 

ra el !ro.ccionnmiento do los lati!undioe; paro dioponer, en lon tó.r, 

minoa de la loy reglamentaria, la organización y explotación c._,1.~c

tiva de lon fljidoe y co~unidnde6; para ol doanrrollo do la pequ"im 

propiedad ngricola en explotación; para la croación di:i nuovo3 cc~n-

tros do población agrícola con tierrnf3 y agnae que le Gean indinpe.B_ 

so.bles; para el fomento de lci ngricultura 1 para oYitar la destruc

ción de lo8 élementoo naturnloe y 105 daiior> quo la propio dad pueda. 

sufrir en perjuicio die la sociednd. Los núcleoa de población qao -

ce.rot.can de tiorras y aguci.e o no las tengnn en cantidad ouficiento 

para 1111.s uu~.a~idndes de- r.u población tendr6.n derocbo a que oe leo -

doto de ollaB 1 tomándolae de lns propiedndon inmodiatan, reapetn!~do 

siempre la poqueiia propiednd agrlcoln en oxplotnciÓn". 

Como vemoa, ésto párrnto tercero del Art. 27 Conetitucione.l se 

ro!iore a la idea de ln conoervación do lof'l recursos nnturnlon. E!!,. 

ta idea ea elemento total do la protección dol ambiente. El hecho 

de quo el Constituyente de 1917 la hü.:ro. tenido en cuenta on el IDO-

mento de diseñar el proyecto nacional que aubyaco en ln Carta Fund.!:,_ 

mental de México, eo. algo Yerdadera.mento singular pnrc au ~poca y -

conf'ir111a unii Tez más, el coráctor precursor de lo. Conotitución Pol.!, 

tica de 1917, que eo una auténtica obra maestro. del Conatitucionn-

liemo social del presente siglo. 

La segunda baso ea la diapoeición contenido. en la fI"acción XVI 

del Art. ?3 Constitucional 11 El Congreoo, tiene !o.cultadeo ¡ Yrucc. 

XVI. Para dictar loyee uobre nacionalidnd, condición jurtdica de .. 

loe extranjeros, ciudadanía, no.turalización, colonización, emigro.-

ción e inmigraci<>u y ~lubridRd eeneral de la República: 

4a. tas medidas que el conoejo haya pueeto en vigor en la cata-
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pai\a contra el alcoholismo y la venta de Buatanciaa que tlnvonenan -

al indiYiduo o dogenernn ln capncie humanR., ASI COHO LAS ADOPTADAS 

PARA PREVENIR Y COMBATIR LA CON1'AHIN/1CIO!I AllBIE!ITAI., oer6n doapu&n 

reYiesdaB por el Congre5o do ln Unión en lon cuooo que le coc:ipatan" 

So rotiere a la idea do la prevención y control de la contami

naci6n &1í2biental. Eota iden fu& incorporad11 explícita.mente u la -

Conctitución l>olíticn en 1971.. La prevención y control d~ la cont!_ 

minación ambiontul, oo otro de loa clom1rntoo principnles do lR pro

tección del nmbiente. 

Finalmonte la torccrn base ea la dinpoeición cont~nidn en el -

párrafo sexto del Art. 25 Conatitucional.. 11 Bajo criterios de oqui

dnd aocial y productividad no npoyarli a impulonrá G lnn tHoprNU'tA de 

loe sectores aocinl y privo.do de la econom!n, aujetándoloo a la.o m.2_ 

dalida.doa quo dicta el intcrfa público y .,_¡ usot on ben~.ficio gene

ral, do loo recuraos productivoo CUIDA!iDO SU GONSERVACION Y EL 11E-

DIO AMBIENTE". 

Se refiera a ln idea dol cuidado dul medio ambiente, con moti

YO de la regulación dol URO do loe rf)curaoti produetiTOO' p::ir lo.o ne~ 

toros social y privado. Eato. ide-a tu~ incorporada o la Conatitu--

ci6n Politica on 198). 

Se trata de lo Única ocasión an que la Carta fundamental mcnci,2_ 

nn nl ambiente o medio ambiente. 

El principio do la conservación de loB recureoe naturalee en g_! 

neral, tué incorporado en 1917 o. la Constitución Política, en estre

cha relación con el profundo cambio qui! ella estableció r13epecto del 

Eistemo. do propiedad y l!&e oopeCÍ!icamente, con ln idea do lo. !un--

oi6n social de le. propiedad privada que la Conetituci6n conaagr6, en 

aaetituci6n do la h•ata entonces, vigento iden de la propiedad priv!!. 

da como un derecho abaoluto. 



Las ideas que sieuen en el púrrt.fo tercoro dol Artículo 27 --

Cooatitucior.al oon la.o que intoresan (tD ol napecto nmbiontal "! que 

aa encuentran Tillculndaa do inonc1·n astrochn n lu anterior. S'° tra ... 

ta do ln diopoaición en virtud de la cual oc eatnblaci6 que 1111: Ua-

ción tendría en todo tiompo el dorocho do rogular, en beneficio no

cinl, el o.provechmmionto de los recursos naturalcrn¡ que ll1 Conetít!!_ 

ción denomina clomontos natura.lea, auacoptiblee de npropinción. El 

objeto de tnl regulación consistiría en ha.cor uno. distribuci6n equ!_ 

tativa de la riqueza pública. ¡ cuidar de su eonaot1rvución. Aoí ae -

introdujo en la Conatitución ol principio do ln conservación da loo. 

recurooo naturaleo. 

La aogundn do lne bnBoB Conatitucionalee do la protocci6n del 

ambiento ea una idea relativa n la prevención y control de ln cont.!! 

lliiuación .-:.i:biente.1 11 q•1<' fHl inccrporó e:t:pllc:itt1mnnte n la ley tunda.

mental de H~xico en 19?1. 

Ilacia !inalea do la décado. de loe 60ll• ain csbo.rgo, prodomin.m

ba caei sin contrapeso la idon de quo ln protl:!cción del ambiento t..e_ 

n!a qut'I Ter exclusivamente con el peligro do au contamina.ci6n. Di

cho enfoque tenía que vor a BU vez con la no.turaleza do loa proble

mas ambientnlea de las aociedadeu industria.lizade.st que eran pr.obl,! 

mao de rontaminaci6n. (50) 

La idea do la prevención y control do la contaminación fuó con 

la iniciativa que ae rormulÓ como una adici&n a le ba.se 4a. do la -

Fracci6n XVI del Articulo 73, Constitucional, quo proponin introdu

cir la expreción... 11 n.s1 como !ao ndoplu.Ut-.1'.J, }lb.¡~;. ¡¡rc':':::i: ';' ~.,.~h!. 

tir la contaminacilin u.mbiental ••• 11 en ol texto de eoa base, do mo

do que la idtia de la contnminnción ambiental fuora incluida dentro 

de lae funcioneo vinculo.d!ll!I al concépto de Salubridad General de la 

(50) Derecho Ambiental Koitic~no. Il~Úl llr"ñeB. !ldito~ial Fundacibn 

Universo Veintiuno, A. c. i9e7. 
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República, (como yo. lo eatabn 1 "la carupnñn contra el ti.lcoholiamo 1 

la venta. de euetoncie.8 que onvenenan al incliYiduo o dogc11oran la C.2, 

pecic humana 11
). 

En do!initiyn, lu adición propuesta pC1ra. lu buso 4n. do lo. --

Fracción XVI del artículo ?3 Constitucional, tui· nprobra.dn, 6in ol -

mo.yor debate por el Poder Conatituycute Pormanont'l y publica.da en -

ol Diario Oficial de la Federación, el di.a 6 de julio do 1971, cn-

trando en Yigor cinco dins doopuéa di!? BU public~1ción. De t1sta man.!. 

rs lo ba.oe quedó cooo ye. oo rnonciooó .ontoriormCtnte. 

1,2. El Análiaia del Aapeicto Ambiental contenido en ol Artículo 27 

Conatitucionnl. 

El priniero de los principios del Artículo 2? Cona ti tucionell _ ... 

que aquí noo intorosn, oo refiero a la nnturaleon derivada de ln -

propiedad privada tJobre la.a tierras y lnu nguna, dentro de la con-

cepción aoentadn en la Constitución sobre la propiedad originariñ -

do ln Nnci6n re.epecto do dicbaa tie1·raa y aguo.e. Como so ha dicho, 

proscribe el párrafo inicial dol artículo 27 Conetitucion~l, en t.:.n 

texto quo no ha nufrido ciodi!icncioneB en loa cnai ootontn al:lori da 

eu vigoncin\ que 111..a propiedad de las tierraa y egua.e comprendidan 

dentro de loa l!mitea del territorio nacional corresponden origiu

rinmentc n lo. Nación, ln cunl ha tenido y tiene el derecho do tr&h.!!, 

mitir el do111inio do e.atas a lo.e particulares, constitu¡ondo la pra

pi"dRrl _privi:uin"~ 

Esto aignifica que la propiedad privada oxietonte sobre eeos -

bienes quedó '!'inculada en la Conatitución .n la propiedad que lu. Na

ci6n Mexicana, tuvo y tiene sobre loB miismoe '1 con base en el cual 

pudo 1 puede coneti tuir a su respecto la propiedad da lo" particul!, 

rea, y en torma do propiedad individual. 



Lo. conaocuencia quizti. cf\6 iPportaute de lo anterior es que la 

Nación puede hacer valer eme d(lrechos do- propi~dad pl1Jna, rea pecto 

de loa particula.roa a trnTéa del mecanismo de la expropincíón prc ... -

vists en el p&rra!o uegundo del artículo 27 Constitucional 1 precio!_ 

ment4' porque detecta le propieodad originaria de la.a tierras y laa -

aguas.. Pero no podrá ejorcor ef:ltc derecho, sino bajo la !ormt.' de ... 

expropia.ci6n, en el caoo de la utilidad pública y modh~nte en todo 

caso la corrca.pondiontc ind6mnización. 

Con eatn portadu idfl-olÓgicc. del articulo 2'1 Conetitucional 1 ne 

vincula de lu manora ya Tista el Dagundo principio de ost() toma,. 

que ci.n loo términoo utilizndoo por til pñrrnfo torcoro do ese preCOJ!. 

to Dó !orr.rnls. dici"ndo que u¡,.,..,, Nación tendrá. en todo el tiempo el -

derecho da imponor a la propiodnd privo.da lae c-Jodalidndoe que dicto 

iil iü.terón público~.~ 11 Bl r•i'incipio oo encuentra contenido t\D la -

primera parte del plirrnfo tcl"cero del mioma urtlculo 27 y no hn si

do objeto de modificacionoe.. A travén de cGtc r1roc~pto ec conaagra 

la funci6n aocinl de la propiedad privada, puea qued11 claro quG los 

atributos propioo del dominio puflden aer lioitadoa por razones do -

inter&e público.. La normn ae re!iere u todn clase de bionco y no -

sblo a lne tierrna y nguua, como podrin inducir u pensar ou ubica-

ción. En efecto, nl igual do lo quti ~oilula. ül p5rrG.fo negundo del 

Articulo 27, que a~ refiere u lu.o oxpropiacionea, no o.parece limit~ 

da a las tierras y lao aguu.s 1 por lo que debe do ontenderae que co_!! 

pronde todos loa bienes que pueden aer aatt!ria del dominio privado, 

especialmente en tt.ueencin de otras norma.o Conatitucionaloe qu8 ae -

retieren a la propiedad privada.. La relel'ancia ambiental de ln CO!!, 

cepción de 10 propiedad privado. como función aociu.i eu u.-.i<loi1tc, ü! 

se ropara en que la protocción del n:nbiente pued~ muchas veces exi

gir en \lna sociedad donde exista de manara generalizada esa formo. .. 

de propiodad, la limitación de CiGrton atributos del dominio priva

do. 

Pero en el articulo 27 se dojÓ consignado, ndcmáa un tercer --



principio on virtud del cual la Nación tcndria en todo tiempo el dr::

re-cho "de rt=gular, el uprovocha.aionto de loG elc:Jentos naturaltH:J GU.f!. 

ceptibles de apropiación, con objeto de hacor unn diotribución equi .. 

ta ti va de la riquer..n pública y cuidar nu conservación"... Hás nún, 

inmediata.mento dispone que "con eoe objeto ~e dictnrán lno raedidnB -

necesarias pnrn .... evitar lo. destrucción do loo olementos nnturnle.9 

y loa dafioa que lu propiedad pueda sufrir en perjuicio do lu aocie-

dad ••• 11 Hay que Bofia.lar que oatos conceptos que ae hallan eo pó.rrn

fo tercero del artículo 27 tampoco han oido modi!icudos, aunquo al ~ 

referido pá:rrv.fo so ln han introducido reformas .. 

L!lo irJene- contenidna f.\"n óate párrnfo torcero dol artículo 27 

Constitucionnl apuntan on doG direccioc.cn quci, sin cinbarzo~ Ron con

vergontea: le. distribución equitativa dv la riqueza pública connti-

tuida por loa reCUJ.'bOb u.u.t.ur.;;.l.;o ·.; l.ü. co:::.c:::''.'!!CiÓ!J de lr:-B ,,,jAri1on .. En 

efecto, la rogulución de loo aprovecba.roientos de talen rocursos 1 on 

beneficio social, como dojÓ establecido ln roforc&. Conatitucionnl do 

1976 1 dobc procurar nirnultanenmonte tanto ln distribución oquitativa 

de ellos cuanto a su conservación, idoua que entan vinculo.dan: entre 

sí, porqua no pocaa vacos ln deaigualdad en dichn distribución nca-

rrca el datcrioro, por oobre explotación o sub-oxplotnción de lol'I r.!. 

cursos naturn.len. 

la idea de la conservación do loa recursos natura.lee, tal como 

ella se encuentra estnblccida on lo. Constitución Política, no oe op2_ 

ne por ciarto al aprovechamiento de los miamon. Al contrario la --

prescripción del Conatituyente de 1917 CGtii encaminada A dejar en 

cla.1·0 qua 11:1: Naci.Sn tt!tnd1·á. en todo tiempo al derecho de regular, •rn 

beneficio social, el aprovecho.miento de loo racursoo naturales e>u5-

ceptiblea do apropiación entre otros fines para cuidar su consorvo.-

cióu. 

Aprovechamiento y Conaervación 1 aon por tanto, ideas qut!I Bú wn

cuentran vincula.das entre s!. Eota vinculación consiate en que el -
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a.provochñmiento de loa r¡~curHos natunlet~ D<! encuentra nubordinudo, 

entre otrEs.s inodalidéidea, a la conaerv¡1ción de los mifimoG. 

La conclusión más general a. extrse:·si: do la norma qt10 oo cGtÉi. 

analizando, ne puedt! resumir diciendo qu.t.· el Constituyente de 1917 

eatableció que los rc-curnos nnturale& debían r.i.er utili:.odo.s rucio-

nalmanto, eGto os, de acuerdo con unv. lógica productiva quo i::onuitl~ 

rnra BU conservaciór1. 

Ecta prt!ocupación dol Conotituycnti:: por ln utilíx.u.ción racio

nal de 105 recurnos tmturaleG, ae oxprcaó tambión en la noru,a que -

impone al Eatndo el deber de adoptar leB nrndidas necesaria.a parn -

i:lVitar ln del3trucci0n d.; loü rccursoo nat.nr.nleo, que s& encuentra -

contenida en el mioma plírrafo tcrcórü dt~l Art. 27 Conatitucio1111l .. 

1.3. ALCANCES JllllIDICOS nr; J,t.S REFORMAS CONSTH'UCIONALES DE 1971 r 
1983. 

Hacia fimi.l~s do la dócnda de los R~sentns prcdominub'l la idoa 

de que la protección del e.mbiente tonío quü ver oxclusivn:.icnt(! con 

el peligro de su contuminación. Dicho enfoque tenla que ver, n su 

vez, con la nuturalazn da loa problein~i:.. ri1J.biontalcG de lnA nocieda.

daa induetrializadao, que ert:in problemas de cont.nminr~ción. Esto ti 
po de problemas también ee habín hecho presente entre la cuido.dnnía. 

Por eeo, lo manera jur!di en de cnfrentnrlo fuÜ n travún do un nuoTo 

ordenamiento jurl.dico, que en concordo.ncin con la vinión que axis-

tia de la problemática o.mbicntnl oe denominó L~y Ycdural pnra Prov~ 

nir y Controlar ls Cante.mi.nación Ambientl!.1. 

Conjuntamente se ro!orma la Cono ti tución Poli ticn eu la parte 

relativa 11. l&a atribuciones del Consejo da Salubridad General.. La 

rof'orma agregó o lao atribuciones Constitucionalea do dicho conaejo, 

la de adoptar medida.a ptil'& prüvcnir y Cl)mhAtir la contaminQción am-



bien tal. 

La edición parn la. buce cuurtu dé: la Fruci;ión X:VI dol artículo 

73 Constitucional del 6 de julio de 1971 !ué: "Asi como luo adopt.!:_ 

das para prevenir y combatir ls. contacinnción u.mbicntal 11 • La. m~n-·

cionada bnno pnsó n tener ol siguiente te:xto~ "Lu.a mcdidus quo ol -

Consejo haya pue6to en vigor en ln cnmpafin contra el alcoholiamo y 

la venta de sustancias que euvunenv..u al ir.di•:iduo o dceenernn la e!!_ 

pecio humana, nsi cor.;.o loa adoptadas para prevenir y combatir ln 

contaminación nmbicntul, serán de11pu(!O revioadnG por el Congreso de 

la Unión en los cnsoi:;; que le cot:1.peten11 (
5l) 

Compnrtimof.:; la opinión del maestro Haúl Brañeo en el sentido -

de quo la materia de Salubridad correBponde en tlu control a la Fed~ 

ración, nccpt1;1.r:h.1H 4ut: ..-;l pr,:;t:l.:::::i. ¿~ l!! .;1!'":11t:·r1d ón y coatrol d~ ln 

contaminación puede aer gonerali~o<lo en lv.. Hepúblicn poro también -

puede particularidndes que permitan ubicar n la problomáticu oólo -

en un ámbito regional o local .. 

Eata con13ideración fue enalizadn y dio origen a la reforma en 

1983 al artículo 4o. Conatitucional en ln que ao dispuco que ln Lo:y 

establecerle. 11 LP. Concurrencia do lt.i.. Fodora.ción y 11o1.~ entidMdoo !Gd~ 

rativas en materia de Salubridad General, conforme u lo qut!I diapone 

la Fracción XVI dol articulo 73 C." 

Esto significa, en mi opiniónt que lo. prevención y control do 

la contaminación ambiental desde la pereper.tiva. de lE\ protección dt! 

la aalud humana¡ quo rué conGtitucionelment~ foderalizada como mat,! 

ria de anlubridad general en 19'/l; puede dejar du o.erlo en la !oran 

que disponga el Congreso de la Unión, puoa la salubridad gcndral ya 

no es una materia co1~prendid& de manoru necesaria en la 6rbita de -

las facultades exclusivas de la federación. Por lo que al CongreaO 

(51) lbidel!I P. 68. 



do la Unión en GU!i fecultr.deu en esta nateri"• no puede nfect"r de 

manora lllguna lar; atribuciones constit•n::ionltlc:s quo lo reforma de -

19?1 asignó nl Consejo de fü•lubridud. 

FinalQentc, l.a rcformn conntitucionff.1 de 1971, fuo poco feliz, 

en tanto contribuyó a conr.;olidar un~ uitu&ción conotitucionalmento 

an6mala mcdianto lR ,af;ignación de nuf!V!Hl i1tribuciom~s al ConGojo de 

Salubridad General y t de pa.Go n genornr dudnn Gobre .si la preven--

ción y control de la cont~r.iin11ción acr:bh11d .. ul CJO hab!a trnnoforc:ado 

en un& materia de ln excluaivn cor;ipott!nciu do dicho consejo. 

Con lo primero me rcfioro n lo que el [!!Uestro Felipe Tona dco

cribci coi:io 11 10 dictndurR. verd.::.d>.ir.:..4.l!ntc tdngula"r que instituyen to

cante a lo. salubridad de loa párro foa 20 y l¡O de la :Fracción XVl -

dol artículo 73 Conütituciomtl" .. C52 > .Er:;to {16 1 al hr:cho do qu~ rii~
plas dttpend!!::-:i.;..:; cou.iv el úepartt.:.<l'lento tic Salubridad y el Conaejo -

det Salubridad General h.'.'tyun quedado fl;1culto.doo Qn aGoG pr-oceptoa P! 

ra ~jercer atribuciones propia.a de loa podúres Lúe;ialativo y Ejecu

tivo, lo que conotituye unu situución que fue rnforznda por la He-

forma de 1971 que le confirió nueva.a &tríbucionen al consejo do Sa

lubridad GenerAl 1 que Hl igual que la.e q1,¡1J tenín dende 191?, Don do 

nnturalcta legislativa ~ ejccutivú.-

En cuanto nl segundo punto me refiero al hecho de que ln a.Rig

nación de esta o nuevas a tri bucior.es ti.1 Consejo do Salubridad Gcne-

ral podría crear dudaa cobro oi dicho Consejo ha pasndo a monopoli

i:ar dende 1971 la f.acul tad de adoptar cedida.o p~ra prevenir y comb.:_ 

tir la contamizmción ambiental. 

Ia reforma al artículo 25 constitucional que entró en vigor en 

1983, incorporó explícitamente a la Conotitución Pol{ticn 1 la idoa 

(52) Derecho Constitucional Mexicano, Porrús'= MéY:ico. 2la. EJición 
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Gión, "cuidado del cedio a.mbie!'ltc 11 • ~uedando dicho articulo 25 -

Conotitucion.al en au párrllf'O sexto en los sigui1,ntee términoc: 11 !!.E;. 

jo criterios <le equidad sociul y productividbtd se apoyará et impulo~ 

rá n lns ernproGnt~ de los oectorel1 social y privado de la cconom.Íi! 

sujetándolos n las oodalidndeG qi.;e dicte el interés público y al 

uso en beneficio gl!l'noral, de loo rccurr;;oG productivos, cuidando su 

conaervnción y el medio arJbiente 11 .. En mi opinión, esta roforrnu. pr.2_ 

fundizó ln miema idcn de la protección i!l ambientrJ contenida en el 

G.rtículo 2? Conetitucl onnl, al lleV9.rla mV.ti :?.llÚ do l;. cuoatión d¿;,, 

la conservación de loo recursos naturales. Sin ambargot ln parto -

final do esta norma agrega algo nuevo que tiene relevunc.ia en nuce ... 

tro teros.,, Me refiero n la diopocición en virtud de la cunl el Eot!_ 

do puede at1j~tar o lns Rectorer, 1:oci~l ~· prl -;::i.C.o r. "l¡¡u rnoJt.i.liJttdl:)o 

que dicte el int(;:rés público y al uuo, en beneficio general d!!! los 

rccuroos pt•oductivoo, cuidando su conoorvc..ción ¡ til medio Hmbí1~nttl,, 

L.;;. no·•ud<i..l!. Óti l~ Jlopotúc.ión conoiute no uÓ.l.o on que lu Constitu--

ción por ve~ primera 1nencionf1 el u.mbient~ (como medio ambiente) ai

no tombión, y fundüm~ntalute-ntc, en li; conccptuo.lización quo de m~n~ 

ra implícita huce de énte 1 pU!!E al ocpnrarlo de la idea d6 los re-

curGoB productivos 1 le d;¡ aquella connotación globnlizadorn que lo 

es propia. El ambiente ao! entendido debe aet· cuidado cu los térl!l.!_ 

nos que establece el párrafo sexto del ertículo 25 Constitucional. 

Esto. disposición del Art. 25 Constituciono.l pudiero considera!. 

ao bajo diversos nspectofl como una roiteración de otras p1·e~xioten

tca. La idea de sujetar a los aectorec; social y privado a las ruad!._ 

lidados quo dicte el intorén público, parece una reiteración de lo 

contenido en el párrafo tel'cero del Art. 2? Constitucional dé lw -

cual extrae su termí:¡ologiu. Pero son dos ideao diversas, nunque ... 

vinculadR.G entro si la primera se refiere a lR propiedod privada ¡ 

lo segunda al quehacer en general de las emprcaao. La rela.ci6n que 

se eet.ablecc tiene quo ver con el Art. So. quo junto con conongrar 

la libertad económica. soíla.la que éota puede ser sometida o. reetri.2_ 
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ciones. 

El hecho d~ qua los ~ctividuden de las empreCRB de lou oectores 

social y privado puedu.n quedar conatitucionalmenti: GUjetrH¡ a las mo

dalidades que dicte el interés público, tiene importancia. d~sde uu -

punto de vista R01bütntQl. En ~fccto, la ler,iala.ci6n aCJhient.s.l cBtu

blece, rnuchao veces, restricciones « V.iñ r.ctividnden de las empreBas 

en beneficio de la prot~ccióu del ambiente. El texto del párrafo 

sexto del artículo 25 Conetitucionc.J 1.c proporciona .:1 ec.c tipo do 

rrintriccioner. lccnleo, Ol! lH!Ct.>Df>rio fundnto~!nto ~n la Con~tituciór. f.2, 

U tic•. 

Sin embargo, lD verdad ce que tnl fundarnento constitucional oe 

oncu~ntra. previato, decde: 1917 y de unn. mHl\f'!"l-l 1dri noplia ou ..:,l :irl. 

5o .. Conatitucionc.1 1 que junto con ncit!1hlGc<!1· uno de loa principioa -

básicos del sistema económico (el principio de lt< libf!lrtad econÓrJi--

rontricciones qua tienen que vor con loti i.ntercsou gener1i1lca de ln -

oocit:dnd, dentro d~ loa cu~1l·~n debv i:ntonderi:>t: 1 coro.prendido lo quei -

podr!a denominarsn el interiin goner,JJ,l de ln protección ambiental, -

coneiderada desde la porapectiv.1.1 de lan reatriccíonf!n q'.le ~lln impo

ne &l lEJa acti vidadl!!s f"Conórnir.as, ha tenido ai empre en el Art. So. de 

la Ley fundemontal de México, ~1 fundamonto conatitucionul que lu -

ora indit:ipenuablo. 

l.'•• LA DIVISION DE LAS FACULT!.Dl:.S !:N MAT;;fiIA AMBIENTAL EllTRE LA FE

DERACION, ESTADOS i MU!IICI PIOS. 

México Ge encuentra constituido como una república federal, CO!!!, 

puesta de Eatados librea y .ooberanos en todo lo concerniente que eu 

régimen interior, poro unido en un .. federación establecida Begún los 

principios de la Constitución Política. en su A.rt. 40. En México, el 

pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la Unión en -
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lon cErnoo de la competencia dé éatot- y por loe de los Nt:tu.dos, ml ..:

~aa qu-a en niagúu cM.tlO pued~n contravenir lna cstipulacio.noa del -

Pacto Federal, tal como lo consagra el artículo 41 Conetitucioual, 

párrafo prii:aero. 

Como ya. !ln.bernoG, corresponde a la. Conotitución Política, deli

mitar el ámbito de luti jurisdicciones entre la Fodt:ración y loa Ev

to.doa. Esta cuoetión la resuelve ln Constituci6n e ti·&lvéa de una -

regla que diepone: •1L5i..s facultadeo qua no eaU1n expreaamentc conc!_ 

didaa por eet11 Conotitución u loa funciom1.rioo fodcraleo, ae ~ntio11 

don raacrvadntJ a loa !:atadoe. Sin ombargo, l¡\ vordnd flll qut'.l le --

Constitución concede 6l loo Órga.noG de la Fed~rnción unn cantidad _ ... 

tan importante de fncultad&6 1 que la reglP. en cuostión cet~ lejoB -

de tener loo alcances quo pudieran oupon~roelc. 

Euto ocurre en mut.erie. nmbiental, pueo lao !oicultudaa que ou -

materia ambiental correopoodon ;;, loo Enb1.dor;, son ~2C~ec.n y d.-, l .. ,.,ci:. 

eignificación .. Esto :Je debe Q qul" l~ propiu CoustituciÓn Política, 

hn concedido cu.si sin excopciones facultades a ln Fedoracióu. 

La Conatitución no contion" una. regla quo le entregue « la. Fe

deración, 11i1 función d(I protección d~l nmbiente. En goneral, l? -

Constituci6n carecedo una reglu que globalice la .funci6n d() protfJc

ción dol ambiente, en el ª"ilti.do omplio que tiene crntu cxprcn:iiOn. "' 

Por tanto, no oo posible inferir quo la Federación aca depositaria 

de todas laa fncultadea en m&t~ria ambiental, yo. que el articulo --

124 Constitucional, prescribe quo las facultades quo no están cxpr!. 

a.amente concedidas a loa funcionarioB tedorales, ae entiendan reso!, 

vados a loo Eatadoo. Por tanto, la función de protección del o.e- ... -

biente r,nrl"'"'"lr0nd~ ~n p:"i.i::!.¡;iv ü lut.1 ;:;t:1tur.ioe. Sin embargo, l.a pr,2_ 

pia Constitución oe encargo. de dojnr practicnmentc sin aplicación -

al Art. 124 Conetitucional en lo quo a laa facultades en materia ª.!. 
biental so refjere. Esto no lo hace a travén de una regla lo sufi

cientemente amplia como para entender qu" toda.e eeae facultades han 
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sido concodidaG u lu l"ederación, oino por medio df'. lari dit_;posicio-

nes Confltitucionales que se refi>!ren .n cue5tiones &tnbients.l~s.. 'l'o

dao ostao dit5posicion<!;;; colocan indef0ctibleti1enta las mutorino que 

regul;:.n dentro de la jurisdicción de ln F'eder~ción. Por tanto, la.a 

facultades de ls. Feder~cióc en rnnteria ambiental, rcnultau de la s,,i:. 

r:m de las fiacultade& que .le concodcn cado una de lau di1ipoaicioneu 

que se refieren u estn o!il.teria 1 quo son cnai todils. Pero tnlcs diE,. 

posir,ioneo no cubren todo el campa de lae facultudc!.i púGibl.:io .:n !'.:!.!!., 

terin arubiontúllu En con,'3ecnencin, lao fucultadco l!n muterin nmbie.!!, 

to.l quo no son cubiertas por CBDO diu:poaicioncs, por mlnimae que -

nean correaponden ;i los t.:otudos. 

Ln cuoatióu de la conocrvación do loa rocuraoü nuturnlen sus

ceptibles rl<:> np;~c11iación, rrn unu ml\terin federal. Er;tn importante 

!unción de protección del ambiente es uno. facultad quu conutitucio

nulraente e:atlt naie;nada c. ln Nac.iónt pucato qua 11 ella le corrospon

de regular el ítprovcchv.mi1rnto de loo aleoonton nnturnler. suncepti-

bles do npropiacióu, con el objeto de hllcer unn diatrihución equit!_ 

tiva de la riqueza público. y cuid~r de nu conservsción, tal como lo 

dispone el pÚ.rrP.fo tercero del Art. 27 Conntitucionnl. 

Por su parto, lu cuentión de h1 prevención y control de la. co::, 

taminnción nmbiontal desde la porapcctivo. do ln protección de la ª!. 

lud humnna, ee también una materin !edoral 1 no solo porque un orgg

niomo y el consejo de Salubridad Gt!!neral 1 tiene !a.culto.des constit~ 

cionales para. adoptar medidns a cote reBp!:ctot eino fundamentalmen

te porque eota mater1n, \;tÜ t:uwu .::!:~ ~.:! ~i.J0 1..,~ialndu baet& ahoro., 

i<Jrma parto de otra míw nrnpliR, qut'! es la r;nlubridad !;Cneral do lt.:. 

República, respecto do ln cual el Congreso do la Unión está facult~ 

do e.%plícib!.mente pA.ra dictar leyes, liegún lo dispone la fracción -

XVI del Art. 73 Constitucional. Pero, esto Último debe cntenderae 

con le rosorvt:. de que t\ichn materilil. puede transformarse en una mo.t~ 

ria local, do acuerdo con el eistcma de concurrencia previsto ahora 

en el Art. 4o. Constitucional. 
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Finoim.,nt~, l!.J cuer.tión :tcl cuid;,.,.J.u úol IJll!'dio umb1enta fr6ntc 

o."11 uso de los recursoe producti11oa por loG aectorca social y pri•u

do, mencionada en el plirrnfo nc;xto del J..rt. 25 Constitucionnl debe 

ser considerndo como unn t111teria federal, porque lu. función respec

tiva forma pa:rte de otra. m.9.B amplio, quú ac de-nomino. 11 rector!n {!!it~ 

tal de lu. econom!a11 y que, aunque está referida al Estado en g:eno-

ral, ha.y que c:ntenderln como una fncult~td de la Federación, deade -

el momento en quo el objeto de dicha rectoría ea ~l Dcuurrollo Ha-

ciorrn.l, en los términos del párrafo primero del Artículo 125 Con!lt!_ 

tuciona.1. 

Laa facultades en materia nmbicnta.J. que ln. Conntitución conce

de expreoamento a la Fedcra.ción en llH:> artículoe 25 y 27 Conutitu-

cion1Jlc~, r:err::it~n que. "11 Co1Jgi·ot:iO do la Unión pueda expodir a au -

Vez lcyeo ~obre estao matorina, como pnrtc de BUG fucultudea impli

citaa. 

Pero además, el Art. 73 Const i tuc ionul fucul ta. al Congreso de 

la Unión par& legiolnr sobre: un cQnjunto de cuP.stioncB que tt~ r~!i2_ 

ren a olomentos nmbiontnlec o actividades qu" pu13don genorar efoc-

toa ambienta.leo, lo que iruplic;i, que dichus cuestiones h1i.n de aer -

conaideradua como materia fi!!rdero.l, ain perjuicio de quG muchas ve-

cea, también serlo por el hecho de que dichas cuestion~n h1,1.n sido -

colocudae expresamente por la Constitución dentro de ln juricdic--

ción de ll':l Federación en otrnD díspooicionea, aguas, minera.loo, hi

drocnrburos1 energía oléctricn nuclear, minería y paru expedir la.e 

leyes del ti·abajo (fracción X)¡ pura expedir leyea relativna a.l dtt ... 

recho mnrit:imo (fr~cción XIII; para dictar leye5 aobrei colonir.ación, 

emigración ~ ÍD!llip;raciÓn. junto Cnn lA rl~ ~~11.!~!"'!_~!!.:! ():::.;:.:"~!. ;:!ü .._ .. 

RepÚblic1.1. ( fr¡¡,cción XVI); para dictar leyes sobro v!BB genoral~s d$ 

comunicación y cobre el uso y aprovechamiento de las aguaa de juri,!! 

dicción federal (fracción XVIIh para legiolar sobro monumentos ar

queológicos, artísticos e hiatóricos cuya conservación sea de int"

rés social (fracción XXV)¡ para expedir laa leyeo que establezcan -



:tr• cc.i~currt.'!n<::ia del Gobiernl) F'r~derlll, de 1~6 Estad:3c :¡ de los Muni

cipios en el ámbito de 13US res¡.;ectivao competencias• en materia de 

asentamientos humanos (frRcción XXIX-C); pHrt1 expedir leyeG tend1e_ll 

tes a la trr1naforencia da tecnoloeí« y la senerucián, di fusión y -

aplicación de les <:onocimit•nb.Hl científico1:> y tecnológicos que re

quiere el de1rn.rrollo nacionnl (fracción XXIX-F)¡ y ¡;eneral p(1ra e!, 

podir todna laJJ li::-yes que fl~11n necésnriaa, a objeto de h!iCer efect2:_ 

Y<t3 su.s fticultndes ;¡ toda6 lf:!r; otras concedidf!s por la Constitución 

a los podcre.3 de la Unión (fracción XXX). E.sta Gltirar-.. dinpoGición 

e!:: la fuente de lan nnteriorr;;1~nte mencion;idns fncultade3 implícitos, 

o sea ltis r¡ue el Poder 1..!';'¡_~iab.tivo puede concedersn a r.1 miBmo. 

En el e,ie}•c:icío d~ t!r,tan f11cultudt:-c> irJpl!cit,:.G, c-1 Congrt?So de 

ln Unjón puede lP.git;lnr nobrt- 111 cnnuervnción de log recur<>oü natu

rales r¡U".!' cion sui:;cnpti blee di.) ;1p1·opinció11 y 0obre el cuidndo del mE_ 

dio ambiento er. laf; ro(-:ul•''~:'..'Jn"':' ·:11•· •:'=' c:;!.uLl~1.cl!.n para el Ufi<.'< de 

los recurGo.s product)vof' por los ~•ectvroG :.ooc1td :; privado, HSÍ. co-· 

mo sobre.- ae las der.iás materiM> '}Uf! ln Conutitución hn c:olocudo >".?X-

preo<!:nente dentro de 1.:i jur:indicción de l<.1 F'cde1·,J.c)Ón. 1\l lügi:~lnr 

nobre estns 1~t1terina 1 al Con¡.;rcao d1~ Jn üni.ín :;e t~Gtnr8 concediendo 

a sí mismo esto fncultnd impl icita y podr[1 otorg.:irle Fl l(''' ntron -

dos podore:c. ln~. fllCtl] Lnde::; qu~ oe;1n ?1ecEw.c1rú1f: parD el cumplimiento 

de loa cometirjos 11111~ le :;:;¡~ y1·upios o dicllos podc>res en relnción .... 

con lnA mi::::mar; r::JntcrinG. 

No todno laa fncultndes r¡uo no h~n enuucindo tienen un cor~c-

ter de focultndes exclusivas de ln. F'ed1:rt~ción. Pue1-; eti loo Últimos 

tiem1m.:: se h;1 abierto J,ru•o en l.=) Con.slitución Polít.i.t::a l,'J idt>:i ..1n 

loo ffl.cultarlf'r. r0~c~:-:-.::¡,l.e<> de lll I"ederí'ci:,n y loo E:,tfi<los, contra 

el principio báGico del feder!!li'7r::a cu:prH•utio ~n el .t1rt. 12h ConBt! 

tucionnl. Aní ocurre tonto en mAtcrio de osentnmientos humanoe --

(Art. 73 ConGt. fr;lcción XXIX-C), corno <le Galubr.i.dud Genero! (1~rt. 

4o. Conat. peí rra fo t ere ero) a pn rt ir de lu s reformnn const i t ucionf.1-

les de 1976 y 19BJ que estableci.~ror?. ur. ::;i.:.l~1:1a ·Je concurrencin de 



la l'ederf!ción y los Est.-1dos, :¡uednr:::o a cargo de lnu 1.eyuu Federa-

le::; sobre la r.iaterin, l;:! diatribución do las reapectivne coropeten-

cias. 

Considero que todo lo dici10 respecto do la diviaión de fucult!l_ 

des en materia ambiental, conduce de roanc-ra necesaria n concluir -

que dicha materia es eminenton::ente federal.. Lo.B fucultadea c.¡ue <le

ben entenderse reservudDs a los 8st,,_cion 1 son en verdad minioas. 

Por otra parte, oli.:is cnrccen de si¿:;nificnci1)n ~n la práctica. :;n 
efecto, no tiene ning;ln sentido, por cjct1plo 1 tener fncultC.tdes pHre 

intervenir en cueotione.s de contooinoción <•mbiental, ll condición de 

que dichas cuestionea no eotén rflfcridnG a ln salud humuna, ni D. -

elementos nnturalor.; nuGcepiibJ en de npropinción, ni ul uso que los 

sectores social y privudo de loe rl'.:cursos productivos, ni algún el.!?_ 

cuando aquél o éroto ectún colüC!•dos dt~ntro de la ,jurisdicción dr. -

lu Fcdcración4 Y erte es el tipo dt: fncultndoG que, en definitivll 

corresponden a los l::stados .. 

El h~cho :ie 1ue ln mñ.tcria n:.1.bier.tal oca c1oinentemer.te federal 

no cólo es contradictorio en el siEtcr:u1 fedcrv.l estublacido por la 

Conntitución Politic&, .sino udemás eo un ob!:>Ll..culo ¡:,.:.ru unu. pol!ti·

ca ambiental ~1propiad,w 1 pues ln p?'oblc•mó.tico ambiental tiene una -

naturaleza principnlm.rnte: reeionnl y como tol debe ser conaidcrado. 

por la políticn &mbiental. ~;stv. regla ea móo válidn purn el caE>o -

de México, yo que ef3 un verdadero monaico ecológico, duda ln impor-

tante diversidad df: ::;un ocosist~mas. 

t:n conoecuc11c.i.o, si iu ¡.rolle t.!: ti e:; .:i:::bientn l del país t ion e -

rnucl:~.s vcceo una riuturalcza regiona 1, lo procedente fJG que ella aea 

enfrentad:. ca:-. política:..; especÍficnG, que consideran lnG particula

ridades de cada ecosistcr.m.. EstaL> políticas BÓlo pueden Ber diaei\!_ 

das y apl1cl:tcil;':... Je mant::ra co:-:-cct!l d~r:t!'o d'.'.'l r.ont~xto regional reE_ 

pectivo. Lo dicbo no ae opone n ln exist1rncia do una política na--



cional del ambiente, q11c <!t> igu;ü:nent1: n.Jcetw.rit.1, pero quu no e.s -

unu política r:mbientr:>l E:ficiente si na ontfi oc~mpuf:.ndn de políticn:;: 

ambientnleG copccíficas purn cuda región .. 

for tanto considero ::¡ue la lcgislHc.i.Ón amb:lental, entendidn CE_ 

1no un instrument(J csenciAl pri.ra ln ordeMCÍÓn dul aelbicntc, debcrin 

ncr b!Ír;icn::ic!1tc, ur.a !cgi3lnción loco.ü 11uc, dentro de lo:; ::v;..::coc c.::. 

tublecidClG por la lct;islación federul ¡mrn la protección del nmbie}.! 

b:~, permitiera P.l diseño y la uplicnciÓn de políticas que habrí<rn -

de tenor en con.sirlerución 1:1 vnriecind de los ecoEíctemoa de cudn r!_ 

gión j" cctat:lccor un si.stc;.:::. lo:::ll odcc:.io.::!c pnr:! lo. f,Cl:tión i~tc-··-

gral e integrada ,:~1 n.rnbient~ d.J cndu región. 

Por otro lana, es de 1r1ucna imvort:unc.\R pn1·i:1 ei cicrectlo ambien

tal la modificación que ln Últimn roforr.w, constitucional introdujo 

al Art. 115 Constitucional en au frncción ll y que .se refiere a lll. 

lVJmada E:.tutonomít, ~:unici¡:;;.l, e.sto e:.: 1 li lu pot:eGtad de los Munici-

pios para expedir por .si mismos ln:'.i nor111us que fueren nccoonrias en 

los asuntos r¡ue non de su ccmpctencia 1 lr. reforr.1a dcjn clnl'flr.11.•nte -

establecido qut? 11 I.o::. nyunl::u::iientou potrner6n fncultades pvn~ E:Xpecrir 

de acuerdo con las baON.i nr1rmativuo que deberán cstnbl eccr ln5 Lo-

giGlaturao de lo5 !:stUd05 1 lo5 bu?ldOl-5 do policÍH y buen f)Obierno y 

los regl;!montos, circulo1·e[j y dispozicione~ od!llinitJtrativaf:. de ob-

oorvancio gcncrol dentro de 1.:;us ref;peclivus jurü;diccioneG". Como 

los Municipios, tienen competencia en aauntuo de nnturah.G tJ;:ibien-

tal, el precepto pone de rnnnifieuto que los HunicipiofJ pnrticipan -

en la gilotión a:nl:iientnl no GÓlo .:i. truvé;; de ln cjecuciÜn dt:: uctou -

;r.utt'rialco, sino también del c6labl~·cimicnto de no~·:¡¡;-,.s jurídiC<'lS de 

caráct<.·r general y ab.stro.cto sobre la r.'!ateria. Eotiis normus son -

una dt> la.s fuente~ de 111 legisiación ambiental. 

,\demás la refol'mfJ de 1983 al 1irt. 115 Constitucional, diupuso 

en su fracción III que "Los Hunicipioa, con el concurso do los Est!!_ 

doa cuando así fuere necooario y lu determinen las leyes, tendrán a 



95 

5U curgó ioE. Giguientes c;ervicios p(.l,"ll<:v.5: a).~ tq;un potable:¡ n.}. 

cnntnrillada. b).- /1lumbra.do público. e).- Limpin. d).- Mercados 

y centralo6 de abs.t-;toe. e) ... Panteones. f).- RnstroVi. g) .... Ca--

lles, porque o y jardines. h) .- Segu1·idud públicn y tránsito, e 

i).- Las demós que J.ao lcgiGlé1tura5 locnlcG determinen negún la1:; -

condiciones territorialcr; y Gocio-cconórn.ic1u:; de loG t!unicipios n.sl. 

como su capacidad t1dministrt1tivu y finuncicn1. 

Lo coliipctencin de los Munic:ipior; no ce af~otn con eL>tB enun<.:ih

ción, cino quu se cxtier;dc a laG r;;atcriv;, sefi¡1ln.dns en lo fracción 

V del mismo artículo, que diupone que 11 Lor; Hunicipíos, en los térmi 

nos de lao l~yeH federnleB y cntato.lcti relatiVLU:i, estarán faculta-

dos puro. formular, v¡:rolmr y ctdminietrar la zonificución y plano1;> -

de desarrollo urbuno Hunicipal; purticipnr, ~n la crel.i.ción y ndmi-

nintración óe bU~· ru~c:-·::o~: l·~nitori:.'lec¡ r.nntrolur y vigilar la -

utilizución del nuelo en f;us juricdiccíonou teritorinlo.s; iriterve-

nir en lu rer,ularización ci('! lc:i tenenciu de lr! tierra urlmna; otor- ... 

ga.r licencills y pcrroisoo para construcciones y pn.rticipor en ln --

creación de zonas de reservDG ecológico.o.. Pnrn tul efecto y de CO.,!; 

formidad u 102 fineG seilo.lf.1.dos en el p~:rr:¡fo tercero del ortículo. -

27 de esta constitución, expedirán los reglamentos y diuposicioncs 

administrativas 4ue fueran nt~ceüari.,,ü. 

Esto campo de stribuciones de loG ::r.unicipioo ae encuentra roí2_ 

rido a :naterios que pe.recen propins del deunrrollo urbnno y tiene -

el mérito de precisar las compctcnciaG de los Municipioa en estn.f; -

mnteriae, udemáo creo que el estublecimiento do las zonas de reser

vas ecolÓgicnLJ por lo. reforma canst1tuciu11 ... l .l~ :!.')P; y ~"' particip_?: 

ción que se les concede u loü ::unici¡;ios en BU creación y adminic·

tración representan una oportuno medida. 

Ee importnnte hn.cer mención de la nueva Ley Genornl del Equil,!. 

brio Ecológico y le. Prot~cciór. !?l Ambiente. publicada en el Diario 

Oficiul del 28 dt: ~nero de 1988 y que entró en vigor el día 10 de -



Marzo del mi~mc ai10 1 ln cuc.l en s;.1. capítulo II hable de ln concurre!!. 

ciu entre la Federación, la.e Entidades itederntivnc y los 1'\unicipion4 

Conuidero que en lou art~culoJ cuarto, quinto y soxto de e5tn ley la 

ntribución de competencias en un primer paso que se dn ya que, ha.uta 

n.hora lno entidades fedcrativ.:Js y los municipios carecían, casi to-

talmente de facultades purn re.solver los probltJrurt~; ecolór_:icor;. r\un

que lRr.ibién no puedo dej•1r <le mftniftHYlnr quP ni5uen Riendo !Tlucho muy 

limitadas cGtnu fncultadcs pues ~igue re:1erv:J.rio cnsi toda a la f'ede

:a.ción, poro es innegable que eGta. nueva ley le otorga focultadca a 

las Entidadefi Federa.tivc:1::; J a loG l·:unicipioo parn intervenir, vigi-

lar y prt?v~nir en coordinr1c:ión con ln F1.,dr.rnd6n nsuntou ~CQlÓ~lcoB 

que no presenten en su juri.udicción. 
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2, MARCO JURIDICO PAHA LA PHOTECCIOH DEL Al1BIENTE EN SU 00~ 
JUllTO. 

2,1, LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION -
AL Al1BIENTE. 

Nuestro Derecho en México ea cambiante debido a las n.2_ 
ceeidados m&s que nada de la sociedad, lo que gener6 que el 
día 3 de noviembre de 1987, el Presidente Constituoional de 
loe Estados Unidos 11exicanon Miguel de la Madrid Hurtado, -
presentara ante la Cámara de Diputados del ll. Congreoo de -
la Uni6n, en uso do las !acultades que lo concede el A.t·t. -
71 !racci6n I de la Conetituci6n Politice de loe Estados -
Unidos nexicnnoa, una iniciativa de "Ley General del Equil.!. 
brio Ecol6gico y la protecci6n del Ambiente". Que una vez 
aprobada !ue publicada en el Dia:rio Oficial del din veinti!!.. 
cho de enero de 1988 y que entr6 en vigor el día lo. de ma_!'. 
zo del mismo o.ño y que abroga a la Ley Federal do Protec--
ci6n al Ambiente. 

Esta Ley est~ estructurada en seis títulos; el prime
ro destinado a establecer lea disposiciones generales, el -
segundo regula lee áreas naturales protegidas, el tercero -
ne re!iere· al aprovechamiento racional do los elementos na
turales, el cuarto e la protecci6n del ambiente, el quinto 
a la perticipaci6n social y el sexto a las medidas de con-
trol, seguridad y sanciones. 

En el titulo Primero en lo que respecta a la naturale
za jurídica de este nuevo ordenamiento en su articulo prim~ 
ro se de!ine a la nueva ley como marco jurídico que coexis
te y oe .. co:ple!!lenta con las demtl.e leyes vigentes que regu-
lan asuntos relacionados con el equilibrio ecol6gico y la -
protecci6n del ambiente, 
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El articulo segundo define las causas de utilidad públi 
ca y el articulo tercero da de.finiciones de loe conceptos -
!undamentales de eata nueva ley. 

Considero que esta nueva Ley establece en aua XXX defi
nicione a loa conceptos necesarios para una mejor interpreta
ci6n de la Ecología desde el punto da viata jurídico, lo que 
conduce a una mejor nplicaci6n del instrumento legal. 

En el capitulo segundo, en loa artículos cuarto, quinto 
y sexto trata de la concurrencia entra la Federación, las ~ 
tidadea Federativas y los Municipios, parte que más nos int~ 
rasa en el presente estudio. 

Considero que con esta diatribuci6n de competencia ao -
trata de buecar un crunbio en las gestiones de los asuntos 
ecol6gicos y creo que eB un paso importante porque, hasta ~ 
tes de que entrara en vigor esta nueva Ley Ecológica, las ª!!. 
tidades !ede:rativao y loa municipioe carecían, casi totalmeg 
te de !acultades pare resolver los problemas ecol6gicos, 
Aungue por desgracia, a lo largo de toda la Ley, la mayor -
parte de competencia ee le otorga a la l'ederaci6n abriendo -
posibilidades enormes a los que generrui la mayor contamioa-
ci6n de que en el momento que quieran pasen por alto la ju-
riadicci6n de los Estados y Municipios que son la baoe en el 
área para tratar di1·ectamenta con la Fede.raei ón, co:::. l~ i¡Utt 
Sé G1"UI1Ca el espíritu del legislador de evitar la concentra
ci6n de facultades. 

El capítulo tercero está dedicado a las atribucionee de 
la SEDUE y la coordinaci6n de las dapendencias y entidades -
de la Administración Pública Federal en la materia, Ademáe 
enfatiza en su artículo 12, la decisi6n de que la gestión de 
loa problemas ecol6gicos, considere, además de una estrecha 
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coordinaci6n del sector público, una participaci6n efectiva 
de lo sociedad. 

En los capitulas cuarto y quinto definen la política -
ecol6Bica y se preciaan instrumentos específicos para au ej~ 

cuci6n y se vinculan con otros instrumentos y decisiones de 
la estrategia de desarrollo que tienen un impacto considera
ble en el equilibrio ecol6gico, como son: planeaci6n ocol6-
gica, ordenamiento ecol6gico, critcrioa ecol6gicos en la pr.2_ 
moci6n del desarrollo, regulaci6n ecol6gica de los oeentn--
mientoe humanos, evaluaci6n del impacto ambiental, nol'Jllaa -
técnicas ecol6gicas, medidas de protecci6n do áreas natura-
les, inveatigaci6n y educaci6n ecol6gicn e informaci6n y vi
gilanciB.~ 

En el titulo segundo la ley enfoca lo eotablecido en la 
Constituci6n en au artículo 115 fracción V, puos señala que 
lae ~reas naturales del territorio nacional podrán ser moto-
ria de protecci6n como reservas ocolÓgicaa. 
así quedan comprendidas las á~ens naturales 
cionadas en el artículo 46 de la nueva ley. 

Considero que "." 
protegidas men--

El articulo 47 dispone: "En el establecimiento, admi-
nietraci6n y desarrollo de las áreas naturales protegidas a 
que se refiere el artículo anterior, participar~ sus habi-
tantee de conformidad con los acuerdos de concertaci6n que -
al efecto se celebren, con objeto do propiciar el desarrollo 
integral de la comunidad y asegurar la protecci6n do los ec.2_ 
sietemae 11

• 

Creo que la ley contempla agrupar en el capítulo II la 
diveroidad de ~reas sujetas a protecci6n creadAs ~n otros or 
denamientos para prever eficazmente un manejo integral en to 
das las áreas naturales sujetas al régimen de protecci6n ea: 
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pecial, 

El capitulo tercero del título II se refiere a la flora 
y !auna silvestre y acuática. Fijan los criterios ecol6gi-
coa que so consideraran para la protecci6n y aprovecho.miento 
de la flora y !auna e indic"1l que dichos criterios habrán de 
considerarse en las principales actividades públicas y priV!!_ 
das que afectan esoa elementos naturales. Asimismo indica -
que la SEDUE puede establecer ante autoridades competentes, 
vedas y modificaciones de las mismas. También señala que la 
SECOFIII .,atableceró. medidas de regulación o restricción a la 
exportación e importaci6n de especímenes do la flora y fauna 
silvestres, con participación de la SEDUE. 

El titulo tercero comprende las regulaciones sobre el 
aprovechamiento racional de los elementos naturales. En es
te titulo se integran tres capítulos relativoa al aprovecha
miento racional del agua y los ecosistemas acuáticos, del -
suelo y sus recursos; l\SÍ como a los efectos de ln explota
ci6n y exploraci6n de los recursos no renovables. 

En el capitulo primero se señalan los criterios ecol6g.!_ 
coa generales que deberán considerarse para el aprovechamie~ 
to racional del agua y loa ecosistemas acuáticon. Contiene 
las normas relacionadas con el manejo de fuentes de abastec.!_ 
miento de agua d~AtinnrlA~ Al ~0~e~~~ de l~~ pcbl~~ionc~. 

En el capitulo segundo, se especifican los criterios 
ecol6gicos que deberán observarse en el aprovechamiento ra-
cional del suelo y sus recursos, Se establece también que -
loa permisos de aprovechamiento forestal implican la obliga
ci6n de hacer un racional de loa recursos forestales. Ea 
inovaci6n importante en esta nueva ley la creaci6n de loa -
programas especiales para la restauraci6n del equilibrio ec.2. 
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16gico, que formule el Gobierno Federal. 

La nueva Ley General del Equilibrio Ecol6gico y Prote.s_ 
ci6n al Ambiente prevé que cuando se entán produciendo pro
cesos graves de dcsertificuci6n o pérdidas de recursos de -
muy difícil reparaci6n el ejecutivo Federal podrá expedir -
declaratorias para regular, por causa de utilidad pública, 
los usos del suelo, el aprovechamiento de los recursos nat!:!. 
ralea y la realización de actividades en las zonas iüecta-
das. 

Considero que con esto se prevé la posibilidad de re-
solver en forma inmediata casos graves de deterioro ecol6gi 
co, estas medidas requieren quo ya sean llevados a la prác
tica en una forma rígida y en casos que sean de nivel impo!_ 
tanta para que sean conocidos por todos los sectoree y que 
sea un ejemplo para todos los quo estún terminados con nue!!_ 
tras recursos. 

En el capítulo tercero prevé la formulación de normas 
técnicas ecol6gicas pera prevenir y controlar los efectos -
nocivos de la exploraci6n y explotaci6n de los recursos no 
renovables. Se protejen las aguas utilizadas o que sean r~ 
sultado de· esas actividades, para que puedan ser reutiliza
das, así como los suelos la flora y la fauna. 

En el titulo cuarto de la Ley, en su capítulo primero 

atm6sfera; es importante en esta parte el campo de faculta
des otorgadas a los gobiernos estatales y municipales, pues 
de acuerdo con sus legislaturas locales serán éstos loe que 
tengan facultades de prevenir y controlar la contaminaci6n 
del aire generado por fuentes emisoras o en zonas de jurie
dicción local, observando las normas técnicas que expida la 
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Federación para este efecto. 

En las facultuáes que se descentralizan quedan compren
didas las de inspecci6n, vi¡:;ilanoin y aplicación de las medi 
das necesnrias para el cwnplimionto de las disposiciones le
gales. 

En lo que toca a la contaminación del agua y de loe si~ 
temas acuáticos, establece los criterios para prevenir y co~ 
trolar su contruninaci6n y se dan los instrumentos y procedi
mientos para que lee autoridades los apliquen. Y establece 
la competencia federal y lea que serán ejercidas en forma -
coordinada. 

En el capítulo tercero, destacan lea dJApoeicicncc ra
lntivns a las plnguicidas, fertilizantes y eustnnciae t6xi-
cas y fortalece las disposiciones previamente exist,,ntos pa
ra prevenir y controlar la contaminaci6n do lossuelos. 

En el capítulo cuarto existe una de l"s inovaciones más 
importantes de la ley que eatá dedicada a las actividades -
consideradas como ries~osns, determina el establecim.iento do 
industrias, comercios o servicios considerados riesgosos por 
la gravedad de loe erectos que puedan generar. 

El capitulo quinto también de suma importancia nos ha-
bla de regular el manejo de los materiales y residuos peli-
grosos, en ello lR L~y p~cvt~ uup~cl~l atención a la import,!_ 
ci6n o exportación de estos materiales o residuos, preciaa -
que no procederá en ningún caso su exportaci6n, sin la auto
rizaci6n del país receptor. 

En el capitulo sexto, establece que le. SEDUE r;;alízará 
la evaluaci6n del impacto ambiental de las instalaciones nu-
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cleares o radioactivas, sin alterar las facultades que otros 
ordenwnientou legales le otorg«n a la Comiai6n Nacional de -
Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

Por último el capítulo séptimo bable, del ruido, vibra
ciones, energía térmica y luminosa y olores, la regulaci6n -
ae limita a las zonas do jurisdicci6u federal y a las nonnaa 
técnicas. Y entablece que corresponde a las autoridades es
tatales y municipales aplicar las medidas correspondientes -
dentro de su circunscripci6n territorial. 

El titulo quinto establece una participación permanente 
de ln sociedad en las acciones ecol6gicas, en los artículos 
15? a 159 regula la participaci6n prevista en otrnn t!tulcc 
de lr.. Ley. 

Así por ejemplo el articulo 157 establece¡ "El Gobior
no Federal promoverá ln participación y responsabilidad de -
la sociedad en la formulaci6n de la política ecol6gica, la ~ 
aplicaci6n de sus instrumentos en acciones de informaci6n y 

vigilancia, y en general en las acciones ecol6gices que em~
prenda". 

Considero que se aclaran puntos para una gesti6n más d.2_ 

finida en la política ecol6gica y con ella bases pare acre-
cantar la responsabilidad compartida entre gobie:t'llo y socie
dad. 

El titulo sexto establece las medidas de control, de -
seguridad y las sanciones, prescribe que en los actos de in!!_ 
pecci6n y vigilancia, ejecución de medidas de seguridad, im
posición de sanciones y procedimientos y recursos ndmiuietr~ 
tivou, 6<: est••l'á u lo dispuesto en esta ley. En los asuntoe 
de jurisdicci6n local de los gobiernos do los Estados y Munl:, 
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cipioa aplicarán lo dispuesto en ente titulo como también -
las leyss que e:>q>idan las legislaturas locales o en su caso 
los bandos y reglamP.ntos de policía y buen gobierno. Consi
dero que es un paso más a la descentralización, 

El capítulo cuarto establece que las violaciones a la -
Ley·serán sancionadas administrativamPnt~ por ln SEDUE en -

asuntos de competencia federal. En los casos de competencia 
local corrosponderá a lns autoridades estatnlos o rnunicipa-
lea en el ámbito de aun respectiv~s competencias. 

En el capitulo quinto, establece el recursos de incon-
formidad, que puede ser interpuesto por quienes resulten --
afectado a por los actor: :: r""80lucicnG.G CULt mot;i\ro de la apl.!, 

cación de esta nuova ley. 

En el capitulo oerto, de los delitos do orden federal 
señala las penas, bajo un principio de que no toda infrac--
ci6n implica los miamos daños a los intereses de la sociedad, 
También eotablece como requisito para proceder pena.lmente, -
la denuncia que proviumeute deba de formular la SEDUE, salvo 
en flagrante delito. 

En el capitulo séptimo establece la denuncia popular, -
señala plazos precisos para su resoluci6n por parte de las -
autoridades resronsables de su cumplimiento y establece ~u~ 
qui.~nes ::u!'r~:ü U.tüloa o perjuicios derivadoa de infracciones 

º'ºley podrá solicitar a ln SEDUE, el dicte.meo técnico que 
tendrá valor de prueba pericial ante las autoridades judici.!!_ 
lee. Ests es una innovaci6n importante en la ley ya que an
teriormente no se consideraban tiempos de reaoluci6n a las -
denuncias, 

En esta breve síntesis de 18 nueva Ley General del Equl:_ 
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librio Ecol6gico y la Protección al Ambiente, hice connide
raciones con un enfoque positivo ya qua esta ley tras inno
vaciones de importancia que pueden llegar a tener grandes -
resultados en beneficio de todos nuestros ecosistemas. Sin 
embargo, veo a lo largo del contenido una gran resistencia 
~ la descentralizaci6n pues sigue reservando casi todo a la 
federaci6n, aunque es innegable que da un paso importanto -
al dar mayor concurrencia a los estudos y municipios. 

Pero no puedo ir más ullá de esto, yo. que Be tleben e"
perar resultados de su aplicación pues la historia nos dice 
que existe una gran diferencia entre la teoria y la prácti
ca. 

2.2. ORDENAMIEilTOS JUHIDICOG SUHETO!ilOS A LA LEY GhliERfJ, -
DEL EQUILIBRIO EGOLOGlGU l J.,,\ l [";·Y~r:ccJON Al. ,\~JBIEt''i'E. 

Como ya hice menci6n anter·iormcnte la naturaleza jurí
dica de la Loy General del Equilibrio Ecológico y la prote~ 
ci6n al ambiente, en au articulo primero se define como una 
ley marco que coexiste y se complementa con otras leyes vi
gentes que regulan asuntos específicos relacionados con el 

equilibrio ecológico y la p1·otecci6n al o.mbiente, como son: 
La Ley General de Salud, la Ley Federal de Aguas, La Ley G~ 
neral de Asentamientos Humanos, La Ley de Sanidad Fitopecu~ 
ria de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley Forestal, La -
Ley Federal do la Reforma Agraria, El Código Sanitario de -
los Estados Unidos i·iexi(.;uuvo, !.!'~ I,f?y Federal del Trabajo, y 

La Ley Federal de Ingeniería Sanitaria. 

Con$idero que esta nueva Ley General del Equilibrio -
Ecológico y Protección al Ambiente termina de forma def ini
ti va con la deficiencia que tenía la anterior L]'PA en la -
cual hacia enumeración de las leyes complementarias dejruido 
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fuera a varias leyes n:~s qut; se referian n la materi2.l po-

dria ser como ejemplo u la Ley Federal del Trabajo que se -
vincula con los efectos del ambiente en lR salud de los tr!!;. 
bajadores. 

Considero que eo preocupante el elevado número de orde
nrunientoa que configuran el sistema juridico para la protec
ción uel ambiente en México. Pero seria dificil si no disp~ 
nible, que las normas juridicas sobre protección al ambiente 
puedan llegar a integrarse a un solo ordenamiento. Esto no 
serio necesario, porque lo important~, en definitiva, es que 
estas normas sean congruentcG entre sí, ~!l. .funci6n de la mi!! 

mn concepción del ambiente. 

Aún considero que eo mús preocupuní.t: lo. dualid.ü.c!. que 

presenta el siGte11>a jurídico parn ln prot~cción del ambiente, 
pues existen en algunos cosos, contradicciones de normas que 
concurren a disciplinar una misma materia cuando ella.s son -

el fruto de ideas diferentes. 

Por lo tanto considero que seria conveniente no la cod,i 
!icación a una realización de un código Federal para la pro
tección del ambiente sino la integración, en un solo texto y 
con una concepción sistemática del ambiente de todas normas 
jurídicas que se refieren a su protección y a la de los ele
mentos que la componen. Esto supone no sólo una recopila--
oi ón ri" J as normas ,;urídicas preexistentes sobre la materia 
y su sistematización bajo la forma de un c6dieo, ~ino trnn--
bién su revisi6n y adecu~ción de acuerdo con un criterio que 
lea proporcione la debida unidad y armGnía, lo r.ue implica -
eliminar las contradicciones o reiterucion~a que se encuen-
tran en la legislación preexistente, asi como llenar sus va
cíos, todo ello a la luz de los principios que so considera
ren propios del derecho ambiental y con urreglo a las técni-
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cas más adecuadas para la protección del ambiente. 

2. 3. FHOTECCIGN DS LOS ECüSISTEJ.AG TEllhESTRES 

En este punto veremos el aspecto jurídico do la protección 
de los ecosistemas terrestres, u trnvbs de la legislaci6n -

que se ocupa de cada uno de sus elementos. Es el hecho que 
los elementos de ésta se encuentran legislados por separado 
por lo que haré consideraciones de los diicrenteH ecosi.at6-
mas terrestres como: ouelo, flora, fauna silvestre y aguas 
continentBles tt61o en los puntos de mayor interés para la -

protección del ambiente. 

SUELO.- La situación de los n1elos en tl1"tico 1 es más preo
cupante t como lo ponen do manifiesto algunas estimaciones -

oficiales. ;,sí, por ejemplo, el Pror;rawa Nacional de Desa
rrollo Rural Integral 198:>-1988 uoiiala que "la alteraci.6n -
de los recursos n:J.tur·!!lee hR provot~edo una acelerada desfo

restación, una progresiva erosión y un avance de lo desert.!_ 
ficación. Se estim~ que 157 millones de hectáreas que re-
presenten el 80~¡; de la superficie del territorio Nacional, 
muestran algunos problemas de erosión y de éstas, el 16% -
presentan un avance crítico, de desertificación. La mitad 

mente a causa de la destrucción de los bosques y selvas, la 
práctica de una agricultura mal planificada, el sobrepasto
reo y la ganadería sin control". Y agrega que "las pÓrdi-
das del suelo estimadas con base en la información hidromé
trica, son de 2.8/ha. toneladas al año, lo que representa a 
nivel nacional una pérdida anual de 560 millones de tonela
das de suelo fértil. Adicionalmente se ha estimado que se 
pierden 2.8 Kg/ha./eño del nitr6geno, 4.2 de f6sforo y 1¡.2 
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de potasio ndemás de la materia orgánica y otros minerales -
naturales del suelo. Estos procesos erosivos son causados 
principalmente por la lluvia, el viento, los escurrimí~ntoa 
superficiales y las prácticas inadecuadas de manejo de lon -
suelos".(53) 

Un aspecto especial de la conservación de los suelos se 
encuentra conntituida por el problema que presenta lo contn
minaci6n de los miemos por efecto de los residuos. El Pro-
grama Nacional de Ecologiu 1984-1988 se ocupa especialmente 
de este tema. destacando en primer término que 11 los proble-
mns de residuoo a6lidos son especie.lmente graves en las gra.!! 
des ciudtu:lts del pnis, ASÍ como en léis zonas turicticns e Í!!_ 

dustrialea. En gene-ral, aún cuando lu t,t:c.cr~u:-i án d-:t basura 
percápi ta en el paí.s es inferior a la generada en los países 
desarrollados, existe una carcni::j.u d~ sistemru.; eficíontos de 

recolecci6n, tratamientos y dispoeici6n final de los rcsi--
duon s6lidos urbanos e induntriales"(5'i) !1ás adelante, el -
Pro gr runa incluye algunos indicadores que permiten ttprccíur -

la gravedad do l& situo.ción. Entre elloa destacan el relati 
vo al incremento peroápita de loa resid11os oólíúos y ~ su m.9_ 
dificaci6n¡ este incremento ha sido de casi siete veces en -
las últimas tres décadas y ha cambiado de elementos biodegr~ 
dables a elementos de lenta y difícil degradnci6n. Del to-
tal del volumen generado, el 90% no cuenta con almacena.mien
to adecundo, es recol~~t~dc ~ó1o el ?0% con técnicas y equi

po deficientes, se da tratamiento únicamente al 5~ J l~ di~

posici6n fin&l del 95% se lleva a cabo en tiraderos a cielo 
abierto. En el campo de los reaiduos industriales, la situ~ 

(53) Programa Nacional de Desarrollo Rural Integral. 1985-1988 
Publicado en el Diario Oficial del 20/05/85. 

(54) Programa Nacional do Ecologia. 1984. Direüci6n General 
de Comunicaci6n Social de le S.E.D.U.E. 
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ci6n parece m~s crítica aún, pues ellas han aumentado expo-
nencialmente el crecimiento industrial, estimándose que s6lo 
el ~~ de ellos recibe trutruniento medianamente aceptables y 
s6lo una intima porción es reciclada. De allí el mismo Pro
grruna plantea. como estrategia para abatir y controlar ln coQ 
taminación del suelo. la creación de sistemas de recolección 

manejo y disposición final de residuos sólidos que incluyan 
al establecimiento de rellenos sanitarios y cementerios in-
dustriales. 

Considero que existe un gran número de leyes que regu-
lan la protección de los suelos y sin menospreciar a ninguna, 
sólo hago mención en forma genérica de algunas de ellas. 

La protección de los suelos en la LGEEPA está prevista 
en el Capítulo III del título tercero, Art. 134, el cual COQ 
templa los criterios relacionados n ln prevención control de 
la contaminación de los suelos. 

Destacan las disposiciones relativas a los plaguicidas, 
f'ertilizantes y sustancias tóxicas. 

Es importante el Art. 136 por la claridad que describe 
su contenido. "Los residuos que acumulen o puedan acumular
se y se depositen o infiltren en los suelos deberán reunir -
las condiciones neces&rias para prevenir o evitar: 

I.- La contaminación del suelo, II.- Las alteraciones noci
vas en el proceso bioló¡;ico de los suelos; III.- Las alter~ 
ciones en el suelo que alteren su aprovechamiento, uso o ex
plotación, y IV.- Riesgos y problemas a la salud". 

Importante es el cap6tulo IV de las Sanciones Adminis-
trati vas, en el que prescribe además de las diferentes san--
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cione s a los infrnctores, en su ,\rt. 171 párru!o quinto y -

sexto que "Si uno vez vencido el plnzo concedido por la au

toridad para subsanar la o las infracciones que se hubieren 
cometido resultare que diclrns infracciones aún subsisten P.2. 
drán imponerse multan por cada dia que transcurra sin obed!_ 
cer el mandato sin que el to tal de lao multas exceda del -

monto máximo permitido conforme a la fracción J de este ar
ticulo. (veinte mil dias salorio minimo D.F.). 

E.n el caso de rein~idencie., el monto d0 lu multo podrá 

sor blil.sta por dos veces del muuto urígino.lmente impuesto, -

sin exceder del doble del máximo 1iermitido i así. como la ele.~ 

sura definitivn 11
• 

Creo c~ue es el principio paro dnl' fin a la regla de al

gunos industriales de que sale rnbri económico pagnr la multa 

que invertii~ en el equipo unticontamilwnte. 

Los residuos He encuentrun regulados también en otros -

ordcnumientoA jurídicos, entre los que debB mencionarse a lo.. 

Ley reglamentaria del Art. 27 Constitucional en m11 teria min~ 
raya su reglamento, que al tratar de la" plantas que disp.2_ 
nen que los concesionarios de la misma tienen entre otras -

obligaciones, la de controlar el desprendimiento de polvos, 
humo o !>ases que causen perjuicio a terceros, asi como la de 
d~puBitñr lec .rcsid"c10~ Pn tr.rrenos de la empresa y cuidar de 

que ha cargas líquidas de las plantas que se arrojen a una 
via pluvial vayan desprovistac de toda sustancie nociva.. 
( Art. 62 de la ley y 179 a 191 del reglamento). 

También debe mencionarse entre estos ordenamientos el -

reglamento de tránsito en carreteras dederales, que úispona 
que está prohibido dejar o tirar, sobre la vía pública basu

ra, botellas, clavos, vidrios, tachuelas, alambres, latas y 
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y otros materiales que pueda daiíar a las personas o vehÍcl!_ 
los que hacen uso de la vía. Consagrado en su art. 66. 

Considero que debe mencionarse aquí el Reglamento pn-
ra los Establecimientos Industriales y Comerciales ~íolestoa 
Insalubres o peligros, que se ocupan de los sonidos, trepi
daciones, ca~bion zensibles de temperatura, luces, polvoa,
chispas, humo, vapores de agua o malos olores, también pue
den ser consideradas desde el punto de vista de la regula-
ci6n de los residuos. 

Podría continuar por mucho espacio m&s pero seria tro
tar de ver muchas leye'l y reglamentos y no es el cGoo por -
lo que sólo menciono alguuoo que rec,ulan en sus diferentes 

aspectos al suelo: Ley de Conservaci6n del Suelo y /,gua, -
Ley general de Salud, Ley General de Aaentamientos humanos, 
Ley Forestal, Ley Federal de ln Reforma ;,graria, Ley de Fo
mento Agropecuario, Ley de Sanidad Fitopecuarin de loe Est~ 
dos Unidos liexicanos, la;. Norma o Oficiales Mexicanas sobre 
protecci6n de los suelos, etc. Como ee ve la variedad tan 
grande de leyes, reglll.lllentos y normao, requiere de un~ coo.!:: 
dinación o estudios, que se le den mayor importancia que la 
actual para una mejor aplicación en bien de nuestros suelos. 

Flora.- De la protecci6n de la flora silvesti·e, inclu.!_ 
do~ los hosques. se ocupan diverson ordenamientos jurídicos 

por lo que sólo ha.ré mención de nlc;unoo, de cllob por ccn~i_ 
derarlos de mayor importanci~. 

La Prctccci6n Je la flora en la nueva LGEEFA la cante.!!! 
pla en su c~~ítulo tercero. Se fijan los criterios ecol6gi 
cos generales que deberán cousideraroc para lR protecci6n y 
aprovechamiento de la flora y fauna e indica que dichos cr.:!:_ 
terioe habrán de considerarse en las principales activida--
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des públicas y priva<iun que afectan üSOS clewcntos naturnles. 

Prescribe que la S.~:.D.U.L estHblezca o promueva ar:te -
autoridades competentes vedan y modificacionc;s de las mismas. 
Indica que el aprovechamiento de los recursos natural~s en -
áreas que conforu:en el habito.t de -'Gpecies de flora o fauna -
silvestre debe de llevarEe a cabo de manera que no se alteren 
las condiciones para lu subsistonci;;t. 1 Jesarrollo -;¡ evoluci6n 
de dichas especioa. 

También ser'iala que la SEcüFIN impondrá medidas de regul!_ 
ción o restricción u. la exportación e im11ortación de especím~ 

nes de la flora y fauna silvestres, con esto croo que se po-
drá eviter el comercio de aquellas consideradas como endémi-
cas 1 raras que están en peligro de extinción, 

El título tercero contiene lan regulaciones sobro el --
aprovec ·amiento racional de los elc.,,entos naturales. También 
se estab 1 ecen que los permi''ºª de aprovechamiento forestal i!!!_ 
plica la obligación de hacer un uso racional de los recursos 
forestalen. Además contiene orientaciones cncrunin~das a ga-
rantizar la preservación de las zonas selváticas. 

La protección de la !lora en la ley J<'orestal.- La nueva 
Ley Forestal de 1986 es el ordennmiento jurídico más import&!!_ 
te en materia de protección de la flora, ella vino a suati---

La Ley J<'orestal es reglamentaria del Art. 27 Ccnstituci2. 
nal, esto es, tiene su fundamento en ese precepto de la Carta 
Magna y por consiguiente, como todas las de su género, debe -
de entenderse inapirac·a en la idea de regular 1 en beneficio -
social, el aprovechamiento de los elementos natural<,s i;uscep
tibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución -
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equitativa de la rique~a púb1i0a, cuidar de su consurvnci6.r.. 

lograr el desnrrollo equilibrado del país y el mejoramiento 
de las condiciones de vida de la poblaci6n rurnl y urbana. 

La nueva Ley Forestal se encuentra estructurada por 90 
artículos que se distribuyen en cinco títulos que tratan, -
sucesivamente del objeto de la ley, de la plan&aci6n y admi 

nistraci6n de los recurGOG fore~tules. del rnnnejo integral 
de los recursos forestales de la producción forestal, y de 
la inspecci6n y vigilancia y de las infraccioner. y delitos. 
Aunque la caoi totalidad de ese>s preceptos tiene que ver, -
directa o indirectu~ente, con lu protecci~n de }A f]ora 1 -

lao disposiciones principales en esta mater iu se conc~ntro.n 

en el título tercero, qc.e se ocupa del manejo integral de -
los recursos forestales (articulo lb b G3). Dich0 título 

se encuentra intee;rudo por cinco capítulos, que trntan a su 
vez de las siguientes mate1•ius; 1) de la ordenación fores
tal de l~s cuencias¡ 2) de las rcrervas nacionales foresta

les y de otras áreas sujetas a con5ervación; 3) de la pro

tecci6n foI'estal, 4) de los aprovechamientos y los servi-
cios técnicos foreetnles. 

Respecto de lns disposiciones de ln nueva ley Forestal 
en materia de prevención y control de incendios no se sepa
ran mucho de las que ya habían establecido la Ley Forestal 
de 1960, pero están técnicnmente mejor concebidas. La pri
!JlPrR º" ~nas establece en su artículo 34 párrafo primero -
que 11 en los terrenos forestal es y en au colindancia sólo ae 

podrá hacer uso del fuego bajo los procedimientos o formas 
que no impliquen riesgos y en los términos que establezca -
la Secretaría. de Agricultura y hecursos iiidraúlicos. Esto 
es, no se prohibe en términos absolutos el uso del fuego, -
sino que se condiciona su empleo a las regulnciones de in -

Secretaría. Far otra parte t se dispone que la misnia Se ere-
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taría podr¿ declur·br zonas peligrouas aquellas susce¡>tibles 
de rieSEOS ma:¡·ores de incendios de recursos fore:..>talea y ª~~ 

ta.blecerá medidas más rigurosns de protección con re¡::Ín::enco 
especiales de prevención y control, tal como lo prescribe -

el mismo artículo 311 en su párrr,fo segundo, lo qne no rsta
ba previsto en 1a le;y anterior. Las normas sobre prevc11l.!i6n 

y control de incendios que fije la Secretario de Agrict:ltu
ra y Hecursos Hidráulicos, son obligatorias para loo propi,t 

tarioa y poseedores por cualquier título, los pobladores, -
loa ssministradores y encargados de terrenos forestales asi 
como los titulares de permisos do aprovechamiento tal como 
lo consagra el urt, 35 de la Ley Forestal. Pero ademán la 
misma Secretaría debé organizar y promover, en coordinación 
con el Gobierno del Distrito Federal, los e;obiernon de l "" 
Estado a y Municipios, campai as permanentes de difusión y -·· 

cultura forestal en zonas rurales y urbanas, para dar a co
nocer ln importancia de las actividades de prevención y co!!!_ 
bate de incendios forestales (Art. 37), lo que tampoco est_a_ 
ba previsto on la Ley ar,terior, aunque de nle:w1a I!1an0rn ce 

llevaba a cabo en la práctica y twcbién actualmente, ¡io·o -
desgracia.dan1ente de forma muy pobre en todos los r:..ap~ctoa. 

En lo que toca c. las plrtga:; y enfermedades forestales, 

la nueva Ley Forestal prescribe que la Secretaría de Agri-
cnltura y Recursos Hidrúulicos dictará las normas para la -
prevención, control y combate de plagas y enfermedades !o-
restales, taJ cnmn lo p!'c::::.-:::."i't¡; c.l ]lJ.•t.. 39 pli.r1·ai'o primero, 
<li.s"PnniPndn nue los propietarios y posee<ioPes de los terre

nos afectados y los titulares de permisos de aprovechamien
to están obligados a realizar los traba,'os de sanict"B fore.!!, 
tal, de acuerdo con los lineamientos que en la materia dic
te la misma Secretaría, tal como lo prescribe el artículo -
40 párrafo primero, Esta última prevención va. acompañada -
de otra en virtud de la cual dicha Secretaría puede reali--
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pietarios y poseedores y los titulares de permisos de apro

vechamiento a pagar los derec!.on que procedan conforme u la 

ley, asi lo prescribe el artículo 40 párrafo segundo. 

Sin embargo, esta materia se rige principalmente por -

las disposiciones de la Ley de Sanidad Fitopecuaria de loe 

Estados Unido~ I1oxicanos, y se aplican con preferenci.u. a -

las de la Ley Forestal y su fieglamento, además do que tiene 

su fundamento on el Art. 27 Con¡;ti tucionul, 

En mutcri;i de vedan, el artículo 41 rie la Ley estab1e

ce que el 1jecutivo Federal podrá dr·cretar el establocimie!!. 

to de vedas forestales totules, parol:>l~"• indefinidas o -

temporales, previa cituci6n y uu~ienui~ tl~ lo& iutd~G~&do~ 
(párrafo primero). Por su parte el Art. 42 clo la misma ley 

dispone que los decretos precisarán la naturuloz.a, temporn·· 

lidad, los límites ele las áreas o zonas y en su caso, loo -

recursos forestales que se veden. (párrafo segundo). 

Considero que las nuevas disposiciones precisan que 

las vedas se decretarán de acuerdo con los estudios técni-

cos y socioecon6micos que elabore la Secretaria de Desarro

llo Urbano y Ecologia, pero dejando en claro que cuando se 

afecten terrenos ejidalos o comunales intervendrá la Secre

taría de la Reforma Agraria, en términos de la legislaci6n 

respectiva, :; todo ello sin perjuicio de la intervención -

que le corresponde a la Secretaria de Agricultura y Recur-

sos Hidráulicos, de conformidad con la propia ley Forestal; 

La Ley Federal de la Reforma i•graria y otras leyes aplica-

bles, tal como lo da a entender el Art. 41 de la Ley Fores

tal. Como se ve se requiere de unn perfecta coordinaci6n -

de todas las normas y Secretarias para su aplicación pues -

como ya comenté anteriormente es nlarmEintc en todo el país 
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los desmontcf.l por falta de control~ aplicu.ci6n de normas, -
vigilancia, corrupci.6n, etc .. sin-importar si existen o no -
las vedas. 

En lo que respecta a los deomontes la nueva Ley Fores

tal no contiene disposiciones que se refieran onpecinlmente 
a estos- La ausencia de este tipo de regulacionon se expl.!_ 
ca. por que todo el sinternu de manejo intcgr:i.l de 106 L't:cur

sos forefit~::.J.cf1 cu ese ordenamiento jurídico, excluye ln. --

prá.ctica del desmonte sin un permiso previo. 

De allí 1ue la nuc~a ley Porcotnl G~ limite, silliple-
mente, a se.nciouar eJ desmonte 1 sen como infracci6n fores-

tal, sea como delito. El Art. 83 de l•c Ley Foreotal in"1u
Jú como iu.f1·tu.:ción Fores-c;nl lu cond.uc1;n de 11Efectua.r desmog, 

tea o cambiar el uoo de te::!"reno1J forenta.les sin el permiao 
corroapondiente en úrea8 que rü!:1ndar- o conjuntamente abar

quen hasta tres hectáreas en bosques o nel vas y hasta diez. 

hectáreas en zonas á1•idas o [~emif,ridHs 11 (tracción VIII). E.§. 

tas infracciones oon sancionadas administrativamente por la 
Secretaria de Agricultura y Hecursoo Hidráulicos con multas 

o con la suspensi6n o revocación del permiso, cualquiera -

quo aea su naturaleza, tal como lo prescribe el articulo 81. 
Por su parte, el artículo 89 de la Loy Forestal criminalizn 
ln conducta de quien "efectúe sin permiso o desmonte o cam

bie de uso terrenos forestales en áreas que aisladas o con
juntamente abarquen más de tres hectáreas en bosaues o sel
vas o más de diez hoctúrcns en zonas áridas o semiáridasu. 

Este delito es sancionado con la pena de uno n cinco años -
de priai6n y multa por el equivalente de un día a diez mil 
días de salario mínimo general vigente en ln regi6n donde -
se hubiere cometido, según la gravedad, circunstanoins y el 

dtiño causado. Consagrado en el articulo 89 L. F. 

La criminnlizaci6n de conductas de esta naturaleza, no 
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es algo nuevo. Lu Ley Foresto.'~ de 1960 6anciona0~'.l con un•:- ·' 

diez años de prisión y multa. Sin embargo, este tipo de di,'..' 

posiciones no han podido impedir, hasta ahora., to.l>t irunoder::_ 

do., que no sólo implica un desperdicio de le. riquezi> fores-·· 

tal, sino también 111 pérdida de fertilidad del 9uelo. Ante-· 

riormente comenté lus causas de esta situación; .fultu de --

coordir.nci6n entre las autoridades que intervienen, falta de 

vigilancia, corrupci6n, etc. 

La protección de la fauna silvestre en lo. Ley General -

del equilibrio Ecol6gico y la Protección nl Ambiente eGtá -
contenida de forma conjunta con las disposiciones que se im

plantan para llil flora, eL el t! tul o segundo, prescribe las -

políticas y criterios que ser;uir paro. su conservaci6n y apr.2. 

ve0hamiento. Hay que r 1cordnr c,-.10 esta nueva LGEF..FA ca una 

ley marco para todas ln.G ílem8.B Jispo::::icioner. lcr,e.l~a que te!!. 

e;an relaci6n con lo. mat~riu clol equilibrio ec6logico como -

por ejemplo ln Ley de Sanidad l"itopecuaria de los Estados -

Unidos Mexicanos, ln Le;; Federal de caza qne tiene por objll

to, orientar y garantizar la conservación, restauración y !~ 
mento de la fauna silventre que subsiste libremente en el t.!:_ 

rritorio nacional, regulando su aprovechamiento. 

La protección de lo. fauna silvestre está regulada por -

un conjunto de disposiciones do la Ley Federal de Caza y co!!. 

sidero que la regla más fundamental es la que prescribe el -

Art. 9o. El Ejecutivo de la Uni6n, previó el estudio cori·eE_ 
pondient~ ¿~t~blecPrá las zonas de las reservas nacionales y 

determinar~ le.e veces teinporales o definitivas po.rtt. ubt~~c.r 
la repoblaci6n, propagación, aclim«tación o refugio de los -

animales silvestres y principalmente de especies en peligro 

de extinción. 

La protecci6n de las aguas.- En Fiéxi:o, lrs aguas se -
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Hncuentren reguladnC:1 por unx. plure.lidad de ordenamientos ju

rídicoD de di vei•sos nivel es j~rárquicof; que ti en~n como pun .... 

to de partida las normas del artículo 27 de la Constitución 
Politicn que se refiere a dicha materia. Como estos ordenn
mientos están subordinados a las ideo.s básicas establecidus 

en la Constitución respecto lle la distribución equitativa y 

conservación de los recursos hídricos todos ellos, de una u 
otra manera, tienen que ver con ln protección de laB aguns. 

En 1983 se estableció que en relac.cón con las a¡;uns --
oxistian "7 leyes federales; 7 rce;l•unentos; 65 decretos que 
a.rectan un sólo tipo de uguas; 30 decretos que crean, delim.!_ 
tan o •mplí"n e1 estnblccimiento de distritos y unidades de 
riego¡ 36 decretos diversos; 5e acuerdos sobre la organiza-
ci6n, zonas de influencia y limites de distritos de riego, -

y 13 a.cuerdos que crear1i abrocnn o limitan lns funciones o -

cxistenci~s do organi3moo y relacionados con el ngun 1'.(55) 

S6lo mencionaré algunos ordennrn.ientos jurídicos que es
tablecen lao disposiciones más importantes sobre protección 
de las aguas, que Bon además de la Constitución Política, la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Fro tecció1; i,;.l Am-

biente y la Ley Federal de ªb"'ªª• 

El sistema de pl'otecci6n jurídico de las aguas tiene su 

régimen de dominio rogulndo en la Co"stitución Política, --
pués el párrafo quintG del artículo 27 Constitucional diepo
ne que "Son propiedad de la nación lAs aguas de los mares 't~ 

rritoriales en la extensión y tárminoG que fije el derecho i_g 

(55) Algunos aspectos del agua y la ecología, en II Iieunión 
Regional sobre J.Jegislación Ambiental. s. E. D. U .L. Méx. -

1983. 



ll9 

ternacional ¡ 1us er;uus ZI;arinns interiores; lns de laguna.e y 

esteros que se comuniquen permanente o intermitentomentB con 

el mar; las de loe lagos interiores de formnci6n naturul que 
estén ligados directamente a corrientet; constantes; la de -
los rios y sus afluentes directos o indirectos desde el pun
to de cauce en que se inician las primeras aguas permanentes, 
interminentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el -
mar, lagos, lagunas o estaros de propiedad nacíonal, la de -

las corrientes constante.a o intermiten tes y sus afluente" di 
rectos o indirectos, cuando uc¡uellas on toda su extensión o 
en partea de ellas sü·va de limite al territorio nacional o 
a dos entidades federativa~, o cuando pase de una entidad f~ 
derativa a otra o cruce la línea divisora de la República; -
lu d~ 1os lae;oa, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o rib.!1_ 
raa, estén cruzadas por lineas Ui vir;o!'ifih de dos o más enti
dades o entre la República y un país vecino o cuando el lími 
te de las riberas sirva de lindero entre dos entidades feda
rativas o la llepÚblica con un país vecino; las de los manan
tiales que broten en laa playas, zonas marítimas, cauces, Y,!! 

sos o riberas de los lagos, lagunas o estüros propiedad na-
cional y lnn que se extraigan de las minas¡ y los cauces, l.!1_ 
chos o riberas de los lagos y corrientes interiores, en la -
extensión que fije la ley. Las aguas del subsuelo pueden -
ser libremente alumbradas mediante obt·as artificiales y apr.<?, 
piarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el in
terés público o se afecten otros aprovechamientos, el ejecu
tivo l'eder•il f•GCri! !'~!'.:lamentar su extracción y utilizaci6n y 
aún establecer zonas vedadas, al igual que pa1·1::t. la= d~!.'1~~ -

agues de propiedad nacional, Cualesquiera otras aguas no i,!]; 

cluídas en la enumeración anterior, se considerarán como Pª! 
te integrante de la propiedad de 108 terrenos por los que CE, 

rr.:m o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se l.<?, 
calizaren en dos o más predios, el aprovech~miento de estas 
aguas se considerará de utilidad pública., y quedará sujeto a 
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las disposiciones que dicten los Estados. 

Como vemos el mismo p~rrafo tercero previene en su úl
tima parte la situación de lao a[uas que no están incluidas 
en su enumeración, por lo que abaren con esto la gran totali_ 
dad del dominio del Estado sobre las aguas. 

El Articulo 27 Constitucional est1c1blece, 9.dcmás que el 
dominio de la nación sobre las aguas es inalienable e impre!!_ 
criptiblc que la explotaci6n, ~l uso o aprovechamiento de -
las mismas por los pnrticulares o por sociedades constituí-
das conforme a las leyes mexicanas 1 no podrán realizar·se si
no mediante concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las 
leyes, tal como lo prescribe su párrafo sexto. 

Asimismo, el Artículo 27 Constitucional establece algu
nas reglas sobre la capacidad para adquirir el dominio de -
las aguas o concesiones de las mismas nsí como sobre la dot!_ 
ci6n o restituci6n de aguas (Párrafo 92). 

En concordancia con lo anterior, la Constituci6n fw::ul
ta 1 explicitamente al Congreso de la Uni6n, para expedir le
yes sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdic
ción federal, esto lo consagra en su Artículo ?3, fracci6n -
XVII. 

Del conjunto de todas estas disposiciones reaulta que -
el Estado tiene el deber constitucional de cuidar por la pr~ 
tección de las aguas. Ello deberá hacerlo respecto de las -
aguas que son propiedad de la naci6ní pero también respecto 
de aquellas que no lo son. En lo que concierne a las prime
ras, las leyes sobre el uso o aprovechamiento de las mismas 
que expida el Congreso de la Uni6n de acuerdo con la Facul--
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tad que le concede el Art. 73 Constitucionnl en au frecci6n 
XVII, habrán de tener en cuenta este mandato de la Constit!:!_ 
c~6n Política, pero las facultades del Congreso de la Uni6n 
se extienden también ~ las aguas que no son propiedad de la 
naci6n dado que.en cualquier tiempo la nación puede imponer 
11 la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 
público, asi como regular en beneficio social el aprovecha
miento de los elementos naturales de apropiación, con el o~ 
jeto de hacer una distribución equitativa do la riqueza pú
blica y cuidar do su conservaci6n, mas aún el Estado tiene 
el deber de adoptar las medidas necesarias para evitar la -
destrucción de los recursos naturales en general y del ngua 
en particular, como lo manda el mismo párrafo tercero del -
Art. 27 Constitucional. 

La protección de las aguas en la Ley General del Equi-
1 ibrio Ecol6gico y la protccci6n al Ambiente la contempla en 
su titulo tercero, capitulo primero, donde se señalan loe -
criterios ecológicos generales que deberán observarse para -
el aprovechamiento racional del agua y los ecosistemas acuá
ticos. 

Este capitulo también contiene normas relacionadas con 
el establecimiento y manejo de zonas do protecci6n de fuen
tes de abastecimiento para el servicio de las poblaciones¡ 
el otorr;amiento de autorizaciones para afectar el curso o -
c~ucn de corriont~B Uc ligua; para asegurar mediante ln pro
moci6n de técnicas de tratamiento o reutilización, la diep~ 
nibilidad del agua destinada a consumo humano para evitar -
procesos de contaminación de aguas propiedad de la nación; 
la realización de estudios de impacto ambiental previos al 
otorgamiento de concesiones, permison y autorizaciones en -

la realización de actividades pesqueras; para la protecci6n 
de los ecosistemas acuáticos la concertHción de acciones de 
protecci6n y restauración de dichos sistemas, con las comu
nidades y los sectores productivos. 



la Lty l"ederal de .l..gtws .. - l·:.c s:i.n lt1t:ar o dudnt.< el 01·d~ 

namiento jurídico que cont:ien>::: el m0~.-01~ nÚ!•:l·:r'O d1; dispooici~~ 

nes 1~e1acionadan a la protücci{·n de la~;: Hf;U&.6. En cfE:Cto, -

con base en les prescripciones constitucionales respectivas, 

esa ley tiene por prop6sito realizar una d:i.Rtribución equit!_ 

tiva de los recursos hid.rálicon y cuic1Ltr de su ccnt1ervoci6n, 
por lo que se aboca a re~lamentar las disposiciones en mate

rias de aguas, de los párrafos quinto y sexto del Art. 27 de 

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mc:xic11nos :1 -
precisa que su objeto consiste en "ree;ulur la explotaci6n, -

uso y aprovechamiento de las aguas pt'opicdad de l~ nación, -

incluidas aquellas del subsuelo libremente alumbradas por -
obras artificiales para que se r~glamcnt1; nu extrncci6n, ut.!_ 

lización y veda, conforme lo exige el interés público", tal 

y como lo prescribe el J,rt. lQ de la Ley }'ederal de Aguas. -

La idea de la protecci6n de las etjuas, por· t;f;l.rJ Lo, Bt,;: tJncucn·· 

tra presente en la Ley Federal de Aguae, desde la primera de 

sus disposiciones y preside el conjunto de las misma.o. 

La Ley Federal de Aguas está integrada por 186 articu-

los organizados en 6 titulas, que tratan oucesivamente de las 

siguientes m:.lteri!ls: <lisposicioncs e;enerales; de la exploto.

ci6n, uso o ap1·ovechamiento de las aguas; de las asignaciones 

y reservas y de las concesiones y permisos; de la distribu--

ci6n de las aguas corrientes y depósitos; de las faltas y de

litos; y de los recursos administrativos. l:us disposiciones 

se encuentran complementadas principnlmente por el Eee;lamento 
de la Ley u~ At·u:::.~ ~e ~~0f'i«>ñ~ñ Nncionn1 (D.0-21-04-36~ con -

errntas en D.0.01-06-36), que fue e>:pedido b0 jo la vigilancia 

de 19. Ley de Aguas de Propiedad Nacional de 1936, pero que si_ 

gue aplicando en lo que no contravcn¡;;a a la Ley I··ederal de -
Aguas en vigor. 

La concurrencin de dos o más ordenamientos juriaicoe en 
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le regulación de la in·otección de las aguas, no tione IHJ.dn -

de sorprendente. Al i¡;ual de lo que <.ucede en México en mu
chos otros países de la legislaci6n sobre aguan ha comprend1_ 
do siempre el tema de la protección de las mismas, incluido 
el de la contaminaci6n. Sin embargo, los agudos problemas -

planteados especialmente por los procesos de .Lndustrializn-
ci6n y de concentración urbana~ hicieron necesarios nuevos -
ordenamientos jurídicos, que vinieron a reforzar por lo gen~ 
ral las normas sobre contaminsci6n de las aguas. 

La regulación de las aguan de propiedad naciomü en la 
primera de las materias a que se aboca la Ley l"ederal de 
Aguas y en torno de la cuol Be comienza a configurar un sis
tema de protección de las aguas. Se trata del título segun
do de la Ley, que se ocupa de la explotación, uso o aprove-
chamiento de las aguas. 

Los usos de las aguas de propiedad nacional aon regula
dos en sendos capítulos que tratan de abastecimiento del --
agua potable, los Distritos de Reigo, las Unidades de liiego 
para el Desarrollo Rural, los Distritos de Riego para el De
sarrollo Rural, los Distritos de Drenaje y Protección contra 
las Inundaciones, los Distritos de rtCuacultura, las aguas P.!!. 
ra la generación de la energía eléctrica destinada al servi
cio público y las aguas del subsuelo. Previamente ln ley e.!!_ 
tablece en sus disposiciones generales un orden de prelacibn 
para el uso de las aguas de propiedad nacional, incluidos -
lttb agü.v..:; Ccl ~,,h~ue1o. Este orden de prelaci6n se estruct!:!_ 

ra de la siguiente manera: 11 1. Usos domésticos¡ II. Se¡-w-1 

cios públicos urbanos; III. Abrevaderos de ganado; IV. lli~ 

go de terrenos: a) Ejidales y Comunales. b) de Propiedad -
l'rivada; V. Industrial: a) Generaci6n de energia eléctrica 
para servicio público, b) Otras Industrias; VI. Acuacultu
ra ¡ VII. Generación de Energío. Eléc ti·ica yn.:=n. se!''!it'-i o pri-
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vado; VIII. Lavado y entarquinar:iiento de te1·renos ~ y li .... -

Otros 11
• J;a Secretaria de Agricultura y hecursos Hidráuli-

coe debe observarse ese orden, pero ~1 l:.jccutivo Federal -
puede alterarlo cuando lo exija el interés público, salvo en 

el caso de los u.sos doméstico e, que siempre tienen preferen
cia. Esto es lo que dispone el Art. 27 de la Ley Federal de 
Aguas. 

El titulo tercero de la Ley J<'ederal de i.guas se ocupa -

de las asignaciones y reservas, así como de las concesiones 
y permisos, incluyendo en su regulación algunas disposicio-
nes de relevanciQ ambiental, entre otras coens la elabora--
ción de normas para el uso, aprovechamiento, control de cal_i 
dad y reuso del agua, en coordinaci6n con las dependencias -

correspondiente a, tul como lo preocribt~ el A.i: .. t. 157 Bis., -

fracción V. 

La legislación vigente a pesar de ser buena y muy extea_ 
sa adolece de fallas que no permiten una aplicación adecuada 

y eficaz, sin embargo, no son éstas las causas primordiales 
de su ineficacia, pues existen en el ciudadano común una ab
soluta !alta de conciencia hacia la conservaci6n y protec--
ción de los recursos naturales aún cuando éstos sean vitales 
para su subsistencia. 

Otro factor que contribuye al incumplimiento de los li
neamientos establecidos, es la falta de recursos tanto técn~ 
en~ ~nmn económicoíl de los responsablee de las establecireie~ 

tos, cuya oc ti vi dad genera desechos liquidas que en alguna -
forma degradan la calidad del agua. 

Existe además otro aspecto que generalmente se traduce 

en incumplimiento, y ~" el que se refiere a la falta de tec
nología propia, pues el país sufre de un colonialismo tecno-
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l6gico. 

Además de lo onterior, los ordenamientos legales en -
cuestión carecen de un sistema de sanciones pecuniarias CO!!, 

gruentes con la situación econ6mica "ctual del pais, pues -
para la gran mayoría de los responsables de fuentes de con
taminaci6n, resulta más económico, según ellos, cubrir el -
monto de las multas que les sen impuesta que invertir, en -
los sistemas de tratamiento de sus afluentes, situación que 
espero cambie con las nuevas disposiciones de la Ley Gener"l 
del Equilibrio Ecol6~ico y la Protección del Ambiente. 

También existen serias limitaciones presupuestales en
lns dependencias del Gobierno Federal, encargadns de la npli:_ 
cación de la legislación, lo que impide realizar el segui--
miento sistemático de los infractores o disponer de los re-
cursos humanos necesarios para la aplicac)6n de loe procedi
mientos de imposición de sanciones adecuadas. 

Considero que corresponde a la Secretaria de Agricultu
ra y Recursos Hidráulicos observar y hacer cumplir lo dispu
esto en la Ley l'ederal de aguas, delineando la política hi-
dráulica del pais y atendiendo los asuntos relativos a las -
aguas de propiedad nacional. 

Por tal motivo y de conformidad con el artículo octavo 
J ~ ~ompetc lo. p:-otccci6n u(.;! t.:bL~ 1:ecurso regulando y contro
lando lfl explo1:o::i<'j ón, URO o aprovechamiento de las aguas re

siduales y sus descargas en los cuerpos receptores o infil-
traci6n al suelo. 

Far Último considero que es imprescfodi h.le que la:i no,;: 
m•s que el Gobierno Federal establece a través de los orde
namientos legales expedidos sean apoyados por campaiias per-
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manentes de difusión, orientación ;¡ concientizaci6n dirigí-

das a la ciudadanín por m·edio de los s] ntemas masivos de co

municaci6n y además incorporados a todos los progrrunas y pl! 
nes educativos que realiza la Secretaría de Educaci6n Fúbli
ca. 

2.1;. H\UTLCCION DE LA f1TNOSPJ'..RA. 

La base de la protección de la atmósfera se encuentra -
en los artículos 27, 42 y 48 de la constituci6n politice. -
Aei, en el primero de ellos quedo consignado que "Correspon
de a la Nación el dominio directo ••• (del) espacio situado -
sobre el territorio nacional, en la extensi6n y términos que 
fije el derecho internacionul ••• " (Párrafo cuarto), mientras 
que el segundo quedó establecido por el territorio Nacional 
comprende, entre otros "el espacio situado sobre el territo
rio nacional, con la extensi6n y modalidades que establezca 
el propio derecho internacional, (fracci6n sexta). Por su -
parte, en el Art. 48 Constitucional se introdujo le. idea de 
que "el espacio situado sobre el territorio nacional, depen
derá directamente del Gobierno de la Federación ••• " 

La protecci6n de la atm6sfera en la nueva Ley General -
del Equilibrio EcológicQ :,-- l!! Prot!!cción ~-1 ~A..r:bie!!te, ce en-

cuentra regulada en el titulo cuarto; en el capitulo primero, 
relativo a la prevención y control de la contaminación a~mo2 
férica, se introducen importantes ava.uceti en tl proceao ae ae 

descentralización de facultades a los ~obiernos estatales y 

municipales que antes del dia primero de marzo de 1988 perm~ 
necíao en el ámbito de la competencia exlusiva de la Federa
ción, Al inicio de la vigencia de este nuevo ordenamiento,
aerán las entidades federativas, en su caso los municipios, 
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con arreglo a lo que diepongnn J.an legisl,<tur"" loc"l"¡¡ qu!._s. 
nes tengllll la facultad de prevenir y controlar la contamina
ci6n del aire generada. por fuenteB emisoras o en zonan de j~ 
risdicci6n local. La gran m!iyoriu de las fuentes emisoras -
de contaminantes a la atmósfera. quedarán de esta forma rmje

te.s a regulación local, aunque seguirún observándose on to-
dos los casos las normas técnicas que expida la federnci6n. 

En las facultades de prevención y control que so daj.!UJ. 
a los estados y municipios lo cuRl es un paso a la descentr_!!. 
lizaci6n, quedan incluídse las do inspección, vigilancia y -
aplicación de las medidas necesarias para el cumplimiento de 
las disposiciones legales. Considero que can esto los esta
dos y municipios contarán con los instrumentos necesarios p~ 
ra hacer fronte a uno de los problemas ecol6gicos que más -
afec.tRn u 11> población loc1'1 y en el que, con mayor claridad, 
resulta indispensable asegurar la correapondenci& entre el -
lugar donde se genera el problema y en el que so toman las -
decisiones. 

Considero quo en I'iéxico, la legislación en materia de -
contaminación atmosférica, ha quedado rezagada comparativa-
mente a las corraspondiontes del e.g11n y del suelo; por lo -
que es necesario y, en ciertos desarrollos urbanos contar en 
forma inmediata con una adecuada rcgl"1llentación en las emi-
sionee a la atmósfera, asi como de su debida observación. Ea 
de esperar que al llevar a cabo la aplicación de la nueva -
Ley Gencrul del Equilibrio Ecológico y la Frotecci6n del Am

biente, se "tengn.n ro&o -;¡ wujur·¿.s ¡:..;.:;ul t:;..dcü y!! q-:.ic ~l e!.•pir!.
tu del legislador es de obtener resultados positivos con la 
participación honesta de todos los sectores, 

Para tener una concepción más clara de la necesidad im
periosa de aplicar l1one~tamente lo legislado en el ámbito --
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mencionado, basta con mencionar de una forma breve le~ situn

ci6n actua.l prevaleciente en la zor~a rr:etropolitunn d&l Valle 

de México, en esta úrea 1 la vida humann se debate principnl

mente con problemas dn enfermedades gastrointestinales, in-

!ecciones, parasitarias, infeccionen de las vías respirato-
rias, tensiones ue1·viosos, ünformedadcs cardiovasculnres, -

desnutrici6n, etc. Tacto debido principalmente a lns activi
dades urbanas e industriales que se realizan en esta rnetrÓP.2. 
li. 

La contruninaci6n atmosférica en el Valle de ~iéxico, ha 
alcanzado niveles tan elevados, que requiere de la aplicn--
ci6n de todos los recursos disponiblcn para logar primero d,!!. 
tener su tendencia al empeoramiento y posteriormente, apli-
car medidas quo l:.i reduzcan en forma considerable. Esta co!!_ 
taminaci6n se debe nl ruido a las emisiones de polvos, de h!:!_ 
rnos y de gases provenientes de fuentes naturales, de fuentes 
fijas, y de fuentes m6viles. En reoumen la situaci6n actual 
en el área metropolitana del Valle de México es un caso ala,!'. 
mante en lo que a contaminuci6n atmosférica se refiere, del 

cual considero que los ordenamientos jurídicos vigentes has
ta ol 29 de febrero de 1988 contribuyeron a originar estas -
condiciones, pues su aplicación pudiera decirse que fué nula 
por falta de coordinación entre tanta pluralidad de autori-
dad es responsable de la materia, 

Tal corno ya en conocido, el principal aporte de contami 
UlWLt:.t-J t1.l...wuti.f~..L'.i.taJb t::u ~0.u.i:l.6 <l.t.::ubb.lr,C!Jt6 r)olila.dü.o. lv con~tit~ 

yen las emisiones vehiculares, por lo que es necesario regl~ 
mentar estas emisiones en forma cuantitativa y cualitativa, 

Referente al reglamento de la prevención y control de -
la contaminación atmosférica originada por la emisión de hu
mos y polvos¡ así como de la norma oficial mexicana para la 
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"Evaluaci6n de gases por el escape de vehículos, automotorcB 
nuevos que usan gasolina como combustible" y pera una pers
pectiva de legislaci6n, sobre este particular sugiero: 

1).- Legislar referente 1.tl control de emisiones vehicularea 
considerando las diferentes concentraciones urbanas, d~ 
pendiendo de su localizaci6n topográfica densidnd pobl.! 
cional y vehicular y altura sobre el nivel del mar, en
tre otros. 

2).- Dentro de estas legislaciones se debe incluir la dismi
nuci6n racional y progresiva de las emisiones de mon6x.!:_ 
do de carbono. 

3).- Establecer norma~ oficiales mexicanas paru ln medici6n 
de contaminaci6n vehiculnros a gasolina y diosel, en e!!_ 
pecial para la determinaci6n de humo en vehículos auto
motores diesel. 

4).- Apoyar programas de investigeci6n que busquen alternat.!:_ 
vas para la utiliznci6n de combustibles que tengan me
nos indice de contaminación, así como para el desarro
llo de tecnología que permita la elaboraci6n y produo-
ción de esos tipos de combustibles. 

La legislaci6n en materia de protecci6n al ambiente no 
tendrán ningún efecto en los diferentes ecosistemas, si aon 
demasiado estrictos para la economía ciudadana o bien por -
falta de aplicaci6n, ya sea por indolencia, desconocimiento 
o corrupción. Y finalmente, si la estM1ctura guboz•namGnt"l 
no exige su cumplimiento continuo y se convierta sola.mente 
en una acci6n sexenal, seguirán estando perdidas todas las -
legislaciones nuevas y venideras. 
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2.5. FRO'rECCION DEL Af:BIEii'l'E COliSTHUlDO 

El concepto "ambiente construido" lo refiero a los ele
mentos ambientales creados por el hombre, que son integrados 
al medio natural en que se desarrolla su existencia e influ
yen sobre el tal como lo hacen los elementos creados por la 
naturaleza. 

El ambiente construido se encuentra conformado entonces 
por lao obras materiales crcadao por el hombre que devienen 
en elementos ambientales en tanto pueden llegar a condicio-
nar, positiva o negativamente, su propia existencia; pero -
tru:nbién la de lon dcmá~ orgn.nimncs vive.e, pues al modificar 
el medio natural e integrarse al mismo, pasan n formar parte 
de sus reapcctivoa niatemns de ambiente .. 

Por la ordenaci6n del ambiente construido se entiende a 
su vez la regulación de las conductas humanas que tienen que 
ver con la creación de dicho ambiente. Esta regulaci6n bus
ca no s6lo el establecimiento de una relaci6n arm6nica entre 
éste y el ambiente natural, sino también y de manera princi
pal que el ambiente creado por el hombre no genere efectos -
negativos para el propio hombre. 

Dentro del concepto de ordenaci6n del ambiente construi 
do, queda comprendida la regulación que se hace de las acti
vidades que se llevan a cabo dentro de dicho ambiente, como 
son las actividades industriales, comerciales, de transporte, 
recreacionales o de cualquier otra índole, teniendo en cuen
ta que éstas puedan provocar impactos ambientales adversos -
no sólo l'esptJcto del "-JUbiente natural, sino ti<rubifn de su "!!!. 
biente construida. 

Pal' consiguiente, en este punto hago consideraciones de 
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la ordenación de los nsentn11iient.os humanos, quo ca el e1emr~ 

to mán general del am1>iunte conntruído y en torno nl ctrnl g,!,_ 
ran todos sus elementos. Fara ecte efecto analizaré de for

ma breve algunus de la.s prescripciones más relevantes de ln 

Ley General de Asentamientos Humanos, así como su marco con!: 

titucional. 

Como se h& dicho, el elemento má::i general del ambicntie -

construido y respecto dul cual biran loe domáG, es el de loa 
asentamientos humo.nos, y r¡ue ne encuentra definido en el Art. 
22, fracci6n l de la Ley General de Asentamientos Humanos, -
como la radicación de un determinado conglomerado demográfi
co, con el conjunto de un sistema de convivunciu, en unu --
área física localizada considerando dentro de la misma, los 
elementos naturales y las obras materiales que la integran". 

El crecimiento de la población y su diHtribución en el -
territorio nacional, explican las características d" loa pr.2_ 
blemas de los asentamientos humanos. En efecto lo excesiv~ 
concentración de la población en los grandes centros urbanos 
determinan que en éstos se presentan severas insuficiencias 
en materia de suelo, vivienda, servicios públicos, etc. Es 
casi innecesario decir que estas insuficiencias afectan a la 
poblnci6n de menores ingrenos, en especial a los sectores 
marginales de esos grandes centros. En el otro extremo, la 
situaci6n de las localidades con poca poblaci6n es más dram!_ 
tics aun, pues ellas carecen prácticamente de todo. 

La base constitucional de los Asentamientos Humanos se -
encuentra en el Art. 27 párrafo tercer·o de la Constitución -
Folitica, pues precisa que la regulaci6n del aprovechamiento 
de los elementos naturales susceptibles de apropiaci6n seria 
hecha "en beneficio social"; pero fundamentalmente, para vi.!l. 
cular esta idea con la de "lograr el desarrollo equilibrado 



del pule y el mejoramiento da las condiciones de vida de lu 
poblaci6n rural y urbana 11 y agregar n continuación, que como 

consocuencia de lo anterior se dictarían las medidG.s necesa

rias pa1'a "ordenar los a.sentamientos humanos y establecer -

adecuadas provisiones, usos~ reservas y destinos de tierras, 
aguas y bosques a efecto de ejecutar obras públicas y de pl~ 
nenr y regular le fundación, conservación, mejoramiento y -

crecimiento, de los centros de poblocion ••• , con lo que qu2_ 
daron establecidos en la Constitución Política loa rrinci-
pios fundamentales que habrinn de presidir la ordenaci6n de 
los asentamientos humanos. 

En segundo término el Art. 73 Conotitucional en nu -
fracción XXIX-e la cual establece que el Congreso de la 
Unión está i'acultni:'io "Para expedir leyes que establezcan ln 

concurrencia del Gobierno Federal, de los Estados y de los -
Municipios, en el ámbito de sus reopcctivaa competencias, en 
materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir loa 
fines previstos en el párrafo tercero del articulo 27 de es
te Conatituci6n". De esta manera se le entregó al Con¡;roso 
de la Uni6n la facultad constitucional de fodernlizar lnn -
cuestiones de asentamientos htunanos qua qu~daron dentro de -
la jurisdicci6n federal; poro en el entendido de que ellae 
no pueden ser foderalizndns de manera absoluta sino que, por 
el contrario, repartidas entre la Federación, los Estados y 

los tlunicipios, en los términon de la Ley Federal sobre la -
materia. 

Se complementa eil sistema. de: concurrencia, rnediante las 

fracciones V y VI del Art. 115 Constitucional por lo cual ae 
deja en claro 1~ participación de los municipios en relaci6n 
a la materia de asentamientos humanos. 

La ordenación y regulación de los asentamientos humo.nos 
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tiene como fine.lidad 1 como lo c.xpl'f:;'Sü la propia ·1e;r General 

de Asentamientos Humanos t en su articulo 3Q fracciones I :1 -

XI "mejorar lus condicionen d.o vida de lu población urbcu;a Y 
rural 11

, propósito que se encuentra orientado por ro conjunto 

de criterios de carácter ambiental, tales como los siguien-
tes: ''el aprovechamiento en beneficio social de las elemen

tos naturales suBceptibles de apropiación, para hacer un~ -
distribuci6n equitativa de le riqueza nacional"; 11 el desa-

rrollo equilibrad.o dt:l puís, ormonizondo la i.nterrelnción de 

la ciudnd y el crunpo y distribuyendo equitativamonte los be
neficios y cargos del procesa del desarrollo urbana", la diE_ 

tribuci6n equilibrada de los centroc de población en el te-
rritorio Nacional, int~gr:..Udolo.z en el mnrco del des¡irrollo 

nacional 11
, ln más eficiente interacción entre lo5 oistcmas -

de convivencia y de Hervicios en cada centro de población, -
particularmento, la creaci6n y mejoramieuLo d~ condicion~~ -
favorables para ln relación adecuada entre zonas industria-

les y de viviendas de trabajadores, el trarwporte entre run-
bas y lns justas posibilidades de trubujo y descanso", el fg_ 
mento de ciudades de dimensiones medias, a fin de evitar lao 
que por su desproporci6n producen impactos negativos y grave 
deterioro social y humnno"; la descongestión de lRB grandes 

urbes"; el mejoramiento de la caU.dad de vida en ln comuni-
dad"; "la mayor participaci6n ciudadana en la solución de -
los problemas que genera la convivencia en los asentamientos 
humanos"; "la regulRción del mercado de los terrenos, además 
el de los inmuebles dedicados u la vivienda popular 11

; 
11 la 

p=-c::::oción d~ f)hT'AA para que todos los habitantes del paia -
tengan una vivienda digna". 

Considero que los criterios que se han transcrito ponen 

de manifiesto el propósito de la Ley consistente en procurar 

una ocupación racional del espacio, mediante una planeaci6n 

adecuada de los asentamientos humanos que implique un mejor~ 



;n:i eHt:o dR la calidad de.- lu v iUa de ln poblHciém urbanu. y ruM· 

ral. A lo anterior hay que mladir que las leyes locnles del 

desarrollo urbano ponen un énfusis niús claro aún. en la rela

ción entre la planención del mismo y la protección del aru--
biente, Así lu Ley del Desarrollo Urbano del Distrito l•'ede
rol establece que el }l~u Directo contendrá, entre otros el.!!_ 
mentes "las determinaciones re la ti vas o. • • .. las :medidas noc~ 

sarias para el mejoramiento del medio ambiente y para la re
ducción de ln contaminaci6n del .:1gua 1 del suelo y de l,;:;._ at-

m6afera11, ss! J.o estublece su artículo 15 fracci6n I, inci~¡o 

m. 

Las disposicione~-, sobrA los aBentamiento!J hur:1anoG d.t:l.Jt.;:11 

considerarse jm1to con las norma~ juríd.icaG que regu) nn la -

población y que se encuentran en lu Constituci6n Política, -
así como en la r,~y 1"edern1 <l.,, F0l.1J. 1•c.:.6.::::. 

Le Coustituci6n FolíticR se r·efiere al creciruiento de -

la poblaci6n y n su distribuclón tH1 el tcritorio n<,1cionul, -

en seudos preceptos que están locu]izados dentro del corítu
lo de las garantías individuales y que establecen como dere
chos fundamentales de las personas tanto la planeaci6n de -
los hijos cuanto ln. clr.:c.ciúu del lugar de la residencia de -

las mismas personas, con lo que queda excluido en principio t 

que el Estado mexicuno pueda regular el crecimiento de la p~ 
blación y su distribuci6n en el territorio nacional. Se tr_! 
ta por una parte, del artículo 42 pHrrn..fo segundo Constitu-

cional, donde se prescribe que 11 toda p8rsona tiene derecho n 

dAcirlir d~ =.~c:ru l.L.Ui·e, responsable e informada sobre el nS!, 

mero y el espaciamiento de nus hijos 1r; ¡wr la otra, del ar

tículo 11 constitucional donde se estable ce que "todo hombre 

tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, -
viajar poi' su territorio y mudar de residencia sin necesidad 

de carta de seguridadi r~~Ero~tc, salvo conducto u otros re-
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quisitos semejantes. El ejc1•cicio de este derecho estaró -
aubordinHdo a las facultades de la autoridad judicial en -
los casos de responsabilidad criminal o civil, y n las de -
la autoridad udministrntiva, por lo que toca a lns limita-
cienes que impong1tn las leyes sobre inmigraci6n y salubri-
dad general de lo República, o sobre extrnnejros pernicio
sos residentes en el país. 

Aparentemente, el párrafo segundo del Art. 42 consti tu •. 
cional se limita a reconocer ln existencia de un derecho 
fundamental, pero considero que la verdad es que también l!!_ 
gitima al más alto nivel jurídico posible la política de -
control demogr&fico que implica la planeación familiar, con 
los límites aue establece el mismo precepto. El concepto -
ºinformadoº justifica e impone ln existencia. de programnn -

de plancaci6n familiar por parte del Estado mexiceno. 

I-or su parte, el Articulo 11 constitucional establece -
otro principio importante en materia de poblaci6n que se r~ 
fiere a la distribución de la misma en el territorio nacio
nal. Como regla general toda persona tiene el derecho fun
damental de establecer su residencia en cualquier punto de 
la R&pública. l'or consiguiellta, la distribución de la po-

blación en el territorio nacional es la consecuencia del -
ejercicio de una libertad fundamental. Una inadecuada dis
tribuci6n de la población en el territorio nacional genera 
sin embargo efectos an:bienta1es adversos, en primer término, 

para las mismas personas que radican en algún punto de la -
ttep\1blica poco apropiaao, para ese ei ecto, 'teórica.mente, e.e, 

ta radicaci6n inadecuPda eo el resi1ltado del ejercicio de -
una libertad fundamental, pero en la práctica es muchas ve
ces la consecuoncin de una situación de necesidad. Con to

do, al Estado mexicano no le cabe sino respetar las decisi~ 
nes individuales en me.teria de residencie. pues o.ri.!. lo impo ... 
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ne con toüa claridad e1 texto del Articulo 11 de la Constit:!!_ 

ción Política. Esto no implicr,,, po:r cierto, que al Estado -

le esté vedado 11procur~r 11 unu distribución racional de ltt p~ 
blaci6n en el territorio nacional a través de las politicus 

de poblaci6n y de asentamientos hum!.lllos. Al contrario, de -
acuerdo con la legialaci6n vigente y, en especial, con la -

Ley de Población y la Le:,· General de Asentamientos Humanos, 

el Estado mexicano tiene el deber de fomentar una ocupación 
racionnl del territorio nacionol 1 e6lo que sujeto n la prohi 

bici6n de impedir u las personas que, en el ejercicio del d~ 

recho fundamental de que se está hablando, elijan el lugar -

de su residencia. 

Sin embargo, también entiendo que con base en el mismo -

articulo 11 Constitucional en posible que, por razones am--
bientalcs, el ejerciuiu <le: ~!:d .. t: Üt:!l'cGhv pu&dú. ll¿:g.:>.r ..:;. ;:".;.:;-

tringirse en ciertos casos de cxcepci6n, que habrían de ser 
rigurosamente calificados por la ley desde el momento de que 

se trata de limitar u un derecho fundamental y que bajo nin
gún aspecto, podría lle¡;ar a ser nugatoria la libertad de r~ 
sidencia. Con lo anterior me refiero al hecho de que el pr_t 
cepto constitucional en cuestión dispone que el ejercicio de 

este derecho fundamental se encuentra subordinado a las fa-
cul tades de la autoridad administrativa, por lo que toca a -
las limitaciones que impongan las leyes de otras materias S.2_ 

bre "Salubridad General de la I~epública 11
.. Pues si se tiene 

presente que la prevención y control de la oontarninaci6n am
biental, desde el punto de vista de sus efectos nocivos en -
la salud humana, es una materia de salubridad r;enernl habrá 

que convenir en que las leyes sobre la mater·ia podrían jurí
dicamente facultar a la autoridad administrativa para res--

tringir en ciertos casos el ejercicio de la libertad de res.!_ 

dencia, si ello implicara la generación de efectos ambiento.
leo adversos para la salud de las personas. Este seria el -
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caso, de lu radicación de laa pt~rsonas en aleún lugar cuyos 

niveles de contruninoción ambiental son claramente peligrosos 

parn la salud humana. l-ero, por esta vía no se podría lle-
¡;aI' a darle a la autoridad administrativa la facultad de di_!! 

tribuir la población ()n el territoI'io nacional de unn manera 
que le pare zen o.propi2da. Iiastn el momento, este tipo de f!:._ 

cultades uo han sido concedidas n las uutoridades actministr_'! 
tivus por las leyes sobre la materia. 

A partir de eaLas normas constitucionales, la Ley Gene

ral de foblación faculta a la Gecrctaria de Gobernación que 
es la encor~ada de formulnr y conducir ln polÍ1:i~R de lapo

blación según el Articulo 27 fracción XXV de la Ley Orgánica 
de la Administración Ptíblica :Federal, para dictar y ejecutar 
o en su caso promover ante las dt.!rendencias competenteo. o e!!_ 
tidades correspo11dientes 1 las medidas necesl1rias para fines 

tales como educar los pro¡::;rnma.s de desarrollo económico y S.Q_ 

cial a lHs necesidades de la población, realizar programas ... 

de planeacjón familiar. prCf.}OVer lu plena. i11Ce~rución do los 

grupos mari:;inados al desarrollo rrncional, procurar la plani
ficaci6n de los centros de poblnci6n urbana, y procurar la -
movilizaci6n de la población con objeto de adecuar su distri 
buci6n geográfica a las posibilidades del desarrollo nacio-
nal, tal c'omo lo prescribe el 11rtículo 32. La Ley crea ade
m~.s el Con~cjc i~é.iciUüt\l <le Fotlación, al que le encomienda -

la planeaci6n demográfica del país, con el objeto de incluir 
a la población en loa programas de desarrollo económico y S-2_ 

cial que se formulen dentro del sector gubernamental y vine_!± 
lar los objetos de éstos con las necesidades que plantean -
los probleinas demográficos así lo ABtipula lo~ ll:rticulos '.}2 
y 62 de la Ley. 

Otro de los aspectos que conforman el ambiente constru!_ 
do y que al igual que todos los demás de mucha importancia, 
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ctl la vivienda. Este prob1errw que ~fl de dificil soluci6n lo 
menciono de una forma breve. 

La vivienda constituye un elemento principal de los 
asentamientos humanan y como tal, un fnctoi· importante del -
ambiente construido del hombre, además de uno de los satis-
factores más fundamentales de las necesidades básicas de los 
individuos. 

En la Constituci6n Política se incorpor6 recientemente 
el llamado derecho " la vivienda a las garantías individua-
lee previstas en su capitulo 1 1 mediante una adici6n al Arti 
culo 42 de un nuevo párrafo (D.0.07-03-83), que prescribe lo 
siguiente: "Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivie~ 
da digna y decorosa. La ley establecerñ los instrumentos y -
apoyos necesarios a fin de alcanzar tal motivo. A continua-
ción, se expidl.6 una Ley Federal de Vivienda (D.0.07-02-84) -
que es reglamentaria del Articulo 42 párrafo cuarto de la --
Consti tuci6n General de la República y cuyas disposiciones -
tiene por objeto establecer y regular los instrumentos y apo
yos para que todQ familia pueda disfrutar de vivienda digna y 

decorosa. (Artículo lQ). 

Este problema es tan i;rs.ve que cofü=li t1 PT'0 ']Y'=' ~l Eetcdc 

por más esfuerzos que haga nunca podrá llegar a resolverlo d~ 
bido a todos las circunstanciRs que lo rodean por las caract~ 
risticas de la infraestructura que implica la vivienda. 

Otros de los elementos importantes del ambiente construi 
do son: las actividades industriales, punto que veré más ade
lante; incluye también entre otros como ya mencioné, las co-
mercialee, de transporte, etc. Lns cuales también influyen -
sobre la existencia del hombre, pues debemos recordar que to
do está interrelacionado. 
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F.l derecho a un arr:biente sano se halla en cierto modo -

comprendido dentro del llamado "Derecho a lu protecci6n, de 
la salud", que fue incorporado a la Consti tuci6n Poli tic a c.<?_ 
me parte de la.s modificaciones que se le introdujeron a estn 

por iniciativa de l;; presente administración y que entraron 
en vi¡;or en 1983. La Constitución Política incluye entre -
los derechos fundamentales consagrados en su capítulo I so
bre r;arantías individuales el llamado "Derecho a la protec-
ci6n de la salud" al disponer que "toda persona tiene dere
cho a la protección de la salud. La ley definirá las bases 
y modalidades para el acceso a los servicios de salud y est!!_ 
blecerá la concurrencia de la federación y las entidades fe
derativas en materia de salubridad general conforme a lo que 
dispone la fracci6r, XVI del artículo 73 d., •e~te. Con~titu---

ci6n". (Art. 42 párrafo tercero). 

En relación con lo anterior, la. ley sobre la materia -
que es la ley general de Salud (D.O. 07-02-84) 1 declara en 
su artículo lQ .- La presente Ley reglamenta el derecho 11 la 
protección de la salud que tiene toda persona en los térmi-
nos del artículo 42 de la Constitución Poli tic a de los Esta
dos Unidos Viexicanos, establece las bases y modalidadeo para 
el acceso a los servicios de salud y la concurrencia de la -
Federación y las entidades federativas en materia de salubr}. 
dad general. Es la aplicación en toda la República y sus -
disposiciones son de orden público social". 

Considero que uno de los aspectos más relevantes de los 
efectos del ambiente en la salud humana, está constituido -
por los que se derivan de la contaminación do las aguas, que 
explican una parte importante de las infecciones gastrointe.!!_ 
tinales. T.10 mismo ocurre con las divcn•sas I'ormas de contami 

nación del suelo, que por lo general influe en la contamina: 
ción de las aguas, en especial en aquella forma de contlllDiD.!!. 
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ci6n que genera ls inndeclrn.da disposición de excretas huma-

nas} que es fuente de enfermedades transmisibles en las zo

nas donde radican los grupos de más b~ljos ingresos. Lr.i con

taminaci6n de la atm6sfern, por su parte, provoca todo tipo 
de complicaciones en el aparato respiratorio, contribuyendo 

al incremento que se observa en lnc enfermedades respil'ato-

rius agudas, ací como en los ojos, la piel, etc.. De otro l~ 

do, la contaminnci6n por ruido genern, upnrte d~ clt~rtas fo,!: 

mas de sordera temporal o definitiva, una serie de trnstornoa 
fisiol6gicos y psicol6gicos. Este cuadro do ln Contaminaci6n 
y sus efectos nocivos en la salud humnna es más grave aún por 

la preset!ci:.1 de .suctnncü::...s químic.:o.s tóxlca::; que concurren a -

provocar un conjunto de efectos, entre loa cuales se encuen-

tra el cáncer. 

El ambiente creado por el hombre contribuye muchas veces 
a la producci6n de efectos nocivos para ln salud humanl.l. Ello 
es especialmente notorio en los casos de hacinamiento provee!!_ 

do por las deficiencias e insuficiencina habitacionales, que 
favorecen ln propagaci6n de las enfermedades trll!lsmisibles y 

afectan el bienestar físico, mental ysocial. Las carencias -
habitacionales se vinculan ~n parte con el proceso de hiperu,:: 
bll!lización, que ha traído consigo un conjunto de efectos noci_ 
vos puro la salud humano, que van desde la multiplicaci6n de 
los accidentes (en especial los de tránsito) hasta una serie 
de trastornos mentales y sociales, que tienen que ver con las 
dificultades de adaptaci6n de los seres h11mann~ ~ l~! condi-
ciones de vida de los centros urbanos, donde la concentraci6n 
de ingresos y de la propiednd, aunado a un proceso de urbani
zaci6n que ha carecido de toda planeación, propician la crea
ci6n de zonas marginnlen en los quo no es posible que se al-
caneen ni siquiera los niveles mínimos de bienestar físico, -
mental y .social H que tienen derecho todos los seres humanos. 
Estas consideraciones fueron necesarias recalcarlas para que 
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se tenga en mente que podíamos tomar como regla que todo e~ 
tá interrelacionado y adernás que el centro de todo es la 
protección de la Salud Humana. 

La regulación de los efectos del ambiente en la salud 
humana básicamente ne encuentra en la ley General de Salud: 
El artículo 116 preGcribe que "Las autoridades sanitarian -
establecerán las normas, tomarán las medidas y realizarán -
las actividades a que se refiere esta ley tendientes a la -
protección de la salud humana ante los riesgoo y daños de-
pendientes de las condiciones del ambiente" A su vez, el -
Artículo 17 agrego que la formulación y conducción de la P.<?.. 
lítica de saneamiento ambiental corresponde n la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología, en coordinación con la Se
cretaría de Salubridad y Asistencia, en lo referente a la -
Salud Humana. 

Ambos preceptos concurren a señalar la competencia de 
las Autoridades snni tari11.s en la materia, además el Art. L¡Q 

de la Ley General de Salud, prescrib<> "Son autoridadeo san.!, 
tarins: I.- El Presidente de la República; II.- El Conse
jo se Salubridad y Asistencia, III.- El Consejo de Salubri_ 
dad General y IV.- Los gobiernos de las entidades federat.!, 
vas, incluyendo el Departamento del Distrito Federal. 

El a~ua para u Ro n ~onsl!.!!!'J hu~~o; La Lvy CCiltH:ttl de 

Salud dispone a este respecto en su artículo ll.8 fracción -
II que "Corresponde a la Secretaría de Salubridad y Asiste!!. 
cia: II.- Emitir las normas técnicas a que deberá sujetar
se el tratamiento del agua para el uso y consumo humano". 

Añadiendo en su Artículo 119.- "Corresponde a la Se-
cretarín de Salubridad y Asistencia y a los gobiernos de 
las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de --
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competencia: II.- Vie;ilar 1a calidad del agua par¡i uso y -

consumo humanan, la misma Le.Y General de S(;llud nos dice lo 
que entendiera por norma técnica en su articulo 14.- "Para -

los efectos de esta Ley, se entiende por norma técnica el -

conjunto de reglas científicas o tecnol6gicas de carácter -
obligatorio, emitidas por Ja Secretaría de Salubridad y Asi~ 
tencia. que establezcan los requisitor-; qnr~ deban satisfacerse 

en la organización y protección de servicios. así como el d~ 
sarrollo de actividades en materia de salubridad general, -
con objeto de uniformar ¡.rincipios, criterios, politic:as y -
estrategias 11. 

La protección de la salud en enta materia es extendida 
por lB. Ley Gen.crol de Salud al Cdmpo p~nlil, ul coniigurar CE_ 

mo delito la conteminación por cualquier medio de un cuerpo 
de agua, superficial, o subterránea, cuyas aguas se destinen 
para uso o consumo humanos con riesgo para la salud de las -
personas. En lo que conciernes a las aguas residuales, el -
Artículo 118 de la Ley General de Salud "fracci6n III.- Es
tablecer criterios sanitarios para el uso, tratamiento y di.§. 
posici6n de agua residuales, para evitar riesgos y daños a -
la salud pública"; 

Por su parte, el artículo 122 de la misma ley agrega -
"queda prohibido la descarga de eguas residuales o de conta
minantes en cualquier cuerpo de agua su!erficial o subterrá
nea, cuyas acuas se destinen para uso o consumo humano diSP.2. 
niendo además en su párrafo segundo que "los usuarios que -

aprovechan en su servicios aguas que posteriormente serán -
utilizadas para uso o consumo de la población, estarán obli
gados a darle el tratamiento correspondiente a fin de evitar 
riesgos para la salud humana, de conformidad con las disposi 
cienes aplicables". 
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En definitiva, la Ley General de Salud deja en claro -·· 
que los criterios sanitarios en esta materia son determina-
dos por la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las atribu
ciones de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología y dG 
Agricultura y Recursos Hidráulicos respecto de las aguas re
siduales. 

Respecto del saneamiento básico, la Ley General de Sa-
lud se circunscribe a señalar que corresponde a la Secreta-
ría de Salud "apoyar el saneamiento básico" (Art. 118 Fracc. 
IV) Aunque la expresión "saneamiento básico carece de una -
connotaci6n específica dentro de la Ley, es posible entender 
con base en el concepto general de saneamiento, que ella de
signa las acciones necesarias para la existencia de condici_!!. 
nes sanitarias mínimas, tales como las rclntivas a los serv!. 
cios de agua potable, de alejamiento de excreta, de recolec

ci6n de basura, etc. 

En ese sentido, cabe recordar que uno de los objetivos 
del Sistema Nacional de Salud establecido por la Ley General 
de Salud, consiste precisamente en "apoyar el mejoramiento -
de las condiciones sanitarias del modio ambiente quo propi-
cien el desarrollo satisfactorio de la vida", tal como lo -
prescribe el articulo 62 fracci6n V de dicha Ley. 

Lo::; efecto::; del c.mbiontc d.c l~ cu:!. ud. -¡ ~l ::~njo de le:; 4 
·• • 

productos industriales gsseosos de alta peligrosidad y de -
las sustancias tóxica8 o peligrosas.- El articulo 118 de la 
Ley General de Salud dispone que corresponde a la Secretaría 
de Salud en general, ejercer actividades similares a las an
teriores ante situaciones que causen o puedan causar riesgos 
o daños a la salud de las personas" (fracción VI). 

Con lo anterior queda establecido que la Secretaría se 
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encuentra facultada para llevar a cf1ll<:) r1ccio11es talen como 

la determinación de crlterios SRnit1·•.1:jos o lo expedici{)n de 

normas técnicas o el ejercicio deJ l"'Ollt1·ol snnitsr:io, fren

te a .eituacionos de cu~lquier natur11lcza quo es.usen o pue-

dan c11usar riesgos o dr.?.ños e. lli!. salud d~ las perBonnn. 

Dentro del mismo capitulo sobre efectos del ambiente -
en l" salud, l" Ley General de Salud, regula dos de estas -
aitu .. ciones; el m<>nejo do loe productos industriales gaseo
sos de 1tlta peligrosidad y el manejo d,, 1neteriales rediacti_ 
vos y fuentes de radiaci6n. Ilespecto de ln primera de eaaa 
situaciones, la Ley General de Salud señala que la Secret1>.
ria de Salud "proporcionarli " la Secretarí.a de Comercio y -
Fomento Industrial y, en general, a las demás uutoridadee -
competentes~ los re qui si tos técnicos srmi tarios para que el 

almacenamiento, distribución, uso y manejo del gas natural, 
del gas licuado de petróleo y otros productos industriales 
gaseosos que sean de alta peligrosidad que nfecten la salud 
de 11ta personas, lon que serán de ob,;.,rvoncia obligatoria y, 
en su caso, deberiin incorporarse a las normas oficiales me
xican"s" tal como lo prescribe su i1rtículo 123. 

Los efectos del ambiente laboral en la salud. Como so 
observa la Ley General de Salud regula los efectos del run-
biente en la salud, tanto desde una perspectiva general --
cull!lto de una perspectiva más específica, que está referida 
de manera exclusiva a ese microambiente que ea el círculo -
dei trabg,jo. 11 tema se denomina "Dét.lud Ocupuc.i..uu1itl 11

• De 

ese tema trata también y con mayor detención la legislaci6n 
laboral, bajo la denominación de "higiene y seguridad en el 
trabajo". Considero que el tema de la salud ocupacional --

·•foomprende no sólo la cuestión de la salud de los trabajado
res, sino de todo tipo de p~rsonRs 'l"'' desempeñan activida
des de las llamadas "ocup.,cionalee" y que no aplican nece-
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seriamente la existencia de una relación ju1'Ídica de traba

jo. 

Prescribe el articulo 128 de 1 u Ley General de Sal lid, 
1'el trabajo a las actividades sean comerciales, industria-
les, profesionales o de otra Índole, se ajustar6n, por lo -
que a la protección de lu salud se refiere, a lna normao -

que al efecto dicten las autoridades onnitarias, <le confor
midad con esta l~y y demHs diaposicionca legaleG oobre na-

lud ocupacional"· T-ara ese efecto, el artículo 129 de la -
misma. Ley, confiere a la Gecretaría de Salud lns siguiontes 

atribuciones: 11 I .. Establecer l.as normas técnicas pura el -

uso y manejo de sustnncincl maquinaria, equipos y apara.toa 

con objeto de reducir rieshoE n lo nulud del fli.~l'Annnl 0eup!_ 

cionalmentc expuesto. 11. Determinar los limites máximos -
permisibles de ex:¡:osición de un trabujador a contaminantes, 
y coordinar y realizar estudios de toxicología al respecto, 
y III. Ejercer junto con los ¡;obiernos de las entidades fe
derativas, el control sanitario sobr~ loe establecimientos 
en los que se d~sarrollen activirtades ocupacionales, para -

el cumplimiento de los re;quisitoa que en ca.da cfü:10 deban -

reunir, de conformidad con lo que establezcan los reglamen
tos respectivos' 1

• 

El hecho de que en esta materia puedan ser administra
tivamente competentes tanto autoridades sanitarias cuanto -
l&bvrü.lt:bt Jt!Lt:.L·niinHn que ellas deban actuar de manera COO.!, 

dinada. Por eso, el Art. 128 de la Ley General de Salud -
prescribe "cuando dicho trabajo y actividades (ocupaciona-
les) se realicen en centros de trabajo cuyas relaciones la
borales estén sujetas al apartado "l.'' del artículo 123 con~ 

titucional, las autoridadeR sAnitRrias se coordinarfui con -
las labores para la expedición de las normas respectivas~ -

"Por su parte, el artículo 131 de la misma ley dispone que 
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"las Secretarías de Salubridad y Asistencia y del trabajo y 

Previsi6n Social llevarán a cabo, en forma cool'dinnda y tr!!_ 
tibdose de trabajo sujeto al régimen del apnrtado "A" del -
artículo 123 constitucional, programas tendientes a preve-
nir accidentes y enfermedades de trabajo". 

Respecto de los trnbnjadores regidos por el apartado -
"B" del articulo 123 constitucional, cabe señalar que ln -
Carta ~·undamental no incluye normas especiales sobre la hi
giene y se¡:;uridad en el trabajo, pero por lo menos estable
ce las bases mínimas sobre las cuales se organizará la seg_!! 
ridad social de dichos trabajadores, prescribiendo entre -
otra;; cosas, que ésta cubrirti. los accidentes y enfermedades 
profesionales; las enfermedades no profesionales y materni
dad; y la jubilaci6n, la invalidez, la vejez y la muerte. 
(inciso "a" frac. XI). 

Por su parte, el Art. 46 de la Ley del Instituto. de S!, 
guridad y Servicios Sociales de los "l'rabajadores del Estado, 
establece que "La seguridad e higiene en el trabajo, en las 
dependencias y entidades se normará por lo establecido en -
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y 
por lns disposiciones de esta ley y sus reglamentos". Sin 
embargo, la verdad es que la ley Federal de loe trabajado-
res al Servicio del Estado Reglamentarj n rl~l Aparte.do uBn -

del Art. 123 constitucional, contiene pocas disposiciones -
sobre higiene y seguridad del trabajo. Pero hay que tener 
presente que, conforme a las prescripciones generales de la 
Ley, en lo no previsto por ella o por disposiciones especi_! 
les "se aplicarán supletoria.mente y en su orden, la Ley Fe
denil del 'l'rabajo, del Código Federal de Procedimientos Ci
viles, las leyes de orden común, la costumbre, el uso, los 
principios generales de derecho y equidad. "En consecucn-
cia, las disposiciones sobre higiene y seguridad en el tra-
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rirunente, a los trabajadort·s al servicio del J;.stado, lo que 

viene a llenQ.r los vacíos de la ley <lel l'Bmo. 

Es ine[able las múltiples dis:¡:osicioncs que la legisl!_ 

ción l·lexicana tiene paru la protecci6n de la salud humRnR 

de los efectos del ambiente s.ln temor a equivocarme todae 

las normas para proteger los diferentes ecosisten1as est6n -
enfocadas a proteger l~ salud hurn11ntt. 

Tenemos una lec.;isluci6n <:11:::biental que en nlgunae mHte

rius es bueno. i.·~r·:-i en otr!.,s es deficiente o que demuestra -

f11l ta de coordinaci6n, pero aunque está vigente, en ge11~ral 

podrá decir de que le falto actualidad, coordinaci6n, vigi

lancia, y en luo autoridades encargadas do su aplicación, -

en muchos casos, honestidad. 

No basta saber que el orie:en de nuestrn contamino.ción 

nos lo da nuestra propil:.. :1ctivictad 1 qur. son el uso de m6vi
les y vehículos de transporte, ni que contaminamos nuestros 

acuíferos con aguus negras o de que utilizamos mal nuestra 
basura, o que la emisión de humos, gn.ses y vaporea de nues

tras industrias ensucian la atmósfera de nuestra ciudad, Ni 

siquiera la informaci6n cuantitativa sobre loG niveleG de -

contaminaci6n nos permite aU.t:út:r.::z·::.cs i:-:n P.1 -problema.. Ye. -

que si ignorumos la existencia del fecalismo, y echar la b!!_ 

sura a cielo abierto, la destrucci6n de las plantas o anim.!!_ 

les que nos rodeo.o o de la indiferencia cuando vemos que "'l 
guien lo hace, ignoramos nuestro comportamiento como seres 
humanos ante el rroblema. 

Por otra parte no s6lo somos cultura y circunstancias, 

pasado y presente, también somos futuro. Así pues, el tomar 

conciencia de la existencia de un futuro positivo y agrado.--
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ble en torno de una utilizución de nuestros desechos, raci~ 

nal y comprometida con nuestra comunidad, aunada a la per-
cepci6n tanto subjetiva como concreta de que el no hacerlo 
supondrá una sanción cierta y expedlta, seguramente condi-
cionará nuestra. actitud ar.te todo problema de contaminación 
ambiental que redunda en la salud Humana. (5fi) 

Considero r¡ue la legislnci6n sobre la regulaci6n de -
los efectos del ambiente en la salud humana, debería de da,;: 
se en un marco muy E;Cnernl a nlvel nacional, con una grnn -

definici6n particular n nivel entatal y munícipú.l y con una 
constll.Ilte evaluaci6n de los resultados y los ajustes juríd1_ 
coa correspondientes para que la ley no solamente adecúe la 
costumbre, sino para que la oriente y la lleve a un estado 
de bienestar físico, mental y socii•l. 

}.- llEGüLJ.CJON DE LA!i ACTIVIDADU; INDUSTRlJlLES 

Como se ha dicho, las industrias ocupan una pnrte im-

portante del ambiente construido y sus actividades ejercen 
una determinante influencia sobre el ambiente en general. -
Esta influencia tiene que ver también con el medio natural, 
en el que se sustentan y desarrollan las actividades indus
triales, esto es, con las fuentes de aprovici.onamiento de -
energía y de renursos nDturales r¡ue Aon necesarios para los 
procesos industriales así cou10 los suelos, aguk y aire en -

los que se descargan los residuos sólidos, líquidos y gnse.e_ 
sos que generan las actividades industrialen. 

(56) "Medio Ambiente y Calidad de la Vida". Alicia Barcena 
Ibarra. Partido Revolucionario Institucional. Insti
tuto de Estudios Foliticos, Económicos y Sociales.1984. 
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Las actividades industrinles son, Jesde la d~cuda de -

los 40s., el fnctor mhs din6mico del crecimiento econ6mico -

de México, como lo pone de manifiesto la composici6n del pr.2. 
dueto interno bruto del país. fiientrP.s la economía en Méxi

co creció a un ritmo apro:xim&do del 6;-$ anual 1 la industria -

lo hizo alrededor de 8/v lo que si¡;nificu que 1 en '+0 años du
plicará su participaci6n en el producto interno bruto, que -
pas6 de menos del 20/!> en 1940 a cerca del 39?6 en 1.980 .• <.57) 

Estu circunstancia le di6 a Mfixico el perfil de un país 
industrializado, en el que se reprodujeron, muchas veces de 
manera m~s acentuada aún, formas de deterioro del ambiente -
que son la consecuencia directa de las actividades industri!!_ 
les que no se encuentran sometidas a las limitaciones naces!!_ 
rias pH!'A i mpPrlir que se v;eneren ta les consecuencias. 

Uno de los aspectos m&s relevantes de los efectos nega
tivos de las actividades industriales en el ambiente se en-
cuentra constituido por la concentraci6n excesiva de la in-
dustria en los grandes centros urbanos, como consecuencia de 
decisiones err6neas, desde un punto de vista ambiental, so-
bre la localización de lns emprcn:rn. Ln ubic9cj.6n de las i~ 
dustrias ha sido resuelta tradicionalmente de acuerdo con -
criterios que tienen que ver, a su vez, con la localizaci6n 
de la mano de obra y sobre todo del mercado al que se desti
naron loe productos industriales. Lo anterior ha determina
do que las instalaciones industriales se hayan concentradas 
en los grandes centros urOttnu~, uuwv vcurre vn ," Ci~d~d d~ 

~iéxico. 

La excesiva concentraci6n de las actividades industria
les ha generado, como es obvio, una serie de efectos ambien-

(57) Estado del Medio Ambiente. México. Idem. P. 27. 



150 

tales negativos¡ todofl los cuales perjudican " la salud hum,!!_ 
na, 

3.1.- LA PROTECCJ;OH JURIDICA DEL AMBIEN'fE DE LOS EFECTOS DE 

LAS INDUSTRIAS. 

Esta debe hacerse a partir del articulo 52 constitucio
nal, que establece la llamada "liberta<! de industria. Este 
precepto constitucional dispone que "A ninguna persona podrá 
impedirse que se dedique a la profesi6n, industria, comercio 
o trabajo que le acomode, Bien do lícito. El ejercicio de e~ 
ta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, -
cuando oc ~tt-.quen 1 os derechos de terc.eros o por resoluci6n 

gubernativa, dictada en los términos que marque la ley cuan
do Ge ofendan los derechos de la sociedad 11

••• En consecuen

cia, la Constitución Política permite restringir las activi
dades industriales pura la protección de los derechos de la 
sociedad. Dentro de estas re;:;triccionen se deben entender -

incluidas aquellas que limitan las actividades indu5triales 
por considerarse que tiene que ver con ] e. prob"cci6n del um

biente. 

Tal como lo establece la Constituci6n Folltica, corres
ponde a las leyes establecer los términos dentro de los cua
les la autor•idad gubernntiva puede someter a limitaciones el 
ejE~rcicio de la libertad C1e inO.Hi:;L1·.it.o.. .Eil. l~ p:r:11.:.ti~n fum -

poco frecuente& las rcstriccionPA a las actividades industri!_ 

les que se basan en consideraciones de naturaleza ambiental, 
como son las que contempla la Ley General del Equilibrio Ec2_ 
lógico y la Frotección al Ambiente y ademús la Ley General -

,de Salud, 

Estu carencia de regulaciones ambientales aplicables a 
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las industrian es particularmente i.1.otorio en el campo de los 

ordenamie:.toJJ juríctic:c1s que se refieren a la tecnología y en 

especial a la transferencia de tecnologíu, que ni propician 
la utilización de tucnolo[ias ambientalco apropiados, ni po
nen restricciones a la iruportoción de tecnologías inndecna-

das desde un punto de v1stu ambiental, por lo menos de una -

manera explícita. 

Así ocurre con la Ley que crea el Consejo Nacional de -

Ciencia y Tecnología (JJ.ü. 2')-12-70 1 con reformas en D.U. --
31-12-7'> y erratas en D.ü. 05-03-75) entre cuyas funciones -
no figura explicitBrr·ent:P 1n de fon.cntar las investigaciones 

conducentes a la creación de tecnologias adecuadas a la pro

tección del ambiente. 

las actividades indu~>trinles son regula.das, para los -

efectos de le protección del arnbie1ite, por lo Ley General de 
Salud. Se dispone en el artículo 373, fracción I, que re--

c¡uieren de licenciu s~nitnria. 11Los establecimientos industri~ 
les, comerciales o de servjcios, con las excepciones que se
establezcan en lnn disposiciones generales aplicables", 

La licencia sanitaria es una de lns formas que asume la 

llamada "Autorización sanitaria" que la Ley General de Salud 
define como el "Acto administrativo medi&nte el cu1>.l la aut,!1_ 

ridad sanitaria competente permite a una persona pública o -
privada, la re~lización de actividades relacionadas con la -

salud hwnar.a, en los casos y con los requisitos y modalida-

des que determine esta ley y demás disposiciones generales -
aplicables" así lo pt·escribe su artículo 368 plirrafo prime-
ro, 

Esta licencia tiene que ver, por cierto, con. el control 
sanitario que se ejerce respecto de los efectos de la salud 
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humana del ambiente laboral; pero tambj_én con loe efectos -

de las actividades indust:ri!\les (o co1:!erciaJes o de servi-·

cios) en ~l ambiente desde la perspectiva de la salud huma

na. 

Considero que la protecci6n jurídica del ambiente, d" 

los efectos de las industrias es muy cor:iplejo, puen inter-
vienen factores econ6micon, socialt~s, po lí t-.·i cos en fin t to

do gira alrededor del aspecto econ6mico y ce tnn fuerte la 
influencia clel capit;:;.l que ha.stu <.1h1!J:,, l:nn nido muy po12os -

casos en los que lMo in{~ustrins si::~an ce!'raduc r.or q•1T..! esi..én 

contaminendü, a pesar que toC:os cunoce11a1:-; ca~o!.J t"'!Xtrcmos y 

dramlticos al respecto. Con ento 110 ¡;h~tendo que ln lucha 

contra ]n confn!i:itHH~i·S!~ 2•...:..por.;.;, l.1ci..:.t:¡><1r·jHJ1Jc!1te, unr.i. C(Jndena 

o un rechazo de loa ha.llazeos, logran y expectativaB de la 

revoluci6n industri :.i.l, ni pretende, conjurül' e} fantusmn de 

la contamino.ci6n mediuntc el retc•rno a modnlidndes primu--

rias de lu actividad econ6micu e i11Justrial y la re11uncia -

de modernas tecnolo5Ías y ambicjos•~·::; prograrn,1s de expansión, 

que indudablemente propician más oportunidad.es de empleo a 

millones de mexicanon y que implicn le. construcción de un -

país cada vez más fuerte y mli.s jueto. 

Pero considero que es necesa·cio busc;i.r soluciones no -

solo te6ricas sino prácticas y jurí<iicas, lo que me lleva a 

proponer la elabors.ci6n de una ley con .su resp~ctivo rPe:;l A

mento, relativos al rn&ntenimicnto t¡:.n. to preventivo como co

rrectivo, en instnlucion~s inc1ustrinleP de todo tipo que -
puedan generar contaminantes. Entu. nut?va lo;y debe tener e.E_ 

mo supletorias y en perfecto. coordinación '' todos lof:J cuer

pos legales como son: Ley Federal de ;;guas, el Código San,i 

tario, La Ley do Ingenier1" ¡_;anit0 ria, J.a Ley de Conserva-

ción del Suelo y Agua, la Ley de "xpropiución, incluso la -

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecci6n al Am-
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encuentran disposicioneB, del tipo que propongo se reglame.!!. 
ten o regulen, o sea la conservación d~ las instalaciones -

de lo planta industrial de nuestro país, mediante el ;nante
nimi~nto preventivo que dehn dal'se a la maquinaria. y equipo 

utilizado en la trnasformaci6n a los sistemas utilizados v=. 
ra evitar contamir1ación R la red de drena.je iudustrinl, que 

conduce r plontno ctc tratamientos, los desechon s6lidos y -

descarga!;) de aguau contaminadas, nsi como a loa quemo.dores 

de EB0 1 Chimeneas y calder&B. 

Por otro lado, el hecho de que aún en la actualidad la 

gran mayoría del sector productivo no haya incorporado a su 

política de desarrollo, el criterio ecol6gico, está relaci~ 
nado b&sicarnente con los costos de operaci6n de l~ indua--

tria, la falte como ya lo mencioné de una reglamentaci6n -

adecuada en mRteria de contaminaci6n ambiental y la oferta 

y costo del equipo anticontaminante. Esto Último hnce que 
en la prlicticn todos los industriales partan de la regla P.!'. 
ra ellos de que es más económico pagar las sunciones y mul

tas que son irrisorias a hacer una fuerte inversi6n en e'lui. 

po anticontaminante, pesea loe estimuloo fiscales. Roeulta 
importante que en la J,ey General del Equilibrio Ecol6cico y 

la Protecci6n al Ambiente, la sanci6n por la contnminaci6n 
no sea por cantidad total, sino por cada día que se contrun.!_ 

na. Criterio que debe ser unificado en todos los ordena---

Fero nuevan:ente reitero que debemos ir a un proceso de 
concienLización nacional para que, por una psrte, nadie vea 

en su aportaci6n una dádiva a la comunidad de la que forma

mos parte sino una obligaci6n insoslayable y para que, por 

la otra, exista una respuesta concreta, dinámica y program!!_ 

da de todos, absolutamente de todos los sectores del país a 
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esta demanda de acci6n conjunta y coordinndn dn la cunl no 
obtendremos frutos apreciables y menos nún, permiinentes. 

Este proceso de concientiz.aci6n nucional, paralelo, 
por necesidad, e la legia].aeión y reg1Hmentaci6n oficial e11 

cada una de las Ó.reas de contaminaci6n ambiental, la fun--

ción de organismos repr:e~ent..ai;j_vos, (llámense Cf1r.inras, Con

federaciones, Asociaciones profesionales) cob1'a singular i~ 

portancia, no sólo para ofrecer u rei tcrnr un teotimonio de 

adhesi6n más o menos oportuno sino p~ru ubic¡¡r y hu.cer efe.::, 

tiva lo. acción de cu<l& Hector en su propio terreno coordi-

nándola eficazmente con Je aplicaci6n y vigilancia de la 1~ 
gislaci6n respectiva. 

3.2. m:DIDAS FldiA LA LOCALIZACiüli Y hl'10CALIZACI0i• IHUG--

THIAL. 

El extraordinario nivel de concentraci6n geográfico -
que alcanzaron las actividades industriales en México, fue 
lo que oblig6 al gobierno federal a adoptar algunas medidas 
sobre le materia. A partir de 1978 se expidieron una aerie 
de decretos y acuerdos que tenían por objeto fomentar el d.!<_ 
sarrollo industrial y la desconcentraci6n territorial de -
las industrias. Asi se expidi6 primeramente un De~r~to mn

diante el cual e' Ejecutivo Federal otorc;aría los estímulos 
qu" establecía e30 D"creto a las empresas que llevarán a C.!!_ 

bo nuevas instalaciones industriales (D.O. 29-12-78; con -
erratas en n.o. 12-01-79; reform~s y adiciones "n n.o. 19--
06-79). En el 1\rt. 12 de este Decreto se dispuso que "El -
ejecutivo Fed•H•al otorgará los estímulos que establece este 
Decreto a las empresas que lleven a cabo nuevas instalacio

nes industriales que se localicen en las zonas p!'eferentee 
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de desarrollo industrial sef,aladas en este miGmo ordcnamieE_ 
to". Para los efectos del Decreto fuoron conoideradan zo-

nas preferentes de desarrollo industrial los puertos indus
triales de Tampico, de Salinua Cruz, de Coatzacoalcos y de 
Lázaro Cárdenas, tal como lo prescribe el A:rt. 4Q. Los es
tímulos establecidos en el Decreto consistían en recibir -
subsidios al consumo de energéticos induetrialos y petroqu,i 
micos básicos, en los términos del mismo D~creto. (Art. 22) 
Cabe aclarar que todo fué en base a los proscripcioneo del 
entonces vigente J'l11n Nacional de Des~rrollo Urbano. 

Más tarde, se dict6 un Decreto por el que so estable-
cieron zonas geográficas para la ejocuci6n del Progrru:ia de 
Estimulas para la Desconcentraci6n Territorial de laa Acti
vidades Industrialen, previstas en el Plan Nncion~l de Don~ 
rrollo Urüu.uo (D.O. 02-02-79). En este Decreto se configu
ran tres zonas geográficas¡ la llamada zona I, de estímulos 
preferencialea¡ la llamada zona II, de prioridades estnta-
les¡ la llamada zona III de ordenamientos y regulación (Ar~ 
ticulo 42). Renpecto de la zona I, se dispuso que en ella 
se aplicarían en forma preferente "los estímulos fiscales, 
apoyos crediticios, precios diferencialc:i de energético.a y 

productos petroquímicos básicos tarifas preferenciales de -
servicios públicos y los demás estímulos que determine el -
Ejecutivo Federal para el Fomento a la desconcentraci6n y -

desarrollo industrial" así lo prescribe el Art. 52. Hespes 
to de la zona II, se estableci6 que en ella se ap1icarinn -
"los estímulos que para el f'o!!!cntc in.Ju1;;1Lrial determine el 
Ejecutivo Federal, en una proporción menor en cuunto a su -
naturaleza, monto o período de vigencia respecto de la Zona 
I" (Art. 82). Respecto de la Zona III, se dispuao que no -
se otorgarían "estímulos fiscales, apoyos crediticios, pre
cios diferenciales de energéticos y productos pctroquímícos 
básicos, tarifas preferencíales de servicios públicos o ---
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\::::\cuaÍquier otro estimulo a las nuev.qs empresas industriales" 

que se estableci.eran en dicha zona (Art. 10). 'fümbién se -
prescribi6 que el Deprirtamento del Distrito Federal expedi
ría regulaciones orientadan a restringir el otorgamiento de 
licencias, permisos o autorizaciones de su competencia, con 
el prop6sito de dcs&lcntur el establecimiento de nuevas em
presas industria.les en la ubicación inadecni'.idR de la exis-

tencia en su circunscripci6n territorial (Ar•t. 11). Además, 
se dispuso que las empresas induetrialen yue se reubicnron -

fuera de la Zona III A, recibirían los estímulos que determ.!_ 
nara el Gobierno Federal (Art. 13). 

La Reloculización Industrial.- Como se ha dicho, el Ar_ 
tículo 13 del Decreto que estableci6 zonas geogrificas para 
la ejecuci6n del Pro5rama de Estímulos para la Desconcentra
ci6n de las actividades industriales, dispuso que las empre
sas industriales establecidas en la Zona III A que se r~ubi
caron fuera de ésta, recibirían los estímulos que determina
ra el Gobierno J•ederal. Con ese prop6si to se o:<pidi6 un De
creto por el que ae promueve la 1·eubicación industrial fuera 

de la Zona III A y se controla y regula el establecimiento y 

ampliaci6n de empresas industriales y de servicios dentro de 
esa Zona (n.o. 01-12-81). 

La relocalización jnñuRt;rif.'.l cc;"t:ré i .. rn HU.evo impulso ba

jo la política que, en la presente administraci6n ha sido d~ 
nominada "descentralizaci6n de la vida nacional". Ello se -
expres6 formalmente en el Plan Nacional de desarrollo 1983-
1988 y en diversos programas respecto de la desconcentraci6n 
industrial de la Ciudad de México. 

En 1986 se modific6 el sistema de medidas para fomentar 
el empleo y la inversión en actividades industriales, así C.2_ 

mo desconcentrar las mismas, mediante la expedici6n de tres 
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nuevos ordenamientos jurídicos, que fueron publicados en el 
Diario Oficial de la Federaci6n del 22 de ese año. Se trata 
del Decreto que establece los estímulos fiscales para fomen
tar el empleo, la inversión en actividades induetrinles priE_ 

ritarias y el desarrollo regional. 

Entrando a un examen del nuevo Decreto sobre estímulos 
fiscales y limitándolo de una forma muy breve n sus napectos 
ambientales, considero que el Decreto comienza por señalar -

que uno de sus objetivos consiste en "Promover la descentra

lizaci6n territorial de las actividades industriales". (Ar
ticulo lQ frac. IV), por lo que cstabl ece loa estímulos fis
cales que él prevcé se otorgarQn atendiendo a la localiza--
ci6n de las industrias (e.sí como gu clnsificaci6n en microiE_ 

dustrin, pequeña industria o induatria mediana o grande y en 
cano, e su carácter de prioridad). De allí es qua el Decre
to prescribe mán adelante que "los estímulos fiscales se --
otorgarán atendiendo también el lugar donde se desarrolla la 
actividad industrial conforme el Decreto por el cual se est!!_ 
blecen las Zonas Geográficas, para la Descentralización In-
dustrial y el otorgamiento de Estimulo&", expedido en esa -
misma fecha, en el que se señalan las siguienteo zonas: ~ de 
máxima prioridad nacional. Zona II de máxima prioridad est!!. 
tal. Zona ·111 de ordenamiento y regulación. 

Zona III-A Area de crecimiento controlado. Zona III-B Aren 
de consolidución ... n (Artículo 62 párraio primero). El mis

mo Decreto señala que para sus efectos "aquellos municipios 
que no estén incluidos en la clasificaci6n s0 denominarán Z~ 
na Resto del Pais" (Art. 62 párrafo final). Hay que decir -
que, la Zona III-A comprende el Distrito Federal y conjunto 
de municipios aledaños que tienen una lata concentraoi.6n in
dustrial. 

Y así el Decreto establece más bases para estímulos a -
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las empresan cuando se ubiquen en lao zonas que en él se -
prescriben, pero sin violar la llamada libertad de indus--
tria. 

3.3. f,T!lIBUGIONES DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO E~: MATERIA DE 

POLITICA HIDUST!iIAL. 

Fara concluir, examinaré la manera como ae encuentra -

organizada la formulación de la política industrial dentro 
de la administración Pública Federal. El tema tiene impor
tuncia ambiental po1~quc las actividades industriules en rié
co se encuentran fuertemente determinadas por la política -
económica del Estarlo. El proceso de industrialización que 
ha tenido lugar en el país en las últimas décadas ha sido 1 -

por así llamarlo, un proceoo de induAtrifllización "deliber.!!_ 
do", es decir, impulsado por el F2tudo. Por consiguiente, 

aunque no existe en el país un marco jurídico apropiado pa
ra la regulación de las actividades industriales y, en ª"P.!l. 
cial do los efectos do éstas en el ambiento, considero que 
dicha regulación podría alcanzarse, en la prr.ctica, a tra-
véa de una política industrial ambientalmente adecuada del 
propio Estado. 

Subrayando que dicho concepto no se entiende de ningu
na manera sólo como sinónimo de Gobierno, ni mucho menos de 
Ad1oinistración Pública.. Por el contrario~ el mencionar que 

sea el Estado, nos referimos también a la actividad legial_!! 
tiva como norma clara de las conductas políticas, lo que r.!l. 
dundaría en beneficio de toda la sociedad. 

Las normao jurídicas que se refieren a la política in
dustrial del Estado, no lo asignan a ésta un contenido esp.!l. 
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CÍfico. 'Pero, no hay que olvidar que en la formulaci6n de 
esa política el Estado se encuentra vinculado, por una par
te, al sistema jurídico y por la otra, a la planeaci6n na-
cional del desarrollo, en tanto el Plan Nacional de Desarr.2_ 
llo y los programas que lo complementan son obligatorios P!!. 
ra la Administración FÚblica Federal. En consecuencia, lu 
formulaci6n de la política industrial rlebe tomar en consid~ 
raci6n, entre otros elementos, las prescripciones ambienta
les del sistema jurídico y además las establecidas en el -
Plan Nacjonal de Desarrollo y los programas vigentes. 

El temn de 1J1. poli tic!:!. indu::tri.::il r:o BilCUGntra tl'at&do 

fundamentalmente en la Ley Orgánica de la Administraci6n PÉ_ 

blica Federal, que al regular las atribuciones de las dive!_ 
sas Secretarías de Estado, encomienda a algunas de ollas, -
en especial a la Secretaria de Comercio y Fomento Indus---
trial, diversos aspectos de la formulación de la política -
industrial. En efecto, prescrite esta Ley que corresponde 
a la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, "Estable
cer la política de induatrializaci6n ••• de los productos~ 
agrícolas, ganaderos, forestales, minerales y pesqueros, ª..!!. 
cuchando la opini6n de las dependencias competentes" (Arti
culo 34, Frac. III). 

~l Artículo 34 de la Ley Orgánica de la Adminiat~áci6n 
Pública Federal, extiende las atribuciones de la Secr~taria 
de Comercio y Fomento Industrial a materias tales como las 
de "regular, la producción industrial con exclusión de la -
que esté asignada a otras dependencias" (fracci6n XIX)¡ "a
Pesorer a la iniciativa privada en ~1 establecimiento de -
nuevas i :idustri.ao en el de las empresas que se dediquen a -
la exportación de manufacturas nacionales "(fracci6n XX)¡ -
"fomentar, regular, y promover el doonrrollo de la industria 
de transformaci6n" (frncci6n XXI)¡ "fomentar, estimular y --

:.~~ 1 
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revisar la producci6n econ6mica del RrteGanado de las artes 
populares y de las industrias famil iareG" (fracción XXII)," 
promover, orientar, fomenta ;¡ t:stinmlnr 111 industria nacio
nal" (fracci6n XXIII)¡ promover, orientar, fomentar y esti
mulnr el desarrollo de ln industr·ia pequP.fia, mediana y ru-
ral y regular la organi?,::1ción dP. productores industrinles 11 

(F1•acción XXI V); y "promover y, en su caso, organizar la ig_ 
vestigaci6n técnica-indu8trial" (fracción XXV). 

l'or su parte la misrnn Ley Or¡;ánica de la Administra--
ci6n Pública Federal encomienda n la Secretaria de Minas e 
Industria Paraestlital la función de "regular la industriu -
petrolera 1 petroquirnica búsica, minora, eléctrica y nuclear" 
(Art. 33 frac. VIII), así como "regular y promover las in-
duntrirt..c:i ·~xtractivc.n" (.t.i-·ticulof:I 33 frac. X). Corresponde 

también a la misma Secretaría "impulsar el desarrollo de -
los energéticos, de ln industria básica o estratégica y de 
la industria naviera" (urt. 33 fracci6n XI), asi como "con
ducir, Hprohur, coordinar y vigilar la actividad de las in
dustrias paraestatalos con exclusi6n de las que estén irnig
nadas a otras dependenciHs ¡ atendiendo a la política indu.!l_ 
trial establecida por la Secretaria de Comercio y Fomento -
Industrial" (Art. 33 frece. XII). Por su otro lado, corre§_ 
pondo a dicha Secretaria "formular y conducir la poli tica -
de desarrollo de la industria de fertilizantes, en coordin.!!. 
ci6n con las dependencins correspondientes, así corno apro-
bar y coordinar los programas y producci6n de lRR ~ntid~dc~ 

de la Administración Pública F'cdcral" (Art. 33 l'rac. XIII). 
Finalmente, corresponde a coa Secretaria de Estado "forrnu-
lnr la política de desarrollo de la industria siderúrgica -
en coordinaci6n con la Secretaría de Comercio y Fomento In
dustrial; así como regular y conducir la producci6n de las 
entidades pnrn ost;;talttH correspondientes" (Art. 33 Fracc. 
XIV). A lo ar.tcrior, deben agregarse las atribuciones que 
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posee la misma Secretaría en materia de investigación técni_ 
ca-industrial, pues de acuerdo con la Ley Orginica de la A~ 
ministración Iública Federal le corresponde "promover y en 
su caso, organizar la investigación técnica-industrial en -
materia de enorgia, siderúrgica, fertilizantes y recursos -
naturales no rcnoyablca" (Art. 33 fruc. IX). 

La I.ey Orgánica de la Administración .Pública Federal -
no le otorga atribuciones a la Secretaría de Dosar~ollo Ur
bano y Ecología para la protecci6n del ambiente respecto de 
las actividades industriales. Sin embargo, hay que recor-
dar que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la ProteE_ 
ción al Ambiente, le encomienda algunas funciones protecto
ras del ambiente que se relacionan con la actividad indus-
trial. 
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e o ~ e L u s I o N ~ s 

Primera.- Thlrnnte '11UChos ufios, la palabra "Cont~·unin~_-t.c'' h1.1. -

significado 11 Perjuclic11r la Pureza", ya sea :nJral 

o fÍ9icamente, los términos de contaminaci6n del 

aire, contrnninación del a;rua y contaminación del 

suelo se refieren r... los daños Chusados a las com

posiciones nonnales de estos por ndici6n de mate

ria extra:ia.. Son muchos y muy gruvts los proble

mas que acnrrc& lR contaminaci6n y que afectan n! 

gativnmente lR cAlj_flarl ñe la· vida di:- los mexicn-

nos, uer.J también es cierto de que pare. conocer 

todo lo que abarca la contruninnción se requiere -

de toda una disciplina científica que abrace todo 

lo que nos rodea y nrinci nalmente el mundo socio

jurídico. 

Segunda.- La contamineción es el resultado del avance expl~ 

sivo y desordenado del sistema capitnlista, toda 

vez que los capitalistas promueven el desarrollo 

tecnológico e industrial sólo atendiendo a los i~ 

tereeea de gu.néJ.Ilcia y acrecentamiento del capi~al 

en forma desmedida y con gran deteriJro del medio 

ambiente de las zonas menos desarrolladas; situa

ci6n que se presenta en ~ran medida con toda lat! 

noa'!lérica. 

Tercera.- '8n México, los mas altos Índices de conta~inación 
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se derivan de u.>1 desarrollo industrial mfil planea

do y oroere·n&d·) lo que genera que oersistan tecno

logías q•Je "rovocan al to deterioro ambiental, Así 

también dich<:> desarrollo crea asentamientos hmw--

nJs desi~ules c0n el corresnondi~nte desequilibrio 

ecol6gico. 

Cuarta.- Sería. !'!l.PnP.s ter r;_ue se incortJore.rn a la Coneti tu--

ción Política una idea del ambiente, c¡ue c.ctualme;::_ 

te no contiene. Sus iñeas más P,enerales sobre nr~ 

tección del fünbiente, t<parecen hoy li.o1i tadas a ln 

pro1:ccc16n dt:: .Lü ~éiluli uwnana &ntc los efectos no-

civos del nmbie.nte y el uso ambientnlmente apropi!!_ 

do de los recursos oroductivos por los sectores S.E_ 

cial y ori vado. 

Quinta.- Es conveniente hacer reformas a ln Constitución~ 

consistente en establecer que la función de la pr~ 

tecci6n del ambiente es un deber del Estado, así -

como la necesidad de la particioación de la socie

dad en general y de cada individuo en particular. 

De esta manera quedarían legitimadas, por unn pR?'

te, la intervención del Estedo en esta materia y, 

por otra parte, las cargas que hubieren de impone,r 

se a los narticulares nara la protección del am~-

biente. 

Sexta.- Es necesario establecer explíci t¡unente <'Il la Oons-
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específicas al ejercicio de detcr~inadoa derechos 

o libertades oara protejer el ambit:~nte, lo que de

jaría en cltiro la constitucionalidad de algunas de 

las medidfls que la 1 egis1Rci6n ambi;ental. usualmen

te orcv6 oare ese efecto. 

Séntirna,-Se requiere una refor,na a la consti tuci6n consis-

tente en di vi<'tir de manera arle cunda la función de 

la nrotccci6n riel ambier1ta entre la Pederaci6n, 

loa Estadou y los !.!unici~ioe. Pues esta funci6n -

tiene un carficter eminfm1;P:nente ferlernl y reoul ta 

inanrooiado pura una eficiente ft1nci6n de nrotec-

ci6n del >tmbiente, La descentraliz>tci6n de compe

tencias es una cuesti6n delicada, porque debe en-

contrarse un punto de eqt1ilibrio entre los requeri, 

mientas de administraci6n pero que con base en tma 

disposición con8titucional se autorice al legisla

dor oara determinar la manera como se di vi dirá la 

materia ambiental entre la Federación, los Estados 

y Municipios, 

Octav&.- Jwd.o C<JCl la r.ey General del Equilibrio Ecol6gicó 

y la PrJtección al ArnbiP.noe, deben adecuarse e in

tegrara~ a ella todos los ordena~ientos jurídicos 

de naturaleza federal que, conforme a la división 

11ue se haga. de las funciones en materih ambiental, 

hnn de seguir vigentes. 
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Lo que oropongo consi5te en unn Cltidu:io2a revisión 

de los ordenmnientos jurírlicos federales que rigen 

la nrotección de la salud humana de los efectos n.'?_ 

civos del ambiente, que estará encarninur1a a nde--

cunr dichos ordenamiPntos jurí~icos a las nrescriE 

cionPs de la nolítica nacionnl pura la nrotección 

del ambiente y, no uocns veces, a resolver lns co!!_ 

tradiccionPs que exititen entre e::3'tOs ordenamientos 

y loa vacíos qi1e ellos ureeentnn. 

Novena.- La política legislativa nara la protección del run

biente debe de considerar la incor9arnción de la -

di:nensi6n a:nbiental en la legislación que se ocupa 

de la organización de la sociedad y en ~articular, 

de aquella que norma las relaciones económicas en

tre- los ho'!lbres '?!1 sociP.dad, n0rque el derecho arn

biental sólo es insuficiente riera regular adecuad_!!; 

mente la nroblemática ambiental, dado que los fac

tores más determinantes de esa uroblemática ~e en-

. cuentran fuera de las relaciones directas entre la 

sociedad v la naturaleza. 

Tal uroblemática se encuentra determinada por mod!!; 

lidades es~ecÍficas del desarrollo y en concreto -

por el estilo de desarrollo nredominante. Ese es

tilo de desarrollo, e. su vez, se encuentn·J. disci-

plinado jurírlica~ente oor la legislaci6n económica 

y de manen. esnecial, oor lo que se deno,ninu el d.!!_ 

recho del desarrollo. 
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Décima.- Dentro del dise.-·~o de u.n.a política 1.efjislntiv:i p11rn 

oroteccí5n del ambiente en ;,1é:xico, se deben in---

cluir un conjunto de i:iicittti VhS que vengan a lle

nar ctertus au.sencitts notorias de noronns ,jurídicGi.s 

y a 1erfeccionur l·Js mecanis'llos onra la r,rüico.ción 

de la legiHl&ci5n ambiental. Preocu'1a de m::tnera -

m·rti..:!uLar lu Je de!.'iarroll.) relativo de las nvr:ans 

técnice.s, q1.te s,1n lus que hacron f)08ihle ln anlicn

ción ~~1 siste·;.;~ ;jurídico dfl ryrotección del a11bie!,! 

te. 

Déci 'Da Primera.- Es conveniente PstablecPr mecnnisrnon corre~ 

tivos n&ra u~ anlicación de ln legislación ambien

tal, DUf!S es nreocuoante ln Chrencii:: de un si::itcma 

anrooiado D<1ra hr:.cer efectiVH le. resuonsubilidud -

civil r:i::>r el darlo Hl hmbiente y mú.~ nreocuTJante la 

rAsponsabiliñ~d nenal, d&du que en la nrdctica re

sulta que es ya una regla entre los industriales -

de que es mús econ6mico or1gú.r la sanción, que in-

vertir en equino &.nticontu·ninunte. Esta carencia 

dP.be ser subsanada, más aún si se desea establecer 

el dcrc0hv ti u.n a11bii=mte sano, cuya exi8tencin oo

rín ilus.1rin n.i entre ,)tras cosas, no se eetable-

cic-ran los "!l~canis'llos adecua.ios Dnra hacer efecti

va la resnonsabilirtad civil y nenal uor el daño "!!! 

bien tal. 

U~cima Segunda.- Una codificaci6n a'!tbiental es une. tarea -

que debe ser TJrog:ramada corno la etarya final de un 
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oroceso de formulación de W1e. oolítica legislati

va nnra la nrotecci6n c1el n.11bümte. Est:>s traba

.i:>s de:rw.nrlan '1Dr lo €,.P!"1eral mucho tiemno ,y, sobre 

todo un desarrollo i~nortante del derecho ambien

tal, tanto como le~isluci5n cuento corno r!isciuli

na científica, <iue uerni tA. arribar exitosnn1ente a 

ese momento de síntesis en un Código. 

J,a cod1fícaci6n es una tnrea 'lUB nuede iniciarse 

~e inmediatn, Dero con ln intelicencia, de que el 

Código ambiental será e.l Droducto final de un pr.Q_ 

caz:: de ?VlÍ-';;i(.;O. l~gi;:;lat.ivu nura la protección -

del ambiente. 

Déci'!la rercera.- México cuenta con un siate:na jurídico na

ra la nrotecci 5n del Ambiente, indeoendiente·nen te 

de lo que se Dueda decir sobre lo aorooiado o no. 

del sistema. 

Sin e'!lbar~o, la existencia del mismo no está cla

ro nara rnuchas nersonns, incluso nara no uocos' j!:! 

ristas. La creencia más generalizada al resuecto 

consiste en que el naís no contaría con ese sist~ 

ma norquc, la idea de 'iue la ".lrotección del am-

biente sería una preocuoaci6n reciente, que n.'.> tea 
dría, más exnresión legislativa que la Ley Gene-

ral del Equilibrio Ecológico y la Protección r.l -

A11biente cl'i terio c;ue como y¡;, se v16 es erróneo. 

Pero, si bien es cierto que México cuenta con un 

sistena jurídico n~ra la ".lrotección del ~nbiente, 
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que es bu~1tm:t~ c·)l!'1 1 e.i0 y nderrif:.::. r.s nrodur..to 1e -

:nuchos e.~íos de esfur.-r~os 1 ri~islativos, no es menos 

ciBrto ~ue este siRte:nA n~rece ~oca Rryroniaio, co-

mo lo su.~iP.ren los in;1icr'\.Jores del 1le·1io ambiente 

y lo 11ue México d~bería s?r con 11rregl J a su legi~ 

lación nmbiental. 

Déci':'D.a Cu&rta.- Parl:.1 qut se cwnpl.a c•J!l lu 1 eeislaci6n ambie!.!_ 

tnl se requiere ar.. 'Jrirner luP,ar que la:::i autorida-

de'-3 como 1 os ~ober:la.!os üctúen con honestidad para 

evitar tanta corru'Jci6n; que <¡ui enes aol iquen la -

ley la conozcu!'l, 1 a observen y 1 n Hc!d:;e!'l, i;n.1a11ae!!, 

te deben h~cerlo los interes&dos en la defensa de 

stts intereses; ·¡ue l <i.3 ;iel)enden cias anlicati vas 

cuenten con el ,~·nentos técnicos, econ&nicos, auarn

tos, iri fornn1ción, lt:bora torios y ueri toa narn res

o;..l ir.r .2.U trabnjo; atender lR.s denunci&a y .augerea, 

ciRs .Y que los ryroccdi:ni en tu e y trámites se sirnpl! 

fir¡uen y af,ilicen en beneficio recírroco de autor!, 

dades y narticulsrec. 

Déci'Da Quinta.- Tér.'Dino sugeriendo unos objetivos generales 

1.- Aooyar un orocP.so nacional de uarticinaci6n 

ciudadana ry&rti enalizar, reconocer, discutir1 dec_! 

Cl.ir y lJ.i::var a la nré.ctica, acciones "lvra restau-

rar el medio flmhi.rnte .Y loo ecoci:::!temas, así como 

el est,bl~Ci'Diento de modalidndes nroouctivi;s, com 
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pt<tibles con el aorovechéJ!liento racional de los -

recursos nuturr-..1.es. 

2.- Prooiciar c¡ue los objetivos ecológicos de los 

nrogra~ns oficinles, sean comnntibles con la sa-

tisfacci6n de las necesi1ia1\es y con los intereses 

econ6rni.coG de 1 as clt..u:>en n0nulares, ele tal suerte 

que la restauraci6n ccolóp;ica co11sti tuya si11tü tá

nea'!lente un incre·1er~to '3c1 inp.:rrso, narn los sec
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